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LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°051 DE FECHA 15 DE DICIEMBRE DE 2021 
 

Dirección: Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
WhatsApp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

INFORME SECRETARIAL: El diez (10) de noviembre de dos mil veintiuno (2021), se 
pasa al Despacho el proceso ejecutivo No. 02 2013 00307, informando la parte 
ejecutada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES allegó solicitud de 
entrega de título.  librado. Sírvase proveer.  

 
ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS  

SECRETARIA 
  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 
  

AUTO  
  
Bogotá D.C. catorce (14) de diciembre de dos mil veintiuno (2021)  
 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se 

observa memorial radicado por la Dra. DAISY PAOLA DURÁN SANTOS, identificada 

con C.C. No. 1.100.952.823 Y T.P. No. 260.025 del C.S. de la J., en el cual solicita que 

se autorice el abono a la cuenta del título de depósito judicial que se encuentra 

consignado a nombre de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES, petición que se encuentra soportada en el poder especial y general a 

ella conferido para tales efectos por el Dr. JUAN MIGUEL VILLA LORA quien funge 

como representante legal de la ejecutada (PDF 003) 

 

Al respecto, se debe tener en cuenta que en la circular PCSJC20-17 de fecha 

veintinueve (29) de abril de dos mil veinte (2020), estableció medidas temporales para 

la autorización en el pago de depósitos judiciales por el portal web transaccional del 

Banco Agrario, en atención a la emergencia sanitaria que actualmente se presenta con 

ocasión al virus COVID 19.  

 

En consecuencia y para efectos de proceder al abono a la cuenta personal del 

apoderado, se debe cumplir con lo establecido en la circular PCSJC20-17 

 

3. Órdenes de Pago con Abono a Cuenta: Los titulares de las cuentas únicas 
judiciales y los responsables de la administración de los depósitos cuando corresponda, 
pueden hacer uso de la nueva funcionalidad “pago con abono a cuenta” disponible en el 
Portal Web Transaccional del Banco Agrario, siempre que el beneficiario tenga cuenta 
bancaria y asï haya solicitado el pago de su depósito (Anexo1. Instructivo pago con abono 
a cuenta). 
(…) 
Los usuarios que vayan a solicitar el pago de sus depósitos judiciales deberán enviar al 
correo electrónico institucional del despacho que conoce su proceso la siguiente 
información: nombres y apellidas completos e identificación del demandado y del 
demandante; número del proceso judicial al que está asociado el depósito y Juzgado a 
Despacho Judicial donde está constituido el depósito. 
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LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°051 DE FECHA 15 DE DICIEMBRE DE 2021 
 

Dirección: Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
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Si el usuario desea que el pago de su depósito judicial sea abonado directamente a una 
cuenta bancaria de su titularidad, dentro de la solicitud de pago debe indicarlo 
claramente, agregando la siguiente información: número y tipo de cuenta y nombre del 
banco; en lo posible, adjuntar la certificación bancaria con el fin de agilizar el trámite.” 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, se verifica que la apoderada: (i) solicitó el abono del 

título judicial a la cuenta de la entidad ejecutada (ii) aportó certificado de existencia 

emitido por la Superintendencia Financiera y (iii) allegó certificación de la cuenta de 

ahorros de propiedad de la ejecutada, por lo que se cumple con los requisitos a efectos 

de ordenar el abono del título judicial N° 400100005582775 por el valor de UN MILLÓN 

CIENTO TREINTA Y TRES MIL TRECIENTOS SETENTA Y UN PESOS ($1.133.371,00), 

a la cuenta de ahorros N° 403603006841 del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA. 

 

Lo anterior, de conformidad con el poder allegado y en atención a que en auto de fecha 

diecinueve (19) de enero de dos mil diecisiete (2017), se dispuso la terminación del 

proceso por pago total de la obligación. 

 

Así las cosas, este Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: REALÍCESE el abono del título judicial N° 400100005582775 por 

el valor de UN MILLÓN CIENTO TREINTA Y TRES MIL TRECIENTOS SETENTA 

Y UN PESOS ($1.133.371,00), a la cuenta de ahorros N° 403603006841 del 

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA a favor de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES quien se identifica con Nit 

número 900.336.004-7 de conformidad a la parte motiva de esta providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal



Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 42207653e922e6292323de205fcda66559fcab17773d155d7f61001f4147b6e4

Documento generado en 14/12/2021 03:43:13 AM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°051 DE FECHA 15 DE DICIEMBRE DE 2021 
 

Dirección: Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
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INFORME SECRETARIAL El diez (10) de noviembre de dos mil veintiuno (2021), se pasa al 
Despacho el proceso No. 02 2013 00467 informando que la parte ejecutada allegó solicitud 
de entrega de dineros. Sírvase proveer. 

 
ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 

SECRETARIA 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 
  

AUTO  
  
Bogotá D.C. catorce (14) de diciembre de dos mil veintiuno (2021)  
 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se observa 

memorial radicado por la Dra. DAISY PAOLA DURÁN SANTOS, identificada con C.C. No. 

1.100.952.823 Y T.P. No. 260.025 del C.S. de la J., en el cual solicita que se autorice el 

abono a la cuenta del título de depósito judicial que se encuentra consignado a nombre de 

la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, petición que se 

encuentra soportada en el poder especial y general a ella conferido para tales efectos por el 

Dr. JUAN MIGUEL VILLA LORA quien funge como representante legal de la ejecutada (PDF 

010). 

 

Para el efecto se debe tener en cuenta que en la circular PCSJC20-17 de fecha veintinueve 

(29) de abril de dos mil veinte (2020), estableció medidas temporales para la autorización en 

el pago de depósitos judiciales por el portal web transaccional del Banco Agrario, en atención 

a la emergencia sanitaria que actualmente se presenta con ocasión al virus COVID 19.  

 

En consecuencia y para efectos de proceder al abono a la cuenta personal del apoderado, se 

debe cumplir con lo establecido en la circular PCSJC20-17 

 

3. Órdenes de Pago con Abono a Cuenta: Los titulares de las cuentas únicas 
judiciales y los responsables de la administración de los depósitos cuando 
corresponda, pueden hacer uso de la nueva funcionalidad “pago con abono a cuenta” 
disponible en el Portal Web Transaccional del Banco Agrario, siempre que el 
beneficiario tenga cuenta bancaria y asï haya solicitado el pago de su depósito 
(Anexo1. Instructivo pago con abono a cuenta). 
(…) 
Los usuarios que vayan a solicitar el pago de sus depósitos judiciales deberán enviar 
al correo electrónico institucional del despacho que conoce su proceso la siguiente 
información: nombres y apellidas completos e identificación del demandado y del 
demandante; número del proceso judicial al que está asociado el depósito y Juzgado 
a Despacho Judicial donde está constituido el depósito. 

 
Si el usuario desea que el pago de su depósito judicial sea abonado directamente a 
una cuenta bancaria de su titularidad, dentro de la solicitud de pago debe indicarlo 
claramente, agregando la siguiente información: número y tipo de cuenta y nombre del 
banco; en lo posible, adjuntar la certificación bancaria con el fin de agilizar el trámite.” 
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Teniendo en cuenta lo anterior, se verifica que la apoderada: (i) solicitó el abono del título 

judicial a la cuenta de la entidad ejecutada (ii) aportó certificado de existencia emitido por 

la Superintendencia Financiera y (iii) allegó certificación de la cuenta de ahorros de 

propiedad de la ejecutada, por lo que se cumple con los requisitos a efectos de ordenar el 

abono del título judicial N° 400100006507130 por el valor de TRECIENTOS NOVENTA MIL 

DOSCIENTOS OCHENTA Y CINCO PESOS CON CINCUENTA Y NUEVE CENTAVOS 

($390.285,59), a la cuenta de ahorros N° 403603006841 del BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA. 

 

Lo anterior, de conformidad con el poder allegado y en atención a que en auto de tres (03) 

de septiembre de dos mil veintiuno (2021), se dispuso la terminación del proceso por pago 

total de la obligación. 

 

Así las cosas, este Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: REALÍCESE el abono del título judicial N° 400100006507130 por el valor 

de TRECIENTOS NOVENTA MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y CINCO PESOS CON 

CINCUENTA Y NUEVE CENTAVOS ($390.285,59), a la cuenta de ahorros N° 

403603006841 del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA a favor de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES quien se 

identifica con Nit número 900.336.004-7 de conformidad a la parte motiva de esta 

providencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas



Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 4632fe23c3882b463582187363318b7e51eb66bc870a1fb04f35683fb558f4cc

Documento generado en 14/12/2021 03:43:13 AM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°048 DE FECHA 06 DE DICIEMBRE DE 2021 
 

Dirección: Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
WhatsApp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

INFORME SECRETARIAL: El siete (07) de octubre de dos mil veintiuno (2021), pasa al 
Despacho el proceso ordinario No. 02 2015 00518, informando que a la fecha no se ha 
dado respuesta. Sírvase proveer.  

 

 

 

ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTA D.C. 
 

AUTO 

 

Bogotá D.C., catorce (14) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este Despacho 

con la finalidad de continuar con el trámite procesal considera pertinente programar 

continuación de audiencia.  

 

Ahora, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11567 del cinco (05) de 

junio de dos mil veinte (2020)1, este Despacho programará audiencia virtual y para el efecto 

es necesario que las partes y los apoderados cuenten con los medios tecnológicos tales como 

internet, equipo con audio y video a fin de practicar la audiencia por medio de la plataforma 

teams, si no cuentan con tales elementos deberán manifestarlo. 

 

De igual forma, se les requiere a las partes y sus apoderados con la finalidad que alleguen 

previo a la celebración de la audiencia y al correo electrónico del Despacho: fotocopia de sus 

documentos de identificación, tales como cédula de ciudadanía y de la tarjeta profesional, 

de ser el caso deberán también allegar el poder o la sustitución correspondiente y datos de 

contacto tales como correo electrónico de partes, apoderados(as) y testigos, de igual forma 

número celular. 

 

Para efectos de lo anterior se les concede el término de tres (03) días contados a partir de la 

notificación de la presente providencia, debiendo remitir la información al correo electrónico 

J02LPCBTA@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO, en un horario de atención de 8:00 A.M. a 

01:00 P.M. Y DE 02:00 P.M. a 05:00 P.M.  

 

Así mismo, se les advierte a las partes que a los correos electrónicos que señalen con 

ocasión al requerimiento, se les remitirá un link en el cual podrán consultar de manera 

digital el expediente. 

                                                 
1
 Artículo 1. Levantamiento de la suspensión de términos judiciales. La suspensión de términos judiciales y 

administrativos en todo el país se levantará a partir del 1 de julio de 2020 de conformidad con las reglas 
establecidas en el presente Acuerdo. 
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Esta providencia deberá ser notificada por medio de estados electrónicos en la página de la 

Rama Judicial, así como a través de los medios tecnológicos con los que cuenta el Juzgado. 

 

En virtud de lo anterior, se DISPONE: 

 

PRIMERO: PROGRAMAR la audiencia de que trata el artículo 72 del C.P.T y de la 

S.S. para el día Veintidós (22) de marzo de dos mil veintidós (2022) a las nueve 

de la mañana (09:00 AM.), oportunidad en la cual el Despacho continuará con el 

trámite respectivo.  

 

Para efectos de garantizar el acceso a la plataforma y establecer la conexión se les 

solicita a las partes, ingresar diez minutos antes de la hora programada disponer 

para el día de la audiencia de los medios tecnológicos tales como conexión a internet 

estable, equipo con audio y video, sus documentos de identificación personal y tener 

habilitada la aplicación TEAMS. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARÍA créese en la plataforma TEAMS la reunión para el 

día Veintidós (22) de marzo de dos mil veintidós (2022) a las nueve de la 

mañana (09:00 AM.), agregando como asistentes al apoderado de la parte actora y 

al apoderado de la parte demandada, de conformidad a los correos electrónicos que 

señalen las partes con ocasión al requerimiento. 

 

TERCERO: REQUERIR a las partes y sus apoderados con la finalidad que alleguen 

previo a la celebración de la audiencia y al correo electrónico del Despacho: 

 

1. Fotocopia de sus documentos de identificación, tales como la cédula de 

ciudadanía y de la tarjeta profesional de las partes, testigos y 

apoderados(as). 

 

2. De ser el caso deberán también allegar el poder o la sustitución 

correspondiente. 

 

3. Informen al Despacho datos de contacto tales como correo electrónico y 

número celular de las partes, testigos y apoderados(as). 

 

Para efectos de lo anterior se les concede el término de tres (03) días contados a 

partir de la notificación de la presente providencia, debiendo remitir la información 

al correo electrónico J02LPCBTA@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO, en un 

horario de atención de 8:00 A.M. a 01:00 P.M. Y DE 02:00 P.M. a 05:00 P.M. 

 

CUARTO: POR SECRETARÍA remítase a las partes al correo electrónico el link para 

que puedan consultar el expediente de manera digital. 
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QUINTO: Esta providencia deberá ser notificada por medio de estados electrónicos en 

la página de la Rama Judicial, así como a través de los medios tecnológicos con los 

que cuenta el Juzgado. 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

Firmado Por:

 

 

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal



Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 49c6a64fc887fddf7d7e2c028898bf70cdecc22f3b568187c731541611c7d1af

Documento generado en 14/12/2021 03:43:14 AM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Exp. No. 1100141050 02 2016 00630 00 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°051 DE FECHA 15 DE DICIEMBRE DE 2021 
 

Dirección: Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
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INFORME SECRETARIAL: El treinta (30) de noviembre de dos mil veintiuno 
(2021), se pasa al Despacho el proceso No. 02 2016 00630, informando que no 
se ha dado impulso al proceso. Sírvase proveer.  
 

 
 
 

ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., catorce (14) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 
 
Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, 

este Despacho constata que, en efecto, desde el veintisiete (27) de abril de dos 

mil dieciocho (2018) la parte demandante no ha realizado gestión alguna dentro 

del presente asunto. 

 

Para efectos de lo anterior, es preciso indicar que mediante auto de veintiséis 

(26) de febrero de dos mil veintiuno (2021) se requirió a la parte demandante a 

fin de darle impulso al trámite procesal, sin que a la fecha se haya realizado 

gestión alguna por parte del extremo actor, por lo que este Despacho dará 

aplicación al parágrafo del Art. 30 del CPT y SS, que de manera taxativa dispone:  

 

“ARTICULO 30. PROCEDIMIENTO EN CASO DE CONTUMACIA. Cuando 
notificada personalmente la demanda al demandado o a su representante, 
no fuere contestada o ninguno de estos compareciere a las audiencias, sin 
excusa debidamente comprobada, se continuará el proceso sin necesidad 
de nueva citación. 
(…) 
PARÁGRAFO. Si transcurridos seis (6) meses a partir del auto admisorio de 
la demanda o de la demanda de reconvención, no se hubiere efectuado 
gestión alguna para su notificación el juez ordenará el archivo de las 
diligencias o dispondrá que se continúe el trámite con la demanda principal 
únicamente.” 

 

Así las cosas y como quiera que se cumple con lo antes señalado este Despacho 

ordenará el archivo del expediente, pues debe recordarse que al Juez no le es 

permitido el impulso oficioso del proceso.  
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Por lo antes manifestado, este Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: ARCHÍVESE por secretaría el expediente de conformidad con 

el parágrafo del articulo Art. 30 del CPT y de la SS. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal



Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: c1e688c36525bdd2b99cf5429641c280e96642438c15636c3a6d37714915407a

Documento generado en 14/12/2021 03:43:14 AM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 Exp. 1100141050 02 2016 00687 00                                                                             

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°051 DE FECHA 15 DE DICIEMBRE DE 2021. 
 

Dirección: Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
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INFORME SECRETARIAL: El diez (10) de noviembre de dos mil veintiuno 
(2021), se pasa al Despacho el proceso ejecutivo No. 02 2016 00687, 
informando que la parte ejecutante presentó liquidación del crédito. Sírvase 
proveer.  
 
 ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS  

SECRETARIA 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 
 

AUTO 

Bogotá D.C. catorce (14) de diciembre dos mil veintiuno (2021). 

 

Evidenciado el informe que antecede, dentro del presente trámite se observa que, 

en auto de veintinueve (29) de octubre de dos mil veintiuno (2021), se dispuso 

ordenar el archivo de las diligencias en virtud del parágrafo del artículo 30 del 

C.P.T. y S.S. Posteriormente, en razón al recurso presentado por la parte 

ejecutante, en decisión de cinco (05) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

se señaló a la actora que la contumacia permite la activación del proceso en 

cualquier momento siempre y cuando  se realicen las actuaciones tendientes a 

darle impulso al proceso, que en el presente caso, correspondía a la presentación 

de la liquidación del crédito.  

 

Por lo anterior, y previo a resolver lo pertinente con respecto a la aprobación o 

modificación de la misma, el Despacho ordenará que por la secretaría se 

disponga el traslado de dicha liquidación a la parte ejecutada, conforme lo 

dispone el artículo 446 de C.GP., aplicables por expresa analogía en materia 

laboral.  

 

Una vez cumplido lo anterior, vuelva el expediente al Despacho en forma 

inmediata para continuar con el trámite procesal que legalmente corresponde. 

 

Por lo anteriormente considerado, este Despacho DISPONE:  
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PRIMERO: POR SECRETARÍA córrase traslado a la parte ejecutada de la 

liquidación del crédito presentada por la parte actora, conforme lo dispone el 

artículo 446 de C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal



Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 0b3afe5b756db99a3345557ede66c28f805eccce53682e15ad94d4dcfe26da2f

Documento generado en 14/12/2021 03:43:15 AM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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INFORME SECRETARIAL: El veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) se 
pasa al Despacho el proceso ejecutivo Nº 02 2017 00057 indicando que el apoderado de 
COLPENSIONES sustitución al poder y solicitud de terminación del proceso. Sírvase 
proveer.  
 
 
 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., catorce (14) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 
 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se encuentra 

que la parte ejecutada solicitó la terminación del proceso por pago total de la obligación y 

allegó la Resolución con radicado No. 2016_9553425_10 - 2016_7848272 - 2016_665166 - 

2016_9499573 (PDF 004), sin embargo, en el presente proceso se libró mandamiento de pago 

sólo por concepto de las costas del proceso ordinario y los intereses legales sobre esa suma, 

por lo que el acto administrativo aportado no es pertinente para demostrar que la ejecutada 

canceló la obligación que aquí se ejecuta (fol. 98 – 100 PDF 001). 

 

De otra parte, este Despacho observa que en el expediente obra el respectivo poder 

GENERAL otorgado por el representante legal suplente de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, a la sociedad NAVARRO ROSAS 

ABOGADOS ASOCIADOS S.A.S., quien por medio de su representante legal esto es DANNIA 

VANESSA YUSSELFY NAVARRO ROSAS sustituyó a la Dra. DIANA JOHANNA BUITRAGO 

RUGE quien se identifica con cédula de ciudadanía Nº 1.019.025.170 y T.P. Nº 226.864 del 

C. S. de la J. por lo que se le reconocerá personería y se le compartirá la carpeta virtual del 

expediente. 

 

Ahora, advierte este Despacho que la parte actora no ha dado impulso al proceso de la 

referencia. 

 

En consecuencia y atendiendo las facultades que tiene el Juez como director del proceso 

estatuidas en el artículo 48 del C.P.T. y de la S.S., se REQUERIRÁ a la parte ejecutante 

para que en el término de cinco (05) días hábiles contados a partir de la notificación de la 

presente providencia, realice las acciones que considere pertinentes a fin de darle impulso 

al presente trámite procesal y que en derecho corresponda. 

 



Exp. 1100141050 02 2017 00057 00                                                                             

 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°051 DE FECHA 15 DE DICIEMBRE DE 2021 
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Lo anterior, so pena de ordenar el archivo de las presentes diligencias, como consecuencia 

del actuar contumaz de la parte ejecutante, de conformidad con lo ordenado en el artículo 

30 del C.P.T. y de la S.S. 

 

Por lo considerado, este Despacho RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR la solicitud de terminación del proceso de acuerdo a lo expuesto 

en el presente proveído.  

 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA a la sociedad NAVARRO ROSAS 

ABOGADOS ASOCIADOS S.A.S., representada legalmente por DANNIA VANESSA 

YUSSELFY NAVARRO ROSAS, para actuar como apoderada principal de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES y de 

conformidad al poder allegado. 

 

TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA a MICHAEL GIOVANNY MUÑOZ TAVERA 

quien se identifica con cédula de ciudadanía Nº 80.094.916 y T.P. Nº 244.839 del 

C. S. de la J, para actuar como apoderado sustituto de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES y de conformidad a la sustitución 

del poder allegada. 

 

CUARTO: REQUERIR a la parte ejecutante para que en el término de cinco (05) días 

hábiles contados a partir de la notificación de la presente providencia, realice las 

acciones que considere pertinentes a fin de darle impulso al presente trámite 

procesal, so pena de ordenar el archivo de las presentes diligencias de conformidad 

con lo ordenado en el artículo 30 del C.P.T. y S.S. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas



Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 86dbac2bb3d88a48f3875dde2e6ac0b95edefab11d20a23689537a9958862547

Documento generado en 14/12/2021 03:43:15 AM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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INFORME SECRETARIAL: El veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintiunio (2021), pasa al 
Despacho el proceso ejecutivo No. 02 2017 00061, informando que se realizó depósito de 
remanentes. Sírvase proveer. 
 
 
 

 
ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 

SECRETARIA 
  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., catorce (14) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 
 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se encuentra que 

la parte ejecutada solicitó la terminación del proceso por pago total de la obligación y allegó 

la Resolución con radicado No. 2017_7298090_10-2017_6560397-2017_1231896 (PDF 

004), sin embargo, en el presente proceso se libró mandamiento de pago sólo por concepto 

de las costas del proceso ordinario por lo que el acto administrativo aportado no es 

pertinente para demostrar que la ejecutada canceló la obligación que aquí se ejecuta (fol. 

98 – 100 PDF 001). 

 

Ahora bien, teniendo en cuenta que dentro del proceso COLPENSIONES había consignado el valor 

de las costas del proceso ordinario quedando pendiente el pago de las costas del proceso ejecutivo 

(fol. 119 PDF 001), se hizo la verificación del aplicativo del Banco Agrario y se corroboró que a 

favor del ejecutante, JAIME GARAVITO ROMERO, existe un nuevo título de depósito judicial 

número 40010000 8079949 por un valor de TREINTA MIL PESOS ($30.000) y como quiera que 

tal valor corresponde a la suma aprobada como liquidación del crédito en providencia del siete 

(07) de noviembre de dos mil diecisiete (2017) ( fol. 131, PDF 001.), se considera que la obligación 

aquí condenada se encuentra cancelada, por lo que se dispondrá la entrega del título a favor de 

JAIME GARAVITO ROMERO quien se identifica con cédula de ciudadanía N° 19.147.417. 

 

Para efectos de la expedición del título, deberán efectuarse los trámites pertinentes en la 

plataforma del Banco Agrario, con la finalidad de generar el Oficio DJ04 de conformidad con la 

Circular PCSJC20-17 de 2020, en la que de manera expresa se suspendieron los formatos físicos 

para su cobro. 

 

De conformidad con los razonamientos precedentes, el Despacho considera que es pertinente 

DECLARAR LA TERMINACIÓN del presente proceso ejecutivo por pago total de la obligación. 

  

En consecuencia, se ordenará el LEVANTAMIENTO DE LAS MEDIDAS CAUTELARES 

determinadas en su oportunidad dentro de la actual ejecución. Si hubiere solicitud de remanentes 

pónganse a disposición del Juzgado que las solicite. De igual manera se ordena el archivo de las 

presentes diligencias previo registro. 
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 Finalmente, se observa que en el expediente obra el respectivo poder GENERAL otorgado 

por el representante legal suplente de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES - COLPENSIONES, a la sociedad NAVARRO ROSAS ABOGADOS 

ASOCIADOS S.A.S., quien por medio de su representante legal esto es DANNIA VANESSA 

YUSSELFY NAVARRO ROSAS sustituyó al Dr. MICHAEL GIOVANNY MUÑOZ TAVERA 

quien se identifica con cédula de ciudadanía Nº 80.094.916 y T.P. Nº 244.839 del C. S. 

de la J. y como quiera que se aportó el certificado de vigencia de la escritura pública 

N°3375 que data del doce (12) de febrero de dos mil veintiuno (2021), se reconocerá 

personería. 

 

Por lo anteriormente considerado se, 

RESUELVE 

 

PRIMERO: EXPÍDASE por secretaría el oficio DJ04 a favor de JAIME GARAVITO ROMERO quien 

se identifica con cédula de ciudadanía N° 19.147.417 para que se efectúe el trámite 

correspondiente ante el Banco Agrario de Colombia, frente al título judicial No. 400100008079949 

por un valor de TREINTA MIL PESOS ($30.000), de conformidad a la parte motiva de este proveído. 

 

Para efectos de la expedición del título, deberán efectuarse los trámites pertinentes en la 

plataforma del Banco Agrario, con la finalidad de generar el Oficio DJ04 de conformidad con la 

Circular PCSJC20-17 de 2020, en la que de manera expresa se suspendieron los formatos físicos 

para su cobro. 

 

SEGUNDO: DECLARAR LA TERMINACIÓN del presente proceso ejecutivo por pago total de la 

obligación. 

 

TERCERO: LEVANTAR LAS MEDIDAS CAUTELARES determinadas en su oportunidad dentro 

de la actual ejecución. Si hubiere solicitud de remanentes pónganse a disposición del Juzgado que 

las solicite.  

 

CUARTO: RECONOCER PERSONERÍA a la sociedad NAVARRO ROSAS ABOGADOS ASOCIADOS 

S.A.S., representada legalmente por DANNIA VANESSA YUSSELFY NAVARRO ROSAS, para actuar 

como apoderada principal de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES y de conformidad al poder allegado. 

 

QUINTO: RECONOCER PERSONERÍA a MICHAEL GIOVANNY MUÑOZ TAVERA quien se identifica 

con cédula de ciudadanía Nº 80.094.916 y T.P. Nº 244.839 del C. S. de la J, para actuar como 

apoderado sustituto de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES y 

de conformidad a la sustitución del poder allegada. 

 

 

SEXTO: ARCHÍVESE el expediente, una vez se surta lo anterior y previas a las desanotaciones a 

que haya lugar. 
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SÉPTIMO: PUBLÍQUESE la presente decisión en la página de la Rama Judicial e infórmese a las 

partes la forma de consultarlo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal



Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: a1042f4f77745504c2ac6814fea765462e7da591a9726664c530662683a43f72

Documento generado en 14/12/2021 03:43:16 AM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°051 DE FECHA 15 DE DICIEMBRE DE 2021 
 

Dirección: Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
WhatsApp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

INFORME SECRETARIAL: El treinta (30) de noviembre de dos mil veintiuno 
(2021), se pasa al Despacho el proceso No. 02 2017 00243, informando que no 
se ha dado impulso al proceso. Sírvase proveer.  
 

 
 
 

ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., Catorce (14) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 
 
Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, 

este Despacho constata que, en efecto, desde el veintiuno (21) de marzo de dos 

mil dieciocho (2018) la parte demandante no ha realizado gestión alguna dentro 

del presente asunto. 

 

Para efectos de lo anterior, es preciso indicar que mediante auto de veintiséis 

(26) de febrero de dos mil veintiuno (2021) se requirió a la parte demandante a 

fin de darle impulso al trámite procesal, sin que a la fecha se haya realizado 

gestión alguna por parte del extremo actor, por lo que este Despacho dará 

aplicación al parágrafo del Art. 30 del CPT y SS, que de manera taxativa dispone:  

 

“ARTICULO 30. PROCEDIMIENTO EN CASO DE CONTUMACIA. Cuando 
notificada personalmente la demanda al demandado o a su representante, 
no fuere contestada o ninguno de estos compareciere a las audiencias, sin 
excusa debidamente comprobada, se continuará el proceso sin necesidad 
de nueva citación. 
(…) 
PARÁGRAFO. Si transcurridos seis (6) meses a partir del auto admisorio de 
la demanda o de la demanda de reconvención, no se hubiere efectuado 
gestión alguna para su notificación el juez ordenará el archivo de las 
diligencias o dispondrá que se continúe el trámite con la demanda principal 
únicamente.” 

 

Así las cosas y como quiera que se cumple con lo antes señalado este Despacho 

ordenará el archivo del expediente, pues debe recordarse que al Juez no le es 

permitido el impulso oficioso del proceso.  
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Por lo antes manifestado, este Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: ARCHÍVESE por secretaría el expediente de conformidad con 

el parágrafo del articulo Art. 30 del CPT y de la SS. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal



Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 0622c5139b1a6de65e990c0ff29d336c7bf3cc1b283da2a58b4748f032aff1a3

Documento generado en 14/12/2021 03:43:16 AM
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LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°051 DE FECHA 15 DE DICIEMBRE DE 2021 
 

Dirección: Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
WhatsApp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

INFORME SECRETARIAL: El treinta (30) de noviembre de dos mil veintiuno (2021), se 
pasa al Despacho el proceso No. 02 2017 00309, informando que no se ha dado 
impulso al proceso. Sírvase proveer.  
 

 
 
 

ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., Catorce (14) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 
 
Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este 

Despacho constata que, desde el dieciséis (16) de noviembre de dos mil diecisiete (2017) 

que se admitió la demanda, la parte demandante no ha realizado gestión alguna dentro 

del presente asunto. 

 

Para efectos de lo anterior, es preciso indicar que mediante auto de veintiséis (26) de 

febrero de dos mil veintiuno (2021) se requirió a la parte demandante a fin de darle 

impulso al trámite procesal, sin que a la fecha se haya realizado gestión alguna por 

parte del extremo actor, en la medida que el demandante no ha mostrado interés, por 

lo que este Despacho dará aplicación al parágrafo del Art. 30 del CPT y SS, que de 

manera taxativa dispone:  

 

“ARTICULO 30. PROCEDIMIENTO EN CASO DE CONTUMACIA. Cuando notificada 
personalmente la demanda al demandado o a su representante, no fuere 
contestada o ninguno de estos compareciere a las audiencias, sin excusa 
debidamente comprobada, se continuará el proceso sin necesidad de nueva 
citación. 
(…) 
PARÁGRAFO. Si transcurridos seis (6) meses a partir del auto admisorio de la 
demanda o de la demanda de reconvención, no se hubiere efectuado gestión 
alguna para su notificación el juez ordenará el archivo de las diligencias o 
dispondrá que se continúe el trámite con la demanda principal únicamente.” 

 

Así las cosas y como quiera que se cumple con lo antes señalado este Despacho 

ordenará el archivo del expediente, pues debe recordarse que al Juez no le es permitido 

el impulso oficioso del proceso.  

 

Por lo antes manifestado, este Despacho DISPONE: 
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PRIMERO: ARCHÍVESE por secretaría el expediente de conformidad con el parágrafo 

del articulo Art. 30 del CPT y de la SS. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal



Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Documento generado en 14/12/2021 03:43:17 AM
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LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°051 DE FECHA 15 DE DICIEMBRE DE 2021 
 

Dirección: Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
WhatsApp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

INFORME SECRETARIAL: El treinta (30) de noviembre de dos mil veintiuno (2021), se 
pasa al Despacho el proceso No. 02 2018 00340, informando que no se ha dado 
impulso al proceso. Sírvase proveer.  
 

 
 
 

ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., Catorce (14) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 
 
Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este 

Despacho constata que, desde el quince (15) de marzo de dos mil dieciocho (2018) que 

se admitió la demanda, la parte demandante no ha realizado gestión alguna dentro del 

presente asunto. 

 

Para efectos de lo anterior, es preciso indicar que mediante auto de veintiséis (26) de 

febrero de dos mil veintiuno (2021) se requirió a la parte demandante a fin de darle 

impulso al trámite procesal, sin que a la fecha se haya realizado gestión alguna por 

parte del extremo actor, en la medida que el demandante no ha mostrado interés, por 

lo que este Despacho dará aplicación al parágrafo del Art. 30 del CPT y SS, que de 

manera taxativa dispone:  

 

“ARTICULO 30. PROCEDIMIENTO EN CASO DE CONTUMACIA. Cuando notificada 
personalmente la demanda al demandado o a su representante, no fuere 
contestada o ninguno de estos compareciere a las audiencias, sin excusa 
debidamente comprobada, se continuará el proceso sin necesidad de nueva 
citación. 
(…) 
PARÁGRAFO. Si transcurridos seis (6) meses a partir del auto admisorio de la 
demanda o de la demanda de reconvención, no se hubiere efectuado gestión 
alguna para su notificación el juez ordenará el archivo de las diligencias o 
dispondrá que se continúe el trámite con la demanda principal únicamente.” 

 

Así las cosas y como quiera que se cumple con lo antes señalado este Despacho 

ordenará el archivo del expediente, pues debe recordarse que al Juez no le es permitido 

el impulso oficioso del proceso.  

 

Por lo antes manifestado, este Despacho DISPONE: 

 

 

 



Exp. No. 1100141050 02 2018 00340 00 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°051 DE FECHA 15 DE DICIEMBRE DE 2021 
 

Dirección: Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
WhatsApp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

 

PRIMERO: ARCHÍVESE por secretaría el expediente de conformidad con el 

parágrafo del articulo Art. 30 del CPT y de la SS. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal



Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: f477d5da2f8d20649a96855c954b59c4eb75a9c662406dc99b9e55a3e1ff1b3b

Documento generado en 14/12/2021 03:43:05 AM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Exp. No. 1100141050 02 2018 00368 00 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°051 DE FECHA 15 DE DICIEMBRE DE 2021 
 

Dirección: Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
WhatsApp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

INFORME SECRETARIAL: El treinta (30) de noviembre de dos mil veintiuno (2021), se 
pasa al Despacho el proceso No. 02 2018 00368, informando que no se ha dado 
impulso al proceso. Sírvase proveer.  
 

 
 
 

ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., Catorce (14) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 
 
Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este 

Despacho constata que, desde el doce (12) de abril de dos mil dieciocho (2018) que se 

admitió la demanda, la parte demandante no ha realizado gestión alguna dentro del 

presente asunto. 

 

Para efectos de lo anterior, es preciso indicar que mediante auto de veintiséis (26) de 

febrero de dos mil veintiuno (2021) se requirió a la parte demandante a fin de darle 

impulso al trámite procesal, sin que a la fecha se haya realizado gestión alguna por 

parte del extremo actor, en la medida que el demandante no ha mostrado interés, por 

lo que este Despacho dará aplicación al parágrafo del Art. 30 del CPT y SS, que de 

manera taxativa dispone: 

 

“ARTICULO 30. PROCEDIMIENTO EN CASO DE CONTUMACIA. Cuando notificada 
personalmente la demanda al demandado o a su representante, no fuere 
contestada o ninguno de estos compareciere a las audiencias, sin excusa 
debidamente comprobada, se continuará el proceso sin necesidad de nueva 
citación. 
(…) 
PARÁGRAFO. Si transcurridos seis (6) meses a partir del auto admisorio de la 
demanda o de la demanda de reconvención, no se hubiere efectuado gestión 
alguna para su notificación el juez ordenará el archivo de las diligencias o 
dispondrá que se continúe el trámite con la demanda principal únicamente.” 

 

Así las cosas y como quiera que se cumple con lo antes señalado este Despacho 

ordenará el archivo del expediente, pues debe recordarse que al Juez no le es permitido 

el impulso oficioso del proceso.  

 

Por lo antes manifestado, este Despacho DISPONE: 

 

 

 



Exp. No. 1100141050 02 2018 00368 00 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°051 DE FECHA 15 DE DICIEMBRE DE 2021 
 

Dirección: Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
WhatsApp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

 

PRIMERO: ARCHÍVESE por secretaría el expediente de conformidad con el 

parágrafo del articulo Art. 30 del CPT y de la SS. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal



Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 087f208e0a48ecd8fe657042b91a9dfa19c99c5464983c0178eab232a9bf59a3

Documento generado en 14/12/2021 03:43:06 AM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Exp. No. 1100141050 02 2018 00460 00 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°051 DE FECHA 15 DE DICIEMBRE DE 2021 
 

Dirección: Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
WhatsApp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

INFORME SECRETARIAL: El treinta (30) de noviembre de dos mil veintiuno 
(2021), se pasa al Despacho el proceso No. 02 2018 00460, informando que no 
se ha dado impulso al proceso. Sírvase proveer.  
 

 
 
 

ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., Catorce (14) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 
 
Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, 

este Despacho constata que, en efecto, desde el tres (03) de octubre de dos mil 

dieciocho (2018) la parte demandante no ha realizado gestión alguna dentro del 

presente asunto. 

 

Para efectos de lo anterior, es preciso indicar que mediante auto de veintiséis 

(26) de febrero de dos mil veintiuno (2021) se requirió a la parte demandante a 

fin de darle impulso al trámite procesal, sin que a la fecha se haya realizado 

gestión alguna por parte del extremo actor, por lo que este Despacho dará 

aplicación al parágrafo del Art. 30 del CPT y SS, que de manera taxativa dispone:  

 

“ARTICULO 30. PROCEDIMIENTO EN CASO DE CONTUMACIA. Cuando 
notificada personalmente la demanda al demandado o a su representante, 
no fuere contestada o ninguno de estos compareciere a las audiencias, sin 
excusa debidamente comprobada, se continuará el proceso sin necesidad 
de nueva citación. 
(…) 
PARÁGRAFO. Si transcurridos seis (6) meses a partir del auto admisorio de 
la demanda o de la demanda de reconvención, no se hubiere efectuado 
gestión alguna para su notificación el juez ordenará el archivo de las 
diligencias o dispondrá que se continúe el trámite con la demanda principal 
únicamente.” 

 

Así las cosas y como quiera que se cumple con lo antes señalado este Despacho 

ordenará el archivo del expediente, pues debe recordarse que al Juez no le es 

permitido el impulso oficioso del proceso.  



Exp. No. 1100141050 02 2018 00460 00 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°051 DE FECHA 15 DE DICIEMBRE DE 2021 
 

Dirección: Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
WhatsApp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

Por lo antes manifestado, este Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: ARCHÍVESE por secretaría el expediente de conformidad con 

el parágrafo del articulo Art. 30 del CPT y de la SS. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal



Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 094d078be8d005422a39eb11e7557268b8bf75c660d0b332d156db3c2ddacfaa

Documento generado en 14/12/2021 03:43:06 AM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Exp. No. 1100141050 02 2017 00493 00 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°051 DE FECHA 15 DE DICIEMBRE DE 2021 
 

Dirección: Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
WhatsApp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

INFORME SECRETARIAL: El treinta (30) de noviembre de dos mil veintiuno 
(2021), se pasa al Despacho el proceso No. 02 2017 00493, informando que no 
se ha dado impulso al proceso. Sírvase proveer.  
 

 
 
 

ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., Catorce (14) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 
 
Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, 

este Despacho constata que, en efecto, desde el dos (02) de abril de dos mil 

dieciocho (2018) la parte demandante no ha realizado gestión alguna dentro del 

presente asunto. 

 

Para efectos de lo anterior, es preciso indicar que mediante auto de veintiséis 

(26) de febrero de dos mil veintiuno (2021) se requirió a la parte demandante a 

fin de darle impulso al trámite procesal, sin que a la fecha se haya realizado 

gestión alguna por parte del extremo actor, por lo que este Despacho dará 

aplicación al parágrafo del Art. 30 del CPT y SS, que de manera taxativa dispone:  

 

“ARTICULO 30. PROCEDIMIENTO EN CASO DE CONTUMACIA. Cuando 
notificada personalmente la demanda al demandado o a su representante, 
no fuere contestada o ninguno de estos compareciere a las audiencias, sin 
excusa debidamente comprobada, se continuará el proceso sin necesidad 
de nueva citación. 
(…) 
PARÁGRAFO. Si transcurridos seis (6) meses a partir del auto admisorio de 
la demanda o de la demanda de reconvención, no se hubiere efectuado 
gestión alguna para su notificación el juez ordenará el archivo de las 
diligencias o dispondrá que se continúe el trámite con la demanda principal 
únicamente.” 

 

Así las cosas y como quiera que se cumple con lo antes señalado este Despacho 

ordenará el archivo del expediente, pues debe recordarse que al Juez no le es 

permitido el impulso oficioso del proceso.  



Exp. No. 1100141050 02 2017 00493 00 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°051 DE FECHA 15 DE DICIEMBRE DE 2021 
 

Dirección: Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
WhatsApp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

Por lo antes manifestado, este Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: ARCHÍVESE por secretaría el expediente de conformidad con 

el parágrafo del articulo Art. 30 del CPT y de la SS. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal



Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 4c27121c3776a28f1f1fb252af6255004b88e9bd7bf2d0fbcff5cb4419e24a4b

Documento generado en 14/12/2021 03:43:04 AM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Exp. No. 1100141050 02 2018 00618 00 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°051 DE FECHA 15 DE DICIEMBRE DE 2021 
 

Dirección: Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
WhatsApp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

INFORME SECRETARIAL: El treinta (30) de noviembre de dos mil veintiuno (2021), se 
pasa al Despacho el proceso No. 02 2018 00618, informando que no se ha dado 
impulso al proceso. Sírvase proveer.  
 

 
 
 

ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., Catorce (14) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 
 
Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este 

Despacho constata que, desde el veintidós (22) de mayo de dos mil dieciocho (2018) que 

se admitió la demanda, la parte demandante no ha realizado gestión alguna dentro del 

presente asunto. 

 

Para efectos de lo anterior, es preciso indicar que mediante auto de veintiséis (26) de 

febrero de dos mil veintiuno (2021) se requirió a la parte demandante a fin de darle 

impulso al trámite procesal, sin que a la fecha se haya realizado gestión alguna por 

parte del extremo actor, en la medida que el demandante no ha mostrado interés, por 

lo que este Despacho dará aplicación al parágrafo del Art. 30 del CPT y SS, que de 

manera taxativa dispone:  

 

“ARTICULO 30. PROCEDIMIENTO EN CASO DE CONTUMACIA. Cuando notificada 
personalmente la demanda al demandado o a su representante, no fuere 
contestada o ninguno de estos compareciere a las audiencias, sin excusa 
debidamente comprobada, se continuará el proceso sin necesidad de nueva 
citación. 
(…) 
PARÁGRAFO. Si transcurridos seis (6) meses a partir del auto admisorio de la 
demanda o de la demanda de reconvención, no se hubiere efectuado gestión 
alguna para su notificación el juez ordenará el archivo de las diligencias o 
dispondrá que se continúe el trámite con la demanda principal únicamente.” 

 

Así las cosas y como quiera que se cumple con lo antes señalado este Despacho 

ordenará el archivo del expediente, pues debe recordarse que al Juez no le es permitido 

el impulso oficioso del proceso.  

 

Por lo antes manifestado, este Despacho DISPONE: 

 

 

 



Exp. No. 1100141050 02 2018 00618 00 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°051 DE FECHA 15 DE DICIEMBRE DE 2021 
 

Dirección: Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
WhatsApp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

 

PRIMERO: ARCHÍVESE por secretaría el expediente de conformidad con el parágrafo 

del articulo Art. 30 del CPT y de la SS. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal



Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 9fc2fd845ea3b1f5a86d1d78ed96b81411c36526845abb8593d2aa37019e5e4b

Documento generado en 14/12/2021 03:43:06 AM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Exp. No. 1100141050 02 2018 00956 00 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°051 DE FECHA 15 DE DICIEMBRE DE 2021 
 

Dirección: Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
WhatsApp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

INFORME SECRETARIAL: El treinta (30) de noviembre de dos mil veintiuno (2021), se 
pasa al Despacho el proceso No. 02 2018 00956, informando que no se ha dado 
impulso al proceso. Sírvase proveer.  
 

 
 
 

ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., Catorce (14) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 
 
Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este 

Despacho constata que, desde el dieciséis (16) de agosto de dos mil dieciocho (2018) que 

se admitió la demanda, la parte demandante no ha realizado gestión alguna dentro del 

presente asunto. 

 

Para efectos de lo anterior, es preciso indicar que mediante auto de veintiséis (26) de 

febrero de dos mil veintiuno (2021) se requirió a la parte demandante a fin de darle 

impulso al trámite procesal, sin que a la fecha se haya realizado gestión alguna por 

parte del extremo actor, en la medida que el demandante no ha mostrado interés, por 

lo que este Despacho dará aplicación al parágrafo del Art. 30 del CPT y SS, que de 

manera taxativa dispone:  

 

“ARTICULO 30. PROCEDIMIENTO EN CASO DE CONTUMACIA. Cuando notificada 
personalmente la demanda al demandado o a su representante, no fuere 
contestada o ninguno de estos compareciere a las audiencias, sin excusa 
debidamente comprobada, se continuará el proceso sin necesidad de nueva 
citación. 
(…) 
PARÁGRAFO. Si transcurridos seis (6) meses a partir del auto admisorio de la 
demanda o de la demanda de reconvención, no se hubiere efectuado gestión 
alguna para su notificación el juez ordenará el archivo de las diligencias o 
dispondrá que se continúe el trámite con la demanda principal únicamente.” 

 

Así las cosas y como quiera que se cumple con lo antes señalado este Despacho 

ordenará el archivo del expediente, pues debe recordarse que al Juez no le es permitido 

el impulso oficioso del proceso.  

 

Por lo antes manifestado, este Despacho DISPONE: 

 

 

 



Exp. No. 1100141050 02 2018 00956 00 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°051 DE FECHA 15 DE DICIEMBRE DE 2021 
 

Dirección: Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
WhatsApp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

 

PRIMERO: ARCHÍVESE por secretaría el expediente de conformidad con el parágrafo 

del articulo Art. 30 del CPT y de la SS. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal



Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 2e96dd22874ba10f034c9f954869858bc85d5928679820067b12c51d1f186319

Documento generado en 14/12/2021 03:43:07 AM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Exp. No. 1100141050 02 2018 01194 00 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°051 DE FECHA 15 DE DICIEMBRE DE 2021 
 

Dirección: Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
WhatsApp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

INFORME SECRETARIAL: El treinta (30) de noviembre de dos mil veintiuno (2021), se 
pasa al Despacho el proceso No. 02 2018 01194, informando que no se ha dado 
impulso al proceso. Sírvase proveer.  
 

 
 
 

ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., Catorce (14) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 
 
Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este 

Despacho constata que, desde el veintisiete (27) de septiembre de dos mil dieciocho 

(2018) que se admitió la demanda, la parte demandante no ha realizado gestión alguna 

dentro del presente asunto. 

 

Para efectos de lo anterior, es preciso indicar que mediante auto de veintiséis (26) de 

febrero de dos mil veintiuno (2021) se requirió a la parte demandante a fin de darle 

impulso al trámite procesal, sin que a la fecha se haya realizado gestión alguna por 

parte del extremo actor, en la medida que el demandante no ha mostrado interés, por 

lo que este Despacho dará aplicación al parágrafo del Art. 30 del CPT y SS, que de 

manera taxativa dispone:  

 

“ARTICULO 30. PROCEDIMIENTO EN CASO DE CONTUMACIA. Cuando notificada 
personalmente la demanda al demandado o a su representante, no fuere 
contestada o ninguno de estos compareciere a las audiencias, sin excusa 
debidamente comprobada, se continuará el proceso sin necesidad de nueva 
citación. 
(…) 
PARÁGRAFO. Si transcurridos seis (6) meses a partir del auto admisorio de la 
demanda o de la demanda de reconvención, no se hubiere efectuado gestión 
alguna para su notificación el juez ordenará el archivo de las diligencias o 
dispondrá que se continúe el trámite con la demanda principal únicamente.” 

 

Así las cosas y como quiera que se cumple con lo antes señalado este Despacho 

ordenará el archivo del expediente, pues debe recordarse que al Juez no le es permitido 

el impulso oficioso del proceso.  

 

Por lo antes manifestado, este Despacho DISPONE: 
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LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°051 DE FECHA 15 DE DICIEMBRE DE 2021 
 

Dirección: Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
WhatsApp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

 

PRIMERO: ARCHÍVESE por secretaría el expediente de conformidad con el parágrafo 

del articulo Art. 30 del CPT y de la SS. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal



Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 58c518a8ec9442d3ec726aa988118c07e5705b034aaa4409e5f13326af890456

Documento generado en 14/12/2021 03:43:07 AM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Exp. No. 1100141050 02 2018 01379 00 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°051 DE FECHA 15 DE DICIEMBRE DE 2021 
 

Dirección: Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
WhatsApp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

INFORME SECRETARIAL: El treinta (30) de noviembre de dos mil veintiuno (2021), se 
pasa al Despacho el proceso No. 02 2018 01379, informando que no se ha dado 
impulso al proceso. Sírvase proveer.  
 

 
 
 

ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., Catorce (14) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 
 
Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este 

Despacho constata que, desde el seis (06) de diciembre de dos mil dieciocho (2018) que 

se admitió la demanda, la parte demandante no ha realizado gestión alguna dentro del 

presente asunto. 

 

Para efectos de lo anterior, es preciso indicar que mediante auto de veintiséis (26) de 

febrero de dos mil veintiuno (2021) se requirió a la parte demandante a fin de darle 

impulso al trámite procesal, sin que a la fecha se haya realizado gestión alguna por 

parte del extremo actor, en la medida que el demandante no ha mostrado interés, por 

lo que este Despacho dará aplicación al parágrafo del Art. 30 del CPT y SS, que de 

manera taxativa dispone:  

 

“ARTICULO 30. PROCEDIMIENTO EN CASO DE CONTUMACIA. Cuando notificada 
personalmente la demanda al demandado o a su representante, no fuere 
contestada o ninguno de estos compareciere a las audiencias, sin excusa 
debidamente comprobada, se continuará el proceso sin necesidad de nueva 
citación. 
(…) 
PARÁGRAFO. Si transcurridos seis (6) meses a partir del auto admisorio de la 
demanda o de la demanda de reconvención, no se hubiere efectuado gestión 
alguna para su notificación el juez ordenará el archivo de las diligencias o 
dispondrá que se continúe el trámite con la demanda principal únicamente.” 

 

Así las cosas y como quiera que se cumple con lo antes señalado este Despacho 

ordenará el archivo del expediente, pues debe recordarse que al Juez no le es permitido 

el impulso oficioso del proceso.  

 

Por lo antes manifestado, este Despacho DISPONE: 
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LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°051 DE FECHA 15 DE DICIEMBRE DE 2021 
 

Dirección: Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
WhatsApp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 
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PRIMERO: ARCHÍVESE por secretaría el expediente de conformidad con el parágrafo 

del articulo Art. 30 del CPT y de la SS. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal



Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 859f2490e2a5138eca1f81c561cfd99b3376727bf25f66776018064162d7f371
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Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Exp. 1100141050 02 2018 01385 00 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°051 DE FECHA 15 DE DICIEMBRE DE 2021 
 

Dirección: Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
WhatsApp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

INFORME SECRETARIAL: El veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintiuno (2021), 

pasa al Despacho el proceso ordinario No. 02 2018 01385, informando que el Juzgado 

Treinta y Ocho (38) Laboral del Circuito de Bogotá, Modificó la sentencia de fecha 

veinticinco (25) de septiembre de dos mil diecinueve (2019) proferida por esta sede. 

Sírvase proveer. 
 
 
 

ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTA D.C. 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C. Catorce (14) de diciembre de dos mil veintiuno (2021)  

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se ordena 

OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por el Juzgado Treinta y Ocho (38) Laboral del 

Circuito de Bogotá, el cual modificó la sentencia de fecha veinticinco (25) de septiembre 

de dos mil diecinueve (2019) proferida por esta sede judicial. 

 

Por otro lado, se observa que en el expediente obra el respectivo poder GENERAL 

otorgado por el representante legal suplente de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES - COLPENSIONES, a la sociedad NAVARRO ROSAS ABOGADOS 

ASOCIADOS S.A.S., por lo que sería del caso reconocerle personería, no obstante este 

Despacho considera que se debe aportar el certificado de vigencia de la escritura 

adjuntada, como quiera que el poder fue conferido en septiembre de dos mil diecinueve 

(2019) y ya ha transcurrido más de dos años, en consecuencia este Despacho se 

abstendrá de reconocerle personería. 

 

Por otro lado, se verifica que no existe trámite pendiente por realizar, razón por la cual 

este Despacho ordenará el archivo de las presentes diligencias 

 

Por lo anterior, se DISPONE: 

 

PRIMERO: OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por el Juzgado Treinta y Ocho (38) 

Laboral del Circuito de Bogotá en sentencia de fecha veintitrés (23) de febrero de dos 

mil veintiuno (2021). 
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LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°051 DE FECHA 15 DE DICIEMBRE DE 2021 
 

Dirección: Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
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SEGUNDO: ABSTENERSE DE RECONOCER PERSONERÍA a la sociedad NAVARRO 

ROSAS ABOGADOS ASOCIADOS S.A.S., hasta que se aporte un certificado de 

vigencia actualizado de la escritura pública N° 3375. 

 

TERCERO: ARCHIVAR el expediente previo a las desanotaciones que correspondan. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal



Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 09696880038b93e1447dc6c1e158b9d2f7aea1431f1236879c31f7ecf029d370

Documento generado en 14/12/2021 03:43:08 AM
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Exp. 1100131050 02 2019 00275 00                                                        

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°051 DE FECHA 15 DE DICIEMBRE DE 2021 
 

Dirección: Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
WhatsApp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

INFORME SECRETARIAL: El Seis (06) de agosto de dos mil veintiuno (2021), pasa al 

Despacho el proceso ordinario No. 02 2019 00275, informando que EL TIEMPO allegó 

respuestas a lo solicitado. Sírvase proveer.  
  

 
 

ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 
SECRETARÍA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO PRIMERO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTA D.C. 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., Catorce (14) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este Despacho 

constata que EL TIEMPO allegó respuesta a lo solicitado, no obstante, se observa que no se 

allegó la documental a través de la cual le informó a la empresa demandada la terminación 

del contrato, misma que fue solicitada, razón por la cual se le requerirá a fin que aporte lo 

señalado, lo anterior en un término no superior a diez (10) días. 

 

De igual forma, se evidencia que la parte demandada allegó respuesta, sin embargo, se 

evidencia que lo solicitado fue allegar el correo electrónico a través del cual EL TIEMPO le 

terminó el contrato, más no se le solicitó que indicara la dirección electrónica o cuenta de 

correo, razón por la cual se le requiere a fin que allegue lo solicitado. Para el efecto se le 

conceden cinco (05) días contados a partir del día siguiente de la notificación de este auto 

por estado. 

 

Finalmente, se evidencia que a la fecha la parte actora no ha dado trámite al oficio dirigido 

al BANCO CAJA SOCIAL, razón por la cual se le requiere a fin que proceda de conformidad, 

so pena de que se dispongan las sanciones establecidas en el No. 3 del artículo 44 del 

C.G.P. 

 

Por lo anterior este Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: REQUERIR POR SECRETARÍA a EL TIEMPO a fin que allegue la 

documental a través del cual le informó a la empresa demandada la terminación del 

contrato de conformidad a lo expuesto.  

 

Lo anterior en un término no superior a diez (10) días, el oficio será tramitado por la 

secretaría del Despacho. 

 

SEGUNDO: REQUERIR a la parte demandada a fin que allegue el correo electrónico 

a través del cual EL TIEMPO le termino el contrato, de conformidad a lo expuesto. 
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TERCERO: REQUERIR a la parte actora a fin que trámite el oficio dirigido a BANCO 

CAJA SOCIAL, so pena de que se dispongan las sanciones establecidas en el No. 3 

del artículo 44 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal



Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 33b72219418000973d0c4eab81462d8a8af67437a9d51c97d9f1a25a9c13dc26

Documento generado en 14/12/2021 03:43:09 AM
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Exp. No. 1100141050 02 2019 00365 00 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°051 DE FECHA 15 DE DICIEMBRE DE 2021 
 

Dirección: Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
WhatsApp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

INFORME SECRETARIAL: El doce (12) de octubre de dos mil veintiuno (2021), se pasa 
al Despacho el proceso No. 02 2019 00365, informando que no se ha dado impulso al 
proceso. Sírvase proveer.  
 

 
 
 

ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., Catorce (14) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 
 
Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este 

Despacho constata que, desde el dos (02) de mayo de dos mil diecinueve (2019) que se 

admitió la demanda, la parte demandante no ha realizado gestión alguna dentro del 

presente asunto. 

 

Para efectos de lo anterior, es preciso indicar que mediante auto de veintiséis (26) de 

marzo de dos mil veintiuno (2021) se requirió a la parte demandante a fin de darle 

impulso al trámite procesal, sin que a la fecha se haya realizado gestión alguna por 

parte del extremo actor, en la medida que el demandante no ha mostrado interés, por 

lo que este Despacho dará aplicación al parágrafo del Art. 30 del CPT y SS, que de 

manera taxativa dispone:  

 

“ARTICULO 30. PROCEDIMIENTO EN CASO DE CONTUMACIA. Cuando notificada 
personalmente la demanda al demandado o a su representante, no fuere 
contestada o ninguno de estos compareciere a las audiencias, sin excusa 
debidamente comprobada, se continuará el proceso sin necesidad de nueva 
citación. 
(…) 
PARÁGRAFO. Si transcurridos seis (6) meses a partir del auto admisorio de la 
demanda o de la demanda de reconvención, no se hubiere efectuado gestión 
alguna para su notificación el juez ordenará el archivo de las diligencias o 
dispondrá que se continúe el trámite con la demanda principal únicamente.” 

 

Así las cosas y como quiera que se cumple con lo antes señalado este Despacho 

ordenará el archivo del expediente, pues debe recordarse que al Juez no le es permitido 

el impulso oficioso del proceso.  

 

Por lo antes manifestado, este Despacho DISPONE: 
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PRIMERO: ARCHÍVESE por secretaría el expediente de conformidad con el parágrafo 

del articulo Art. 30 del CPT y de la SS. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal



Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Exp. No. 1100141050 02 2019 00734 00 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°051 DE FECHA 15 DE DICIEMBRE DE 2021 
 

Dirección: Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
WhatsApp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

INFORME SECRETARIAL: El doce (12) de octubre de dos mil veintiuno (2021), se pasa 
al Despacho el proceso No. 02 2019 00734, informando que no se ha dado impulso al 
proceso. Sírvase proveer.  
 

 
 

ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., Catorce (14) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 
 
Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este 

Despacho constata que, desde el veinticinco (25) de junio de dos mil diecinueve (2019) 

que se admitió la demanda, la parte demandante no ha realizado gestión alguna dentro 

del presente asunto. 

 

Para efectos de lo anterior, es preciso indicar que mediante auto de veintiséis (26) de 

marzo de dos mil veintiuno (2021) se requirió a la parte demandante a fin de darle 

impulso al trámite procesal, sin que a la fecha se haya realizado gestión alguna por 

parte del extremo actor, en la medida que el demandante no ha mostrado interés, por 

lo que este Despacho dará aplicación al parágrafo del Art. 30 del CPT y SS, que de 

manera taxativa dispone:  

 

“ARTICULO 30. PROCEDIMIENTO EN CASO DE CONTUMACIA. Cuando notificada 
personalmente la demanda al demandado o a su representante, no fuere 
contestada o ninguno de estos compareciere a las audiencias, sin excusa 
debidamente comprobada, se continuará el proceso sin necesidad de nueva 
citación. 
(…) 
PARÁGRAFO. Si transcurridos seis (6) meses a partir del auto admisorio de la 
demanda o de la demanda de reconvención, no se hubiere efectuado gestión 
alguna para su notificación el juez ordenará el archivo de las diligencias o 
dispondrá que se continúe el trámite con la demanda principal únicamente.” 

 

Así las cosas y como quiera que se cumple con lo antes señalado este Despacho 

ordenará el archivo del expediente, pues debe recordarse que al Juez no le es permitido 

el impulso oficioso del proceso.  

 

Por lo antes manifestado, este Despacho DISPONE: 
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PRIMERO: ARCHÍVESE por secretaría el expediente de conformidad con el parágrafo 

del articulo Art. 30 del CPT y de la SS. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal



Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 5696192525941c0c11a85d13a51fdffbf1f35a353c34383472c2eae14bb70455

Documento generado en 14/12/2021 03:43:10 AM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Exp. 1100131050 02 2019 00773                                                      

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°051 DE FECHA 15 DE DICIEMBRE DE 2021 
 

Dirección: Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
WhatsApp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

INFORME SECRETARIAL: El siete (07) de octubre de dos mil veintiuno (2021), pasa 

al Despacho el proceso No. 02 2019 00773, informando que la parte demandante 

allegó memorial indicando que envió el citatorio y solicita emplazamiento. Sírvase 

proveer.  
 
 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS  
SECRETARIA 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C. catorce (14) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este 

Despacho constata que el apoderado de la parte actora allegó memorial indicando que 

tramitó el citatorio de notificación, no obstante, la entrega no fue efectiva, toda vez que 

fue devuelta por la empresa de correo certificado bajo la causal “OTROS/RESIDENTE 

AUSENTE”. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, este Despacho requerirá a la parte actora a fin que 

allegue nueva dirección de notificación de la parte demandada o realice las 

manifestaciones que correspondan para realizar el emplazamiento de conformidad a 

lo dispuesto en los artículos 29 del C.P.T. y de la S. S y el 108 del C.G.P. 

 

Aunado a lo anterior y teniendo en cuenta lo dispuesto en el art. 6 y 8 del Decreto 806 

de 2020, el Despacho concede la opción a la activa que realice la notificación de 

conformidad con lo allí dispuesto, es decir, podrá enviar el auto que libró el 

mandamiento de pago vía correo electrónico al demandado junto con el escrito de 

demanda, las pruebas y los anexos, sin necesidad del envío previo de la citación o el 

aviso físico, remitiendo copia al correo electrónico del Despacho 

j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y aportando constancia de recibo efectivo del 

correo electrónico a la parte ejecutada, conforme a lo dispuesto en el Decreto en 

mención. 

 

De igual forma, el demandante debe afirmar bajo la gravedad de juramento que la 

dirección electrónica corresponde a la persona a notificar y en todo caso, cuando el 

demandado sea una persona jurídica la notificación deberá hacerse al correo dispuesto 

para tal fin en el certificado de existencia y representación legal.  
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LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°051 DE FECHA 15 DE DICIEMBRE DE 2021 
 

Dirección: Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
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Por lo anterior, este Despacho DISPONE:  

 

PRIMERO: REQUERIR a la parte actora, a fin que allegue nueva dirección de 

notificación de la parte demandada o realice las manifestaciones que 

correspondan para realizar el emplazamiento de conformidad a lo dispuesto en 

los artículos 29 del C.P.T. y de la S. S y el 108 del C.G.P. 

 

SEGUNDO: CONCEDER la opción a la activa que realice la notificación de 

conformidad con el art. 6 y 8 del Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal



Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: efb75dc9d5cb941ccd788cde406ba3e6d7293045775c3499c34b2c91ede44745

Documento generado en 14/12/2021 03:43:10 AM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Exp. 1100141050 02 2015 00775 00                                                                                       

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°051 DE FECHA 15 DE DICIEMBRE DE 2021 
 

Dirección: Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 WhatsApp: 
314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

 
 
INFORME SECRETARIAL: El seis (06) de octubre dos mil veintiuno (2021), pasa al 
Despacho el proceso ejecutivo No. 02 2019 00775, informando que la parte ejecutante 
allegó solicitud para entrega de título judicial. Sírvase proveer. 
 

 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 

 
 

Bogotá D.C., catorce (14) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se constata 

solicitud elevada por el apoderado de SARA QUIROGA HERNÁNDEZ, en la que peticiona la 

entrega de los dineros depositados en la cuenta judicial de este Despacho, por lo que se  

estudiarà la procedencia de la solicitud presentada. 

 

Se verificó el aplicativo del Banco Agrario y se corroboró que a favor de SARA QUIROGA 

ARIZA quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 1.030.591.097 existe un título 

consignado, el cual se referencia con el número 400100007397347 por un valor de DOS 

MILLONES DOSCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS DIECISÉIS PESOS 

($2.267.816,00), por lo que se dispondrá la entrega del título a favor de la ejecutante como 

quiera que la liquidación del crédito, aprobada en auto de veinticuatro (24) de septiembre 

del presente año se encuentra en firme. 

 

Ahora, efectos de la expedición del título, deberán efectuarse los trámites pertinentes en la 

plataforma del Banco Agrario, con la finalidad de generar el Oficio DJ04 de conformidad con 

la Circular PCSJC20-17 de 2020, en la que de manera expresa se suspendieron los formatos 

físicos para su cobro. 

 

Por lo anteriormente considerado, este Despacho DISPONE: 
 

PRIMERO:  EXPÍDASE por secretaría el oficio DJ04 a favor de SARA QUIROGA 

ARIZA quien se identifica con cédula de ciudadanía Nº 1.030.591.097 para que se 

efectúe el trámite correspondiente ante el Banco Agrario de Colombia, frente al título 

judicial No. 400100007397347 por un valor de DOS MILLONES DOSCIENTOS 



Exp. 1100141050 02 2015 00775 00                                                                                       
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SESENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS DIECISÉIS PESOS ($2.267.816,00), de 

conformidad a la parte motiva de este proveído. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal



Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: ca54584b00a00b5656f84690721dbf9a4936e4be13e216241dd3f4e2bd98604c

Documento generado en 14/12/2021 03:43:11 AM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

Exp. 1100131050 02 2019 01016 00                                                                                

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°051 DE FECHA 16 DE DICIEMBRE DE 2021 
 

Dirección: Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
WhatsApp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

INFORME SECRETARIAL: El diecinueve (19) de octubre de dos mil veintiuno (2021), pasa al 
Despacho el proceso ordinario No. 02 2019 01016 informando que el curador no ha 
comparecido a posesionarse. Sírvase proveer. 

 
ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 

SECRETARIA 
  

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

 
 
 

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTA D.C. 
 

 
AUTO 

 

Bogotá D.C., Catorce (14) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este Despacho 

constata que se le remitió la designación al curador ad litem Dr. GUSTAVO ELIECER ZAPA 

FADUL al correo electrónico y al verificar el registro SIRNA, se observa que el correo 

registrado por el abogado es GUSTAVOZF14@HOTMAIL.COM, por lo que se ordenará enviar 

nuevamente la comunicación a dicha dirección a fin que el curador designado manifieste su 

intención de aceptar la designación realizada. 

 

Lo anterior, en un término no mayor a cinco (05) días hábiles, contados a partir del día 

siguiente de la notificación de esta providencia, so pena de compulsar copias a la Sala 

Disciplinaria del Consejo Seccional de la Judicatura. 

 

Por lo anteriormente expuesto, este Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: REQUERIR por secretaría al curador designado en providencia anterior, 

esto al correo electrónico GUSTAVOZF14@HOTMAIL.COM, a fin que proceda a aceptar 

la designación a fin que proceda a aceptar la designación.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal



Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 5bf721e66c44ca4c83b9ee490ad7e587a048008c25efe98c3869f704f07b273e

Documento generado en 14/12/2021 03:43:11 AM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Exp. No. 1100141050 02 2019 00028 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°051 DE FECHA 15 DE DICIEMBRE DE 2021 
 

Dirección: Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
WhatsApp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 
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INFORME SECRETARIAL: El catorce (14) de diciembre de dos mil veintiuno (2021), se 
pasa al Despacho el proceso No. 02 2019 00028, informando que no se ha dado 
impulso al proceso. Sírvase proveer.  
 
 

 
 

 ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS  
SECRETARIA 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., catorce (14) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 
 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este 

Despacho constata que, desde el veintisiete (27) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

la parte demandante no ha realizado gestión alguna dentro del presente asunto, pese al 

requerimiento realizado mediante providencia de fecha doce (12) de febrero de dos mil 

veintiuno (2021) (PDF 022). 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, este Despacho dará aplicación al parágrafo del artículo. 

30 del C.P.T. y de la S.S., que de manera taxativa dispone:  

 

“ARTICULO 30. PROCEDIMIENTO EN CASO DE CONTUMACIA. Cuando 
notificada personalmente la demanda al demandado o a su representante, 
no fuere contestada o ninguno de estos compareciere a las audiencias, sin 
excusa debidamente comprobada, se continuará el proceso sin necesidad de 
nueva citación. 
(…) 
PARÁGRAFO. Si transcurridos seis (6) meses a partir del auto admisorio de 
la demanda o de la demanda de reconvención, no se hubiere efectuado 
gestión alguna para su notificación el juez ordenará el archivo de las 
diligencias o dispondrá que se continúe el trámite con la demanda principal 
únicamente.” 

 

Así las cosas y como quiera que se cumple con lo antes señalado este Despacho 

ordenará el archivo del expediente, advirtiendo también que al Juez no le es permitido 

el impulso oficioso del proceso.  

 

Por lo antes manifestado, este Despacho DISPONE: 
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PRIMERO: ARCHÍVESE por secretaria el expediente de conformidad con el parágrafo 

del articulo Art. 30 del C.P.T.S.S. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal



Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 3bcd5c181afa78c28354aedd0d2792511e5043bf3f1c121994d4d5501d902919

Documento generado en 14/12/2021 03:43:09 AM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Exp. No. 1100141050 02 2019 01110 00 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°051 DE FECHA 15 DE DICIEMBRE DE 2021 
 

Dirección: Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
WhatsApp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

INFORME SECRETARIAL: El doce (12) de octubre de dos mil veintiuno (2021), se pasa 
al Despacho el proceso No. 02 2019 01110, informando que no se ha dado impulso al 
proceso. Sírvase proveer.  
 

 
 

ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., Catorce (14) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 
 
Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este 

Despacho constata que, desde el treinta (30) de agosto de dos mil diecinueve (2019) que 

se admitió la demanda, la parte demandante no ha realizado gestión alguna dentro del 

presente asunto. 

 

Para efectos de lo anterior, es preciso indicar que mediante auto de veintiséis (26) de 

marzo de dos mil veintiuno (2021) se requirió a la parte demandante a fin de darle 

impulso al trámite procesal, sin que a la fecha se haya realizado gestión alguna por 

parte del extremo actor, en la medida que el demandante no ha mostrado interés, por 

lo que este Despacho dará aplicación al parágrafo del Art. 30 del CPT y SS, que de 

manera taxativa dispone:  

 

“ARTICULO 30. PROCEDIMIENTO EN CASO DE CONTUMACIA. Cuando notificada 
personalmente la demanda al demandado o a su representante, no fuere 
contestada o ninguno de estos compareciere a las audiencias, sin excusa 
debidamente comprobada, se continuará el proceso sin necesidad de nueva 
citación. 
(…) 
PARÁGRAFO. Si transcurridos seis (6) meses a partir del auto admisorio de la 
demanda o de la demanda de reconvención, no se hubiere efectuado gestión 
alguna para su notificación el juez ordenará el archivo de las diligencias o 
dispondrá que se continúe el trámite con la demanda principal únicamente.” 

 

Así las cosas y como quiera que se cumple con lo antes señalado este Despacho 

ordenará el archivo del expediente, pues debe recordarse que al Juez no le es permitido 

el impulso oficioso del proceso.  

 

Por lo antes manifestado, este Despacho DISPONE: 
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Dirección: Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
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PRIMERO: ARCHÍVESE por secretaría el expediente de conformidad con el parágrafo 

del articulo Art. 30 del CPT y de la SS. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal



Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: ef3cea18e3c864dbc93bc3a1a05dc451eb339b6ab050a6e56863ab7d6939aa87

Documento generado en 14/12/2021 03:44:23 AM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Exp. No. 1100141050 02 2019 01182 00 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°051 DE FECHA 15 DE DICIEMBRE DE 2021 
 

Dirección: Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
WhatsApp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

INFORME SECRETARIAL: El doce (12) de octubre de dos mil veintiuno (2021), se pasa 
al Despacho el proceso No. 02 2019 01182, informando que no se ha dado impulso al 
proceso. Sírvase proveer.  
 

 
 
 

ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., Catorce (14) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 
 
Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este 

Despacho constata que, desde el seis (06) de diciembre de dos mil diecinueve (2019) que 

se admitió la demanda, la parte demandante no ha realizado gestión alguna dentro del 

presente asunto. 

 

Para efectos de lo anterior, es preciso indicar que mediante auto de veintiséis (26) de 

marzo de dos mil veintiuno (2021) se requirió a la parte demandante a fin de darle 

impulso al trámite procesal, sin que a la fecha se haya realizado gestión alguna por 

parte del extremo actor, en la medida que el demandante no ha mostrado interés, por 

lo que este Despacho dará aplicación al parágrafo del Art. 30 del CPT y SS, que de 

manera taxativa dispone:  

 

“ARTICULO 30. PROCEDIMIENTO EN CASO DE CONTUMACIA. Cuando notificada 
personalmente la demanda al demandado o a su representante, no fuere 
contestada o ninguno de estos compareciere a las audiencias, sin excusa 
debidamente comprobada, se continuará el proceso sin necesidad de nueva 
citación. 
(…) 
PARÁGRAFO. Si transcurridos seis (6) meses a partir del auto admisorio de la 
demanda o de la demanda de reconvención, no se hubiere efectuado gestión 
alguna para su notificación el juez ordenará el archivo de las diligencias o 
dispondrá que se continúe el trámite con la demanda principal únicamente.” 

 

Así las cosas y como quiera que se cumple con lo antes señalado este Despacho 

ordenará el archivo del expediente, pues debe recordarse que al Juez no le es permitido 

el impulso oficioso del proceso.  

 

Por lo antes manifestado, este Despacho DISPONE: 
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PRIMERO: ARCHÍVESE por secretaría el expediente de conformidad con el parágrafo 

del articulo Art. 30 del CPT y de la SS. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal



Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 84a31b1d73a619ddd04bde0b0b3c46a9cd596c2af2c10cbb3004000fcfc6691e

Documento generado en 14/12/2021 03:44:24 AM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Exp. 1100131050 02 2019 01273 00           

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°051 DE FECHA 15 DE DICIEMBRE DE 2021 
 

Dirección: Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
WhatsApp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

 

INFORME SECRETARIAL: El catorce (14) de octubre de dos mil veintiuno (2021) se 
pasa al Despacho el proceso Nº 02 2019 01273, Informando que el apoderado de la 
parte demandante radicó memorial. Sírvase proveer. 

 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS  
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 
 
Bogotá D.C., catorce (14) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 
 

Verificadas las presentes diligencias se advierte que el apoderado de la parte ejecutante 

presentó renuncia al poder conferido, razón por la cual se debe dar aplicación a lo 

dispuesto en el artículo 76 del C.G.P., el cual señala: 

 

“(…) La renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días después de 
presentado el memorial de renuncia en el juzgado, acompañado de la 
comunicación enviada al poderdante en tal sentido.”  

 

Acorde con el artículo a que se acaba de hacer referencia, no se acredita por parte del 

apoderado, que se haya enviado la comunicación a la parte actora y por tal razón este 

Despacho no tiene certeza que la demandante conozca la renuncia pese a que el 

abogado afirma que la ejecutante actuará en nombre propio, y por ello NO SE ACEPTA 

LA RENUNCIA presentada. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas



Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: a77cb4b8bb3191199bc38ddb1c27a14556e23c6e6cf72dff25c53aa021714c22

Documento generado en 14/12/2021 03:44:24 AM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Exp. 1100131050 02 2019 01276 00                                                        

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°051 DE FECHA 15 DE DICIEMBRE DE 2021 
 

Dirección: Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
WhatsApp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

INFORME SECRETARIAL: El Veinte (20) de septiembre de dos mil veintiuno 

(2021), pasa al Despacho el proceso ordinario No. 02 2019 01276, informando que 

la BANCOLOMBIA allegó respuesta a lo solicitado. Sírvase proveer.  
  

 
 

ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 
SECRETARÍA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO PRIMERO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTA D.C. 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., Catorce (14) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este 

Despacho constata que BANCOLOMBIA allegó contestación al requerimiento 

efectuado. 

 

Así las cosas,  se programará audiencia virtual y para el efecto es necesario que las 

partes y los apoderados cuenten con los medios tecnológicos tales como internet, 

equipo con audio y video a fin de practicar la audiencia por medio de la plataforma 

teams, si no cuentan con tales elementos deberán manifestarlo. 

 

De igual forma, se les requiere a las partes y sus apoderados con la finalidad que 

alleguen previo a la celebración de la audiencia y al correo electrónico del 

Despacho: fotocopia de sus documentos de identificación, tales como cédula de 

ciudadanía y de la tarjeta profesional, de ser el caso deberán también allegar el 

poder o la sustitución correspondiente y datos de contacto tales como correo 

electrónico de partes y apoderados(as), de igual forma número celular. 

 

Para efectos de lo anterior se les concede el término de tres (03) días contados a 

partir de la notificación de la presente providencia, debiendo remitir la información 

al correo electrónico J02LPCBTA@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO, en un 

horario de atención de 8:00 A.M. a 01:00 P.M. Y DE 02:00 P.M. a 05:00 P.M.  

 

Así mismo, se les advierte a las partes que a los correos electrónicos que señalen 

con ocasión al requerimiento, se les remitirá un link en el cual podrán consultar de 

manera digital el expediente. 

 



Exp. 1100131050 02 2019 01276 00                                                        

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°051 DE FECHA 15 DE DICIEMBRE DE 2021 
 

Dirección: Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
WhatsApp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

Por lo anterior y como quiera que la parte demandada y la vinculada se encuentran 

notificadas, este Despacho con la finalidad de continuar con la actuación procesal 

que corresponde DISPONE: 

 

PRIMERO: PROGRAMAR continuación de audiencia virtual Especial del Art. 

72 del C.P.T. y de la S.S., para el día Veintitrés (23) de marzo de dos mil 

veintidós (2022) a las nueve de la mañana (09:00 AM.), oportunidad en la 

cual se cerrará el debate probatorio y se constituirá en Audiencia de 

Juzgamiento. 

 

Para efectos de garantizar el acceso a la plataforma y establecer la conexión 

se les solicita a las partes, ingresar diez minutos antes de la hora 

programada disponer para el día de la audiencia de los medios tecnológicos 

tales como conexión a internet estable, equipo con audio y video, sus 

documentos de identificación personal y tener habilitada la aplicación 

TEAMS. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARÍA créese en la plataforma TEAMS la reunión 

para el día Veintitrés (23)  de marzo de dos mil veintidós (2022) a las 

nueve de la mañana (09:00 AM.), agregando como asistentes al apoderado 

de la parte actora y al apoderado de la parte demandada, de conformidad a 

los correos electrónicos que señalen las partes con ocasión al requerimiento. 

 

TERCERO: REQUERIR a las partes y sus apoderados con la finalidad que 

alleguen previo a la celebración de la audiencia y al correo electrónico del 

Despacho: 

 

1. Fotocopia de sus documentos de identificación, tales como la cédula 

de ciudadanía y de la tarjeta profesional de partes, apoderados(as) y 

testigos. 

 

2. De ser el caso deberán también allegar el poder o la sustitución 

correspondiente. 

 

3. Informen al Despacho datos de contacto tales como correo electrónico 

y número celular de partes, apoderados(as) y testigos. 

 

Para efectos de lo anterior se les concede el término de tres (03) días contado 

a partir de la notificación de la presente providencia, debiendo remitir la 

información al correo electrónico 



Exp. 1100131050 02 2019 01276 00                                                        

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°051 DE FECHA 15 DE DICIEMBRE DE 2021 
 

Dirección: Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
WhatsApp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

J02LPCBTA@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO, en un horario de atención 

de 8:00 A.M. a 01:00 P.M. Y DE 02:00 P.M. a 05:00 P.M. 

 

CUARTO: POR SECRETARÍA remítase a las partes al correo electrónico el 

link para que puedan consultar el expediente de manera digital.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Firmado Por:

 

 

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas



Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 422a5fd494d4e3ee65cef687510ad53bc45abdb1f602514b16a40618c5017481

Documento generado en 14/12/2021 03:44:25 AM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Exp. No. 1100141050 02 2019 01290 00 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°051 DE FECHA 15 DE DICIEMBRE DE 2021 
 

Dirección: Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
WhatsApp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

INFORME SECRETARIAL: El doce (12) de octubre de dos mil veintiuno (2021), se pasa 
al Despacho el proceso No. 02 2019 01290, informando que no se ha dado impulso al 
proceso. Sírvase proveer.  
 

 
 

ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., Catorce (14) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 
 
Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este 

Despacho constata que, desde el seis (06) de diciembre de dos mil diecinueve (2019) que 

se admitió la demanda, la parte demandante no ha realizado gestión alguna dentro del 

presente asunto. 

 

Para efectos de lo anterior, es preciso indicar que mediante auto de veintiséis (26) de 

marzo de dos mil veintiuno (2021) se requirió a la parte demandante a fin de darle 

impulso al trámite procesal, sin que a la fecha se haya realizado gestión alguna por 

parte del extremo actor, en la medida que el demandante no ha mostrado interés, por 

lo que este Despacho dará aplicación al parágrafo del Art. 30 del CPT y SS, que de 

manera taxativa dispone:  

 

“ARTICULO 30. PROCEDIMIENTO EN CASO DE CONTUMACIA. Cuando notificada 
personalmente la demanda al demandado o a su representante, no fuere 
contestada o ninguno de estos compareciere a las audiencias, sin excusa 
debidamente comprobada, se continuará el proceso sin necesidad de nueva 
citación. 
(…) 
PARÁGRAFO. Si transcurridos seis (6) meses a partir del auto admisorio de la 
demanda o de la demanda de reconvención, no se hubiere efectuado gestión 
alguna para su notificación el juez ordenará el archivo de las diligencias o 
dispondrá que se continúe el trámite con la demanda principal únicamente.” 

 

Así las cosas y como quiera que se cumple con lo antes señalado este Despacho 

ordenará el archivo del expediente, pues debe recordarse que al Juez no le es permitido 

el impulso oficioso del proceso.  

 

Por lo antes manifestado, este Despacho DISPONE: 

 

 

 

 



Exp. No. 1100141050 02 2019 01290 00 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°051 DE FECHA 15 DE DICIEMBRE DE 2021 
 

Dirección: Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
WhatsApp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

 

PRIMERO: ARCHÍVESE por secretaría el expediente de conformidad con el parágrafo 

del articulo Art. 30 del CPT y de la SS. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal



Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 1fe4c63573f7cae54d6c6879d437984334b1d7a6d05dca81f8037ceea95d4c98

Documento generado en 14/12/2021 03:44:25 AM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Exp. 1100131050 02 2019 01301                                                     

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°051 DE FECHA 15 DE DICIEMBRE DE 2021 
 

Dirección: Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
WhatsApp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

INFORME SECRETARIAL: El doce (12) de octubre de dos mil veintiuno (2021), pasa al 

Despacho el proceso No. 02 2019 01301, informando que la parte demandante no ha 
allegado el trámite de notificación. Sírvase proveer.  

 
ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS  

SECRETARIA 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C. Catorce (14) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este Despacho 

constata que la pare actora no ha efectuado los trámites de notificación de la parte 

demandada, por lo que se le REQUERIRÁ por última vez a fin que proceda de conformidad. 

 

Lo anterior, so pena de ordenar el archivo de las presentes diligencias, como consecuencia del 

actuar contumaz de la parte actora, de conformidad con lo ordenado en el artículo 30 del 

C.P.T. y de la S.S. 

 

Por lo anterior, este Despacho DISPONE:  

 

PRIMERO: REQUERIR a la parte actora, a fin que realice las acciones que considere 

pertinentes para darle impulso al presente trámite procesal, so pena de ordenar el 

archivo de las presentes diligencias de conformidad con lo ordenado en el artículo 30 

del C.P.T. y S.S. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal



Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 213b02d3281e8612614b6e6ce58b7266dd1b94e6e3700189b9424ed9ed684a00

Documento generado en 14/12/2021 03:44:13 AM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Exp. No. 1100141050 02 2019 01328 00 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°051 DE FECHA 15 DE DICIEMBRE DE 2021 
 

Dirección: Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
WhatsApp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

INFORME SECRETARIAL: El doce (12) de octubre de dos mil veintiuno (2021), se pasa 
al Despacho el proceso No. 02 2019 01328, informando que no se ha dado impulso al 
proceso. Sírvase proveer.  
 

 
 

ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., Catorce (14) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 
 
Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este 

Despacho constata que, desde el catorce (14) de febrero de dos mil veinte (2020) que se 

admitió la demanda, la parte demandante no ha realizado gestión alguna dentro del 

presente asunto. 

 

Para efectos de lo anterior, es preciso indicar que mediante auto de veintiséis (26) de 

marzo de dos mil veintiuno (2021) se requirió a la parte demandante a fin de darle 

impulso al trámite procesal, sin que a la fecha se haya realizado gestión alguna por 

parte del extremo actor, en la medida que el demandante no ha mostrado interés, por 

lo que este Despacho dará aplicación al parágrafo del Art. 30 del CPT y SS, que de 

manera taxativa dispone:  

 

“ARTICULO 30. PROCEDIMIENTO EN CASO DE CONTUMACIA. Cuando notificada 
personalmente la demanda al demandado o a su representante, no fuere 
contestada o ninguno de estos compareciere a las audiencias, sin excusa 
debidamente comprobada, se continuará el proceso sin necesidad de nueva 
citación. 
(…) 
PARÁGRAFO. Si transcurridos seis (6) meses a partir del auto admisorio de la 
demanda o de la demanda de reconvención, no se hubiere efectuado gestión 
alguna para su notificación el juez ordenará el archivo de las diligencias o 
dispondrá que se continúe el trámite con la demanda principal únicamente.” 

 

Así las cosas y como quiera que se cumple con lo antes señalado este Despacho 

ordenará el archivo del expediente, pues debe recordarse que al Juez no le es permitido 

el impulso oficioso del proceso.  

 

Por lo antes manifestado, este Despacho DISPONE: 

 

 

 

 



Exp. No. 1100141050 02 2019 01328 00 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°051 DE FECHA 15 DE DICIEMBRE DE 2021 
 

Dirección: Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
WhatsApp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

 

PRIMERO: ARCHÍVESE por secretaría el expediente de conformidad con el parágrafo 

del articulo Art. 30 del CPT y de la SS. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal



Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: a9e34878d812b1dd6fd988287d912f35df4b88476ff58dcf438d82f51870f2cb

Documento generado en 14/12/2021 03:44:15 AM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Exp. No. 1100141050 02 2019 01375 00 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°051 DE FECHA 15 DE DICIEMBRE DE 2021 
 

Dirección: Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
WhatsApp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

INFORME SECRETARIAL: El doce (12) de octubre de dos mil veintiuno (2021), se pasa 
al Despacho el proceso No. 02 2019 01375, informando que no se ha dado impulso al 
proceso. Sírvase proveer.  
 

 
 

ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., Catorce (14) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 
 
Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este 

Despacho constata que, desde el veintiocho (28) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

que se admitió la demanda, la parte demandante no ha realizado gestión alguna dentro 

del presente asunto. 

 

Para efectos de lo anterior, es preciso indicar que mediante auto de veintiséis (26) de 

marzo de dos mil veintiuno (2021) se requirió a la parte demandante a fin de darle 

impulso al trámite procesal, sin que a la fecha se haya realizado gestión alguna por 

parte del extremo actor, en la medida que el demandante no ha mostrado interés, por 

lo que este Despacho dará aplicación al parágrafo del Art. 30 del CPT y SS, que de 

manera taxativa dispone:  

 

“ARTICULO 30. PROCEDIMIENTO EN CASO DE CONTUMACIA. Cuando notificada 
personalmente la demanda al demandado o a su representante, no fuere 
contestada o ninguno de estos compareciere a las audiencias, sin excusa 
debidamente comprobada, se continuará el proceso sin necesidad de nueva 
citación. 
(…) 
PARÁGRAFO. Si transcurridos seis (6) meses a partir del auto admisorio de la 
demanda o de la demanda de reconvención, no se hubiere efectuado gestión 
alguna para su notificación el juez ordenará el archivo de las diligencias o 
dispondrá que se continúe el trámite con la demanda principal únicamente.” 

 

Así las cosas y como quiera que se cumple con lo antes señalado este Despacho 

ordenará el archivo del expediente, pues debe recordarse que al Juez no le es permitido 

el impulso oficioso del proceso.  

 

Por lo antes manifestado, este Despacho DISPONE: 
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LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°051 DE FECHA 15 DE DICIEMBRE DE 2021 
 

Dirección: Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
WhatsApp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

 

PRIMERO: ARCHÍVESE por secretaría el expediente de conformidad con el parágrafo 

del articulo Art. 30 del CPT y de la SS. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal



Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 6988a51a57ed16b638cb7e0f189647b5f6261befeacb8d0a8773e60f96339395

Documento generado en 14/12/2021 03:44:15 AM
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INFORME SECRETARIAL: El doce (12) de octubre de dos mil veintiuno (2021), se pasa 
al Despacho el proceso No. 02 2019 01453, informando que no se ha dado impulso al 
proceso. Sírvase proveer.  
 

 
 

ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., Catorce (14) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 
 
Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este 

Despacho constata que, desde el dieciséis (16) de diciembre de dos mil diecinueve (2019) 

que se admitió la demanda, la parte demandante no ha realizado gestión alguna dentro 

del presente asunto. 

 

Para efectos de lo anterior, es preciso indicar que mediante auto de veintiséis (26) de 

marzo de dos mil veintiuno (2021) se requirió a la parte demandante a fin de darle 

impulso al trámite procesal, sin que a la fecha se haya realizado gestión alguna por 

parte del extremo actor, en la medida que el demandante no ha mostrado interés, por 

lo que este Despacho dará aplicación al parágrafo del Art. 30 del CPT y SS, que de 

manera taxativa dispone:  

 
“ARTICULO 30. PROCEDIMIENTO EN CASO DE CONTUMACIA. Cuando notificada 
personalmente la demanda al demandado o a su representante, no fuere 
contestada o ninguno de estos compareciere a las audiencias, sin excusa 
debidamente comprobada, se continuará el proceso sin necesidad de nueva 
citación. 
(…) 
PARÁGRAFO. Si transcurridos seis (6) meses a partir del auto admisorio de la 
demanda o de la demanda de reconvención, no se hubiere efectuado gestión 
alguna para su notificación el juez ordenará el archivo de las diligencias o 
dispondrá que se continúe el trámite con la demanda principal únicamente.” 

 

Así las cosas y como quiera que se cumple con lo antes señalado este Despacho 

ordenará el archivo del expediente, pues debe recordarse que al Juez no le es permitido 

el impulso oficioso del proceso.  

 

Por lo antes manifestado, este Despacho DISPONE: 
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PRIMERO: ARCHÍVESE por secretaría el expediente de conformidad con el parágrafo 

del articulo Art. 30 del CPT y de la SS. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal



Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 69e1d687fa0ea64bd396619627cc9b2181cfd1928663d3e083daae3cd3ed206a

Documento generado en 14/12/2021 03:44:16 AM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
Calle 12 C No 7-36 piso 8º 

Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono 2 82 01 63 

 
Bogotá D.C., Catorce (14) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
OFICIO No. 00 

 
Doctor(a): 
CARLOS SEGUNDO FORERO SERRANO 
CC: 79.971.408 
T.P. 327.946 del C. S. de la J. 
CORREO: csforero@hotmail.com 
CEL: 305 7912039 
DIR: CARRERA 3ª ESTE N° 30 – 41 SUR 
CIUDAD 
 

REFERENCIA: ordinario No. 02 2019 01459 
DEMANDANTE: TIEMPOS S.A. 
DEMANDADO: CAFESALUD E.P.S. - EN LIQUIDACION 

 
Me permito comunicarle que mediante proveído de fecha Catorce (14) de diciembre 

de dos mil veintiuno (2021), este Despacho le designó como curador ad litem de la 

demandada CAFESALUD E.P.S. - EN LIQUIDACION 

 

Así las cosas, el designado debe tener en cuenta que el cargo será ejercido de manera 

gratuita y su nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que acredite estar 

actuando como defensor de oficio en más de cinco (5) procesos. 

 

Así las cosas, el designado deberá manifestar INMEDIATAMENTE al correo electrónico 

j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co su intención de notificarse del presente proceso, 

so pena de dar aplicación a las sanciones disciplinarias, lo anterior de conformidad a 

lo previsto en el artículo 48 del C.G.P. 

 

Para efecto de lo anterior, se anexa fotocopia del auto referido. 

 
Atentamente, 

 

 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
Secretaria.                                                                                                                             
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INFORME SECRETARIAL: El Treinta (30) de agosto de dos mil veintiuno (2021), pasa 
al Despacho el proceso No. 02 2019 01459, informando que la parte demandante 
allegó memorial en el que aporta trámite de notificación de la pasiva. Sírvase proveer.  
 
 
 

 
ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 

SECRETARIA 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., Catorce (14) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este 

Despacho constata que la parte actora allegó el trámite de notificación de la 

demandada, no obstante, se observa que se envió a una dirección electrónica que no 

corresponde a la señalada en certificado de existencia y representación legal, en la 

medida que se envió a requerimientos@cafesalud.com.co y la que corresponde es 

notificacionesjudiciales@cafesalud.com.co. 

 

De igual forma, se evidencia que no se aportó mensaje que confirme la recepción 

efectiva o una respuesta que permita concluir que la parte demandada recibió la 

notificación. 

 

Por lo anterior, este Despacho en aras de dar celeridad al trámite, procedió a enviarle 

la notificación y para el efecto se cuenta con la constancia de recibido del correo 

remitido (PDF 007). 

 
Así las cosas y como quiera que la pasiva no ha realizado manifestación a fin de 

notificarse personalmente del auto que admitió la demanda, se procederá de 

conformidad con el artículo 29 del C.P.T y S.S. y el artículo 108 del C.G.P., aplicable 

al proceso laboral por integración normativa del artículo 145 del C.P.T. y de la S.S., se 

dispondrá el emplazamiento y la designación de un curador ad-litem de la parte 

demandada CAFESALUD E.P.S. - EN LIQUIDACION. 
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Así mismo, sería del caso ordenar la publicación en cualquiera de los medios escritos 

de amplia circulación nacional, no obstante, debido a la emergencia sanitaria con 

ocasión al virus COVID 19 se expidió el Decreto 806 del 4 de junio de 2020, el cual 

respecto al emplazamiento dispuso: 

 

“Artículo 10. Emplazamiento para notificación personal. Los 
emplazamientos que deban realizarse en aplicación del artículo 108 del Código 
General del Proceso se harán únicamente en el registro nacional de personas 
emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito.” 

 

Se ordenará que por secretaría se realice la inscripción en el Registro Nacional de 

Personas Emplazadas de la parte demandada CAFESALUD E.P.S. - EN LIQUIDACION. 

 
Por lo antes considerado, este Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: Ordenar el EMPLAZAMIENTO de la parte demandada CAFESALUD E.P.S. 

- EN LIQUIDACION., y para el efecto REALÍCESE por secretaría la inscripción en el 

Registro Nacional de Personas Emplazadas con la finalidad de continuar con el trámite 

pertinente. 

 

Así las cosas, DESÍGNESE como CURADOR AD-LITEM de la parte demandada 

CAFESALUD E.P.S. - EN LIQUIDACION de conformidad con lo establecido en el Art. 

48 del C.G.P. a: 

 

CARLOS SEGUNDO FORERO SERRANO 
CC: 79.971.408 
T.P. 327.946 del C. S. de la J. 
CORREO: csforero@hotmail.com 
CEL: 305 7912039 
DIR: CARRERA 3ª ESTE N° 30 – 41 SUR 

 

 

Se le advierte al designado, que el cargo será ejercido de manera gratuita y su 

nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que acredite estar actuando como 

defensor de oficio en más de cinco (5) procesos. 

 

Así las cosas, el designado deberá manifestar INMEDIATAMENTE al correo electrónico  

j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co su intención de notificarse del presente proceso, 

so pena de dar aplicación a las sanciones disciplinarias, lo anterior de conformidad a 

lo previsto en el artículo 48 del C.G.P. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARÍA líbrese la comunicación correspondiente al designado.  

 

 



Exp. 1100141050 02 2019 01459 00                                                                        

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°051 DE FECHA 15 DE DICIEMBRE DE 2021 
 

Dirección: Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
WhatsApp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

TERCERO: una vez se surta lo anterior REALÍCESE por secretaría la inscripción en 

el Registro Nacional de Personas Emplazadas con la finalidad de continuar con el 

trámite pertinente. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal



Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 06ff19e5e6486e43e8d7412e5aac9f1e9eac564aa1be691e0288cb328ee08e51

Documento generado en 14/12/2021 03:44:16 AM
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INFORME SECRETARIAL: El doce (12) de octubre de dos mil veintiuno (2021), se pasa 
al Despacho el proceso No. 02 2019 01523, informando que no se ha dado impulso al 
proceso. Sírvase proveer.  
 

 
 

ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., Catorce (14) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 
 
Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este 

Despacho constata que, desde el dieciséis (16) de diciembre de dos mil diecinueve (2019) 

que se admitió la demanda, la parte demandante no ha realizado gestión alguna dentro 

del presente asunto. 

 

Para efectos de lo anterior, es preciso indicar que mediante auto de veintiséis (26) de 

marzo de dos mil veintiuno (2021) se requirió a la parte demandante a fin de darle 

impulso al trámite procesal, sin que a la fecha se haya realizado gestión alguna por 

parte del extremo actor, en la medida que el demandante no ha mostrado interés, por 

lo que este Despacho dará aplicación al parágrafo del Art. 30 del CPT y SS, que de 

manera taxativa dispone:  

 

“ARTICULO 30. PROCEDIMIENTO EN CASO DE CONTUMACIA. Cuando notificada 
personalmente la demanda al demandado o a su representante, no fuere 
contestada o ninguno de estos compareciere a las audiencias, sin excusa 
debidamente comprobada, se continuará el proceso sin necesidad de nueva 
citación. 
(…) 
PARÁGRAFO. Si transcurridos seis (6) meses a partir del auto admisorio de la 
demanda o de la demanda de reconvención, no se hubiere efectuado gestión 
alguna para su notificación el juez ordenará el archivo de las diligencias o 
dispondrá que se continúe el trámite con la demanda principal únicamente.” 

 

Así las cosas y como quiera que se cumple con lo antes señalado este Despacho 

ordenará el archivo del expediente, pues debe recordarse que al Juez no le es permitido 

el impulso oficioso del proceso.  

 

Por lo antes manifestado, este Despacho DISPONE: 
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PRIMERO: ARCHÍVESE por secretaría el expediente de conformidad con el parágrafo 

del articulo Art. 30 del CPT y de la SS. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal



Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 5ffcbb6342127da0cdd0736e24b9fff416288aef271e8217326602b6bf1b3bca

Documento generado en 14/12/2021 03:44:16 AM
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INFORME SECRETARIAL: El catorce (14) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
pasa al despacho el proceso ordinario de única instancia radicado con el No. 02 2019 
01564 informando que el curador designado allegó memorial excusándose del 
nombramiento, por estar desempeñándose como curador en más de cinco procesos. 
Sírvase Proveer. 
 
 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS  
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C. catorce (14) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este 

Despacho constata que JOSÉ FEDERICO ABELLO DONCEL quien fue designado como 

curador ad litem de la parte demandada, presentó excusa refiriendo que actualmente 

se está desempeñando como curador en más de cinco procesos. 

 

Para el efecto, es pertinente señalar que dentro de las documentales aportadas se 

logró verificar la designación en 4 procesos, en la medida que dentro del proceso 

adelantado en el Juzgado 18 de Familia no se observa que el designado sea el doctor 

JOSÉ FEDERICO ABELLO DONCEL dado que solo se señala “SE NOTIFICA CURADOR 

EN REPRESENTACION DEL DEMANDADO”, razón por la cual se le concederá el término 

de cinco días a fin que aporte documental en la que se pueda corroborar la actuación 

o en su defecto manifieste al correo electrónico el Despacho, esto es 

j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, su intención de notificarse del proceso de la 

referencia 

 

Lo anterior, so pena de dar aplicación a lo dispuesto en el numeral 7° del artículo 48 

del Código General del Proceso. 

 

Por lo anterior, este Despacho DISPONE:  

 

PRIMERO: REQUIÉRASE POR SECRETARÍA a JOSÉ FEDERICO ABELLO DONCEL, 

con el fin que acredite su actuación como curador dentro del proceso adelantado en el 

Juzgado 18 de Familia o en su defecto manifieste al correo electrónico el Despacho, 

esto es j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, su intención de notificarse del proceso 

de la referencia, lo anterior dentro de los cinco (05) días hábiles siguientes contados a 
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partir de la notificación del oficio librado por secretaría, so pena de dar aplicación a lo 

dispuesto en el numeral 7º del artículo 48 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal



Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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INFORME SECRETARIAL: El doce (12) de octubre de dos mil veintiuno (2021), se pasa 
al Despacho el proceso No. 02 2019 01566, informando que no se ha dado impulso al 
proceso. Sírvase proveer.  
 

 
 

ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., Catorce (14) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 
 
 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este 

Despacho constata que, desde el catorce (14) de febrero de dos mil veinte (2020) que se 

admitió la demanda, la parte demandante no ha realizado gestión alguna dentro del 

presente asunto. 

 

Para efectos de lo anterior, es preciso indicar que mediante auto de veintiséis (26) de 

marzo de dos mil veintiuno (2021) se requirió a la parte demandante a fin de darle 

impulso al trámite procesal, sin que a la fecha se haya realizado gestión alguna por 

parte del extremo actor, en la medida que el demandante no ha mostrado interés, por 

lo que este Despacho dará aplicación al parágrafo del Art. 30 del CPT y SS, que de 

manera taxativa dispone:  

 

“ARTICULO 30. PROCEDIMIENTO EN CASO DE CONTUMACIA. Cuando notificada 
personalmente la demanda al demandado o a su representante, no fuere 
contestada o ninguno de estos compareciere a las audiencias, sin excusa 
debidamente comprobada, se continuará el proceso sin necesidad de nueva 
citación. 
(…) 
PARÁGRAFO. Si transcurridos seis (6) meses a partir del auto admisorio de la 
demanda o de la demanda de reconvención, no se hubiere efectuado gestión 
alguna para su notificación el juez ordenará el archivo de las diligencias o 
dispondrá que se continúe el trámite con la demanda principal únicamente.” 

 

Así las cosas y como quiera que se cumple con lo antes señalado este Despacho 

ordenará el archivo del expediente, pues debe recordarse que al Juez no le es permitido 

el impulso oficioso del proceso.  

 

Por lo antes manifestado, este Despacho DISPONE: 
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PRIMERO: ARCHÍVESE por secretaría el expediente de conformidad con el parágrafo 

del articulo Art. 30 del CPT y de la SS. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal



Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 15712435923103513493503507f9cdcf607f66f30e4aab7612a2b3d0aabfb9ff

Documento generado en 14/12/2021 03:44:17 AM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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INFORME SECRETARIAL: El trece (13) de diciembre de dos mil veintiuno (2021), se pasa al 
Despacho el PAGO POR CONSIGNACIÓN No. 02 2020 00 361, informando que se realiza 
corrección del nombre de la beneficiaria. Sírvase Proveer. 

 
ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 

 SECRETARIA  
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 
  AUTO 
 
Bogotá D.C., catorce (14) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se observa que 

en auto de fecha treinta y uno (31) de julio de dos mil veinte (2020), se autorizó pago a nombre 

de la beneficiaria KAREN VIVIET SANTOS VELÁSQUEZ, sin embargo, su nombre corresponde 

a KATERIN VIVIET SANTOS VELÁSQUEZ. 

 

En consecuencia, este Despacho procede a CORREGIR el auto de fecha treinta y uno (31) de 

julio de dos mil veinte (2020), y SE AUTORIZA EL PAGO del título judicial No. 

4000100007633162 por valor de $269.079 EXCLUSIVAMENTE A LA PARTE BENEFICIARIA 

KATERIN VIVIET SANTOS VELÁSQUEZ, quien se identifica con el C.C. No. 1.024.516.005 

toda vez que así lo dispuso el depositante. Lo anterior por conducto de la Oficina Judicial – 

Sección Depósitos Judiciales, procédase a su entrega previa verificación de la identidad del 

beneficiario.  Por secretaría constitúyase en la plataforma del Banco Agrario el presente 

asunto bajo el radicado 11001205000120200337402 e ingresar la orden de pago del título 

4000100007633162, informando de dicha gestión al Centro de Servicios Judiciales - Oficina 

de Depósitos para lo de su competencia. Para efectos de lo anterior y por secretaría remítase 

copia de esta providencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal



Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 72c857f16336bcd26811f532a88887e963c3e411dd444ef150307d98b6911b22

Documento generado en 14/12/2021 03:44:18 AM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
Calle 12 C No 7-36 piso 8º 

Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono 2 82 01 63 

 
Bogotá D.C., Catorce (14) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
OFICIO No. 00 

 
Doctor(a): 
ANDRES FELIPE TORRADO ALVAREZ 
CC: 79.791.758 
T.P. 119.957 del C. S. de la J. 
CORREO: info@estudiolegal.com.co  
CEL: 7021499 
DIR: CALLE 113 N° 7 – 45 OFI 1014 
CIUDAD 
 

REFERENCIA: ordinario No. 02 2020 00373 
DEMANDANTE: CESAR JOAQUIN GÓMEZ FUENMAYOR 
DEMANDADO: DAIRO CESPEDES GONZALEZ Y CYE INGENIERIA 
METALMECANICA S.A.S. 

 
Me permito comunicarle que mediante proveído de fecha Catorce (14) de diciembre 

de dos mil veintiuno (2021), este Despacho le designó como curador ad litem de la 

demandada DAIRO CESPEDES GONZALEZ Y CYE INGENIERIA METALMECANICA 

S.A.S. 

 

Así las cosas, el designado debe tener en cuenta que el cargo será ejercido de manera 

gratuita y su nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que acredite estar 

actuando como defensor de oficio en más de cinco (5) procesos. 

 

Así las cosas, el designado deberá manifestar INMEDIATAMENTE al correo electrónico 

j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co su intención de notificarse del presente proceso, 

so pena de dar aplicación a las sanciones disciplinarias, lo anterior de conformidad a 

lo previsto en el artículo 48 del C.G.P. 

 

Para efecto de lo anterior, se anexa fotocopia del auto referido. 

 
Atentamente, 

 

 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
Secretaria.                                                                                                                             
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INFORME SECRETARIAL: El Diecinueve (19) de septiembre de dos mil veintiuno (2021), pasa 
al Despacho el proceso No. 02 2020 00373, informando que la parte demandante allegó 

memorial en el que aporta trámite de notificación de la pasiva. Sírvase proveer.  
 

 
ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 

SECRETARIA 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., Catorce (14) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este Despacho 

constata que la parte actora allegó el juramento solicitado en proveído anterior y como quiera 

que la pasiva no ha realizado manifestación a fin de notificarse personalmente del auto que 

admitió la demanda, se procederá de conformidad con el artículo 29 del C.P.T y S.S. y el artículo 

108 del C.G.P., aplicable al proceso laboral por integración normativa del artículo 145 del C.P.T. 

y de la S.S., se dispondrá el emplazamiento y la designación de un curador ad-litem de la parte 

demandada DAIRO CESPEDES GONZALEZ Y CYE INGENIERIA METALMECANICA S.A.S... 

 
Así mismo, sería del caso ordenar la publicación en cualquiera de los medios escritos de amplia 

circulación nacional, no obstante, debido a la emergencia sanitaria con ocasión al virus COVID 

19 se expidió el Decreto 806 del 4 de junio de 2020, el cual respecto al emplazamiento dispuso: 

 

“Artículo 10. Emplazamiento para notificación personal. Los emplazamientos que 
deban realizarse en aplicación del artículo 108 del Código General del Proceso se harán 
únicamente en el registro nacional de personas emplazadas, sin necesidad de publicación 
en un medio escrito.” 

 

Se ordenará que por secretaría se realice la inscripción en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas de la parte demandada DAIRO CESPEDES GONZALEZ Y CYE INGENIERIA 

METALMECANICA S.A.S., representada legalmente por DAIRO CESPEDES GONZALEZ y/o 

quien haga sus veces. 

 
Por lo antes considerado, este Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: Ordenar el EMPLAZAMIENTO de la parte demandada DAIRO CESPEDES 

GONZALEZ Y CYE INGENIERIA METALMECANICA S.A.S.., representada legalmente por DAIRO 

CESPEDES GONZALEZ y/o quien haga sus veces, y para el efecto REALÍCESE por secretaría 

la inscripción en el Registro Nacional de Personas Emplazadas con la finalidad de continuar 

con el trámite pertinente. 
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Así las cosas, DESÍGNESE como CURADOR AD-LITEM de la parte demandada DAIRO 

CESPEDES GONZALEZ Y CYE INGENIERIA METALMECANICA S.A.S. de conformidad con lo 

establecido en el Art. 48 del C.G.P. a: 

¨ 
ANDRES FELIPE TORRADO ALVAREZ 
CC: 79.791.758 
T.P. 119.957 del C. S. de la J. 
CORREO: info@estudiolegal.com.co  
CEL: 7021499 
DIR: CALLE 113 N° 7 – 45 OFI 1014 

 

Se le advierte al designado, que el cargo será ejercido de manera gratuita y su nombramiento 

es de forzosa aceptación, salvo que acredite estar actuando como defensor de oficio en más de 

cinco (5) procesos. 

 

Así las cosas, el designado deberá manifestar INMEDIATAMENTE al correo electrónico  

j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co su intención de notificarse del presente proceso, so pena 

de dar aplicación a las sanciones disciplinarias, lo anterior de conformidad a lo previsto en el 

artículo 48 del C.G.P. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARÍA líbrese la comunicación correspondiente al designado.  

 

TERCERO: una vez se surta lo anterior REALÍCESE por secretaría la inscripción en el Registro 

Nacional de Personas Emplazadas con la finalidad de continuar con el trámite pertinente. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal



Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 84d62102d099f4f62b77aa600431facfef45caef66f13fbeec1be071b91feb79

Documento generado en 14/12/2021 03:44:18 AM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
Calle 12 C No 7-36 piso 8º 

Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono 2 82 01 63 

 
Bogotá D.C., Catorce (14) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
OFICIO No. 00 

 
Doctor(a): 
JULIAN FELIPE ESGUERRA CORTES 
CC: 1.030544090 
T.P. 294.414 del C. S. de la J. 
CORREO: julian.esguerra@gmail.com 
CIUDAD 
 

REFERENCIA: ordinario No. 02 2020 00378 
DEMANDANTE: NANCY ROCIO REINA RODRIGUEZ 
DEMANDADO: SANTANDER DE LEÓN GUTIERREZ EN CALIDAD DE 
PROPIETARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO ALMOJABANAS 
Y AREPAS EL TIO 

 
Me permito comunicarle que mediante proveído de fecha Catorce (14) de diciembre 

de dos mil veintiuno (2021), este Despacho le designó como curador ad litem de la 

demandada SANTANDER DE LEÓN GUTIERREZ en calidad de propietario del 

establecimiento de comercio ALMOJABANAS Y AREPAS EL TIO 

 

Así las cosas, el designado debe tener en cuenta que el cargo será ejercido de manera 

gratuita y su nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que acredite estar 

actuando como defensor de oficio en más de cinco (5) procesos. 

 

Así las cosas, el designado deberá manifestar INMEDIATAMENTE al correo electrónico 

j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co su intención de notificarse del presente proceso, 

so pena de dar aplicación a las sanciones disciplinarias, lo anterior de conformidad a 

lo previsto en el artículo 48 del C.G.P. 

 

Para efecto de lo anterior, se anexa fotocopia del auto referido. 

 
Atentamente, 

 

 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
Secretaria.                                                                                                                             
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WhatsApp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

INFORME SECRETARIAL: El Veintitrés (23) de agosto de dos mil veintiuno (2021), 
pasa al Despacho el proceso No. 02 2020 00378, informando que la parte demandante 
allegó memorial en el que aporta trámite de notificación de la pasiva. Sírvase proveer.  
 
 
 

 
ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 

SECRETARIA 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., Catorce (14) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este 

Despacho constata que la parte actora allegó el trámite de notificación de la 

demandada, no obstante, se observa que se envió a una dirección electrónica que no 

corresponde a la señalada en certificado de matrícula de persona natural, en la medida 

que se envió a maxiiasj@gmail.com y la que corresponde es 

Santanderdeleon@hotmail.com. 

 

De igual forma, se evidencia que no se aportó mensaje que confirme la recepción 

efectiva o una respuesta que permita concluir que la parte demandada recibió la 

notificación. 

 

Por lo anterior, este Despacho en aras de dar celeridad al trámite, procedió a enviarle 

la notificación y para el efecto se cuenta con la constancia de recibido del correo 

remitido (PDF 007). 

 
Así las cosas y como quiera que la pasiva no ha realizado manifestación a fin de 

notificarse personalmente del auto que admitió la demanda, se procederá de 

conformidad con el artículo 29 del C.P.T y S.S. y el artículo 108 del C.G.P., aplicable 

al proceso laboral por integración normativa del artículo 145 del C.P.T. y de la S.S., se 

dispondrá el emplazamiento y la designación de un curador ad-litem de la parte 

demandada SANTANDER DE LEÓN GUTIERREZ en calidad de propietario del 

establecimiento de comercio ALMOJABANAS Y AREPAS EL TIO. 

 
Así mismo, sería del caso ordenar la publicación en cualquiera de los medios escritos 

de amplia circulación nacional, no obstante, debido a la emergencia sanitaria con 
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ocasión al virus COVID 19 se expidió el Decreto 806 del 4 de junio de 2020, el cual 

respecto al emplazamiento dispuso: 

 

“Artículo 10. Emplazamiento para notificación personal. Los 
emplazamientos que deban realizarse en aplicación del artículo 108 del Código 
General del Proceso se harán únicamente en el registro nacional de personas 
emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito.” 

 

Se ordenará que por secretaría se realice la inscripción en el Registro Nacional de 

Personas Emplazadas de la parte demandada SANTANDER DE LEÓN GUTIERREZ en 

calidad de propietario del establecimiento de comercio ALMOJABANAS Y AREPAS EL 

TIO. 

 
Por lo antes considerado, este Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: Ordenar el EMPLAZAMIENTO de la parte demandada SANTANDER DE 

LEÓN GUTIERREZ en calidad de propietario del establecimiento de comercio 

ALMOJABANAS Y AREPAS EL TIO., y para el efecto REALÍCESE por secretaría la 

inscripción en el Registro Nacional de Personas Emplazadas con la finalidad de 

continuar con el trámite pertinente. 

 

Así las cosas, DESÍGNESE como CURADOR AD-LITEM de la parte demandada 

SANTANDER DE LEÓN GUTIERREZ en calidad de propietario del establecimiento de 

comercio ALMOJABANAS Y AREPAS EL TIO de conformidad con lo establecido en el 

Art. 48 del C.G.P. a: 

 

JULIAN FELIPE ESGUERRA CORTES 
CC: 1.030544090 
T.P. 294.414 del C. S. de la J. 
CORREO: julian.esguerra@gmail.com  

 

Se le advierte al designado, que el cargo será ejercido de manera gratuita y su 

nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que acredite estar actuando como 

defensor de oficio en más de cinco (5) procesos. 

 

Así las cosas, el designado deberá manifestar INMEDIATAMENTE al correo electrónico  

j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co su intención de notificarse del presente proceso, 

so pena de dar aplicación a las sanciones disciplinarias, lo anterior de conformidad a 

lo previsto en el artículo 48 del C.G.P. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARÍA líbrese la comunicación correspondiente al designado.  
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TERCERO: una vez se surta lo anterior REALÍCESE por secretaría la inscripción en 

el Registro Nacional de Personas Emplazadas con la finalidad de continuar con el 

trámite pertinente. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal



Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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INFORME SECRETARIAL: El Doce (12) de octubre de dos mil veintiuno (2021) se 
pasa al Despacho el proceso ejecutivo Nº 02 2020 00567 informando que la parte 
ejecutante allegó trámite impartido a los oficios. Sírvase proveer. 
 

 
 

ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTA D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., Catorce (14) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Evidenciando el informe secretarial que antecede este Despacho, encuentra que 

NUEVA EPS allegó lo requerido en auto anterior, razón por la cual se pondrá en 

conocimiento de las partes. 

 

Por otro lado, se evidencia que CORPORACION PARA EL DESARROLLO INTEGRAL 

DEL MICROEMPRESARIO – CORPODIM no ha dado respuesta al oficio radicado 

ante esa entidad el treinta (30) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Por tal razón, previo a disponer las sanciones establecidas en el No. 3 del artículo 

44 del C.G.P., se ordenará REQUERIR DE MANERA INMEDIATA a la 

CORPORACION PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DEL MICROEMPRESARIO, a 

través de su representante legal o quien haga sus veces, para que en el término de 

cinco (05) días hábiles contados a partir de la recepción del respectivo oficio que 

comunique esta decisión, de respuesta de fondo al oficio radicado ante esa entidad, 

so pena de que se dispongan las sanciones establecidas en el No. 3 del artículo 44 

del C.G.P. 

 

Así las cosas, este Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: REQUERIR DE MANERA INMEDIATA a la CORPORACION PARA 

EL DESARROLLO INTEGRAL DEL MICROEMPRESARIO, a través de su 

representante legal o quien haga sus veces, para que en el término de cinco 

(05) días hábiles contados a partir de la recepción del respectivo oficio que 

comunique esta decisión, den respuesta de fondo al oficio radicado ante esa 

entidad el treinta (30) de septiembre de dos mil veintiuno (2021), so pena de 

que se dispongan las sanciones establecidas en el No. 3 del artículo 44 del 

C.G.P. 
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SEGUNDO: Por Secretaría LÍBRESENSE el respectivo oficio, el cual será 

tramitado por el Despacho. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal



Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: f8f1340739a3ab4bed9a3898775bbc0608738e111dd37ab2e3f7872acc18ac9e

Documento generado en 14/12/2021 03:44:19 AM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Exp. 1100141050 02 2020 00598 00                                                                        

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°051 DE FECHA 15 DE DICIEMBRE DE 2021 
 

Dirección: Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
WhatsApp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
Calle 12 C No 7-36 piso 8º 

Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono 2 82 01 63 

 
 
Bogotá D.C., Catorce (14) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
OFICIO No. 00 

 
Doctor(a): 
ALIRIO OCTAVIANO SOLORZA GONZALEZ 
CC: 117.162.724 
T.P. 12.344 del C. S. de la J. 
CORREO: alirio.solorza@gmail.com 
DIR: CARRERA 8 N° 18 -27 OFICINA 201 
CIUDAD 
 

REFERENCIA: ordinario No. 02 2020 00598 
DEMANDANTE: JACQUELINE PEÑA CRUZ 
DEMANDADO: CONFECCIONES APC S.A.S. 

 
Me permito comunicarle que mediante proveído de fecha Catorce (14) de diciembre 

de dos mil veintiuno (2021), este Despacho le designó como curador ad litem de la 

demandada CONFECCIONES APC S.A.S. 

 

Así las cosas, el designado debe tener en cuenta que el cargo será ejercido de manera 

gratuita y su nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que acredite estar 

actuando como defensor de oficio en más de cinco (5) procesos. 

 

Así las cosas, el designado deberá manifestar INMEDIATAMENTE al correo electrónico 

j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co su intención de notificarse del presente proceso, 

so pena de dar aplicación a las sanciones disciplinarias, lo anterior de conformidad a 

lo previsto en el artículo 48 del C.G.P. 

 

Para efecto de lo anterior, se anexa fotocopia del auto referido. 

 
Atentamente, 

 

 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
Secretaria.                                                                                                                             
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INFORME SECRETARIAL: El Diez (10) de agosto de dos mil veintiuno (2021), pasa al Despacho 
el proceso No. 02 2020 00598, informando que la parte demandante allegó memorial en el que 

aporta trámite de notificación de la pasiva. Sírvase proveer.  
 
 

 
ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 

SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., Catorce (14) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este Despacho 

constata que la parte actora allegó el trámite de notificación de la demandada, no obstante, se 

observa que no se aportó mensaje que confirme la recepción efectiva o una respuesta que 

permita concluir que la parte demandada recibió la notificación. 

 

Por lo anterior, este Despacho en aras de dar celeridad al trámite, procedió a enviarle la 

notificación y para el efecto se cuenta con la constancia de recibido del correo remitido (PDF 

016). 

 
Así las cosas y como quiera que la pasiva no ha realizado manifestación a fin de notificarse 

personalmente del auto que admitió la demanda, se procederá de conformidad con el artículo 

29 del C.P.T y S.S. y el artículo 108 del C.G.P., aplicable al proceso laboral por integración 

normativa del artículo 145 del C.P.T. y de la S.S., se dispondrá el emplazamiento y la 

designación de un curador ad-litem de la parte demandada CONFECCIONES APC S.A.S... 

 
Así mismo, sería del caso ordenar la publicación en cualquiera de los medios escritos de amplia 

circulación nacional, no obstante, debido a la emergencia sanitaria con ocasión al virus COVID 

19 se expidió el Decreto 806 del 4 de junio de 2020, el cual respecto al emplazamiento dispuso: 

 

“Artículo 10. Emplazamiento para notificación personal. Los emplazamientos que 
deban realizarse en aplicación del artículo 108 del Código General del Proceso se harán 
únicamente en el registro nacional de personas emplazadas, sin necesidad de publicación 
en un medio escrito.” 

 

Se ordenará que por secretaría se realice la inscripción en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas de la parte demandada CONFECCIONES APC S.A.S.., representada legalmente por 

OMAIRA TORRES AVENDAÑO y/o quien haga sus veces. 

 
Por lo antes considerado, este Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: Ordenar el EMPLAZAMIENTO de la parte demandada CONFECCIONES APC S.A.S.., 

representada legalmente por OMAIRA TORRES AVENDAÑO y/o quien haga sus veces, y para 
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el efecto REALÍCESE por secretaría la inscripción en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas con la finalidad de continuar con el trámite pertinente. 

 

Así las cosas, DESÍGNESE como CURADOR AD-LITEM de la parte demandada 

CONFECCIONES APC S.A.S. de conformidad con lo establecido en el Art. 48 del C.G.P. a: 

ALIRIO OCTAVIANO SOLORZA GONZALEZ 
CC: 117.162.724 
T.P. 12.344 del C. S. de la J. 
CORREO: alirio.solorza@gmail.com 
DIR: CARRERA 8 N° 18 -27 OFICINA 201 

 

Se le advierte al designado, que el cargo será ejercido de manera gratuita y su nombramiento 

es de forzosa aceptación, salvo que acredite estar actuando como defensor de oficio en más de 

cinco (5) procesos. 

 

Así las cosas, el designado deberá manifestar INMEDIATAMENTE al correo electrónico  

j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co su intención de notificarse del presente proceso, so pena 

de dar aplicación a las sanciones disciplinarias, lo anterior de conformidad a lo previsto en el 

artículo 48 del C.G.P. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARÍA líbrese la comunicación correspondiente al designado.  

 

TERCERO: una vez se surta lo anterior REALÍCESE por secretaría la inscripción en el Registro 

Nacional de Personas Emplazadas con la finalidad de continuar con el trámite pertinente. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal



Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 079c2d227deddc098c061e3a9bcac736578357d0c8c91aedbe8b820367c3bf37

Documento generado en 14/12/2021 03:44:19 AM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
Calle 12 C No 7-36 piso 8º 

Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono 2 82 01 63 

 
 
Bogotá D.C., Catorce (14) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
OFICIO No. 00 

 
Doctor(a): 
PEDRO ALEXANDER SABOGAL OLMOS 
CC: 80.731.774 
T.P. 179381 del C. S. de la J. 
Dir: CALLE 6 C N° 81 B – 24 JARDINES DE CASTILLA ETAPA 1 CASA 18 
CORREO: alexjsabril@gmail.com 
CIUDAD 
 

REFERENCIA: ordinario No. 02 2020 00672 
DEMANDANTE: JOSÉ DELFIN CASAS GARZÓN 
DEMANDADO: JOSÉ IGNACIO CASTAÑO GARZÓN 

 
Me permito comunicarle que mediante proveído de fecha Catorce (14) de diciembre 

de dos mil veintiuno (2021), este Despacho le designó como curador ad litem de la 

demandada JOSÉ IGNACIO CASTAÑO GARZÓN 

 

Así las cosas, el designado debe tener en cuenta que el cargo será ejercido de manera 

gratuita y su nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que acredite estar 

actuando como defensor de oficio en más de cinco (5) procesos. 

 

Así las cosas, el designado deberá manifestar INMEDIATAMENTE al correo electrónico 

j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co su intención de notificarse del presente proceso, 

so pena de dar aplicación a las sanciones disciplinarias, lo anterior de conformidad a 

lo previsto en el artículo 48 del C.G.P. 

 

Para efecto de lo anterior, se anexa fotocopia del auto referido. 

 
Atentamente, 

 

 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
Secretaria.                                                                                                                             
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INFORME SECRETARIAL: El Doce (12) de octubre de dos mil veintiuno (2021), pasa al 
Despacho el proceso No. 02 2020 00672, informando que la parte demandante allegó memorial 

en el aporta trámite de notificación. Sírvase proveer.  
 
 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., Catorce (14) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este Despacho 

constata que en los PDF 005 y 013, reposan certificaciones de la empresa de correo, donde se 

afirma que el citatorio y el aviso de notificación personal se enviaron y recibieron de manera 

efectiva en la dirección aportada con la demanda, sin que a la fecha hayan realizado 

manifestación a fin de notificarse personalmente del auto que admitió la demanda.  

 

En consecuencia, de conformidad con el artículo 29 del C.P.T y S.S. y el artículo 108 del C.G.P., 

aplicable al proceso laboral por integración normativa del artículo 145 del C.P.T. y de la S.S., 

se dispondrá el emplazamiento y la designación de un curador ad-litem de la parte demandada 

JOSÉ IGNACIO CASTAÑO GARZÓN. 

 

Así mismo, sería del caso ordenar la publicación en cualquiera de los medios escritos de amplia 

circulación nacional, no obstante, debido a la emergencia sanitaria con ocasión al virus COVID 

19 se expidió el Decreto 806 del 4 de junio de 2020, el cual respecto al emplazamiento dispuso: 

 

“Artículo 10. Emplazamiento para notificación personal. Los emplazamientos que 
deban realizarse en aplicación del artículo 108 del Código General del Proceso se harán 
únicamente en el registro nacional de personas emplazadas, sin necesidad de publicación 
en un medio escrito.” 

 

Se ordenará que por secretaría se realice la inscripción en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas de la parte demandada JOSÉ IGNACIO CASTAÑO GARZÓN. 

 

Por lo antes considerado, este Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: Ordenar el EMPLAZAMIENTO de la parte demandada JOSÉ IGNACIO CASTAÑO 

GARZÓN, y para el efecto REALÍCESE por secretaría la inscripción en el Registro Nacional de 

Personas Emplazadas con la finalidad de continuar con el trámite pertinente. 

 

Así las cosas, DESÍGNESE como CURADOR AD-LITEM de la parte demandada JOSÉ IGNACIO 

CASTAÑO GARZÓN de conformidad con lo establecido en el Art. 48 del C.G.P. a: 
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PEDRO ALEXANDER SABOGAL OLMOS 
CC: 80.731.774 
T.P. 179381 del C. S. de la J. 
Dir: CALLE 6 C N° 81 B – 24 JARDINES DE CASTILLA ETAPA 1 CASA 18 
CORREO: alexjsabril@gmail.com 

Se le advierte al designado, que el cargo será ejercido de manera gratuita y su nombramiento 

es de forzosa aceptación, salvo que acredite estar actuando como defensor de oficio en más de 

cinco (5) procesos. 

 

Así las cosas, el designado deberá manifestar INMEDIATAMENTE al correo electrónico  

j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co su intención de notificarse del presente proceso, so pena 

de dar aplicación a las sanciones disciplinarias, lo anterior de conformidad a lo previsto en el 

artículo 48 del C.G.P. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARÍA líbrese la comunicación correspondiente al designado.  

 

TERCERO: una vez se surta lo anterior REALÍCESE por secretaría la inscripción en el Registro 

Nacional de Personas Emplazadas con la finalidad de continuar con el trámite pertinente. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal



Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: ef65f84e682c62451a7f7a6713b1b775707ff2bfbc16a5212c0ec1b3f3fe2031

Documento generado en 14/12/2021 03:44:20 AM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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INFORME SECRETARIAL: El once (11) de octubre de dos mil veintiuno (2021), 
pasa al Despacho el proceso ordinario laboral de única instancia, radicado con el 
No. 02 2021 00005, informando que BANCO DE LA REPUBLICA no ha dado 
trámite a los oficios. Sírvase Proveer.  
  
 
 

ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTA D.C. 
 

 
AUTO 

 

 

Bogotá D.C., catorce (14) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este 

Despacho observa que el apoderado de la parte demandada BANCO DE LA 

REPUBLICA, esto es JULIANA ANDREA LEÓN ARÉVALO no ha dado cumplimiento 

a lo dispuesto en audiencia de fecha treinta (30) de junio de dos mil veintiuno 

(2021) y al requerimiento del veinticuatro (24) de septiembre de dos mil veintiuno 

(2021). 

 

Por lo anterior, al encontrarse vencido el término para dar cumplimiento a tal 

requerimiento, sin que a la fecha hubiera tramitado en debida forma los oficios 

dirigidos a CLÍNICA UNIVERSITARIA COLOMBIA y CLÍNICA SANTA SOFÍA DEL 

PACIFICO, se dará APERTURA AL PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO establecido 

en el artículo 44 del C.G.P. 

 

Para efectos de lo anterior, se requerirá por secretaría a la apoderada de la parte 

actora JULIANA ANDREA LEÓN ARÉVALO a fin que informen en un término no 

superior a tres (03) días contados a partir de la recepción de la respectiva 

comunicación, las razones por las cuales no ha dado cumplimiento a lo ordenado 

en audiencia de fecha treinta (30) de junio de dos mil veintiuno (2021) y al 

requerimiento del veinticuatro (24) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Conforme lo anterior, este Despacho DISPONE: 
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PRIMERO: DAR APERTURA AL PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO 

establecido en el artículo 44 del CGP, en contra de la apoderada de la parte 

demandante JULIANA ANDREA LEÓN ARÉVALO. 

 

SEGUNDO: REQUERIR POR SECRETARÍA a JULIANA ANDREA LEÓN 

ARÉVALO a fin que informe en un término no superior a tres (03) días 

contados a partir de la recepción de la respectiva comunicación, las razones 

por las cuales no ha dado cumplimiento a lo ordenado en audiencia de fecha 

treinta (30) de junio de dos mil veintiuno (2021) y al requerimiento del 

veinticuatro (24) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal



Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: ff8a0a5ca7df7dbd4caca32f9e438a3a5ddb1cc1ee2ee1144125ac1d865b348a

Documento generado en 14/12/2021 03:44:21 AM
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WhatsApp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

INFORME SECRETARIAL: El cuatro (04) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
pasa al despacho el proceso ordinario de única instancia radicado con el No. 02 2021 
00045 informando que la curadora designada allegó memorial excusándose del 
nombramiento, por tener varios procesos a su cargo y por contrato de exclusividad. 
Sírvase Proveer. 
 
 

 
ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 

SECRETARIA 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C. catorce (14) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este 

Despacho constata que JULY ANDREA ENDO CABRERA quien fue designada como 

curadora ad litem de la parte demandada, presentó memorial en el que refiere que no 

puede asumir la designación en la medida que tiene un contrato con la empresa de 

asesoría y consultoría jurídica INGENIAMOS CONSULTORÍA, INFRAESTRUCTURA Y 

TRANSPORTE S.A.S., en el cual se pacto la prestación exclusiva de sus servicios por lo 

que se encuentra incursa en un impedimento. 

 

Para el efecto, es pertinente señalar que el artículo 48 del Código General del Proceso, 

prevé: “La designación del curador ad lítem recaerá en un abogado que ejerza 

habitualmente la profesión”, bajo ese entendido lo manifestado por la apoderada no 

resulta procedente como quiera que conforme a lo manifestado, es una abogada que 

actualmente ejerce la profesión, no tiene la calidad de servidora pública y no se 

encuentra nombrada en más de cinco procesos como curadora bajo los presupuestos del 

C.G.P. 

 

Respecto a la manifestación de exclusividad señalada con la empresa INGENIAMOS 

CONSULTORÍA, INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE S.A.S., es necesario precisar que 

de ninguna manera puede entenderse que la designación aquí realizada contraria tal 

clausula, en la medida que la designación de curador obedece a una carga legal que se 

estableció para todos los abogados que actualmente ejerzan la profesión, la cual no 

genera ningún tipo de ingreso para el curador, razón por la cual no es posible tener como 

válida la excusa presentada por la curadora. 
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En consecuencia, se requerirá por última vez y con el fin de que comparezca a este 

Despacho a recibir notificación personal, so pena de dar aplicación a lo dispuesto en el 

numeral 7º del artículo 48 del C.G.P. Lo anterior, en un término no mayor a cinco (05) 

días contados a partir de la notificación de la presente providencia. 

 

Por lo anterior, este Despacho DISPONE:  

 

PRIMERO: REQUIÉRASE por secretaría a JULY ANDREA ENDO CABRERA, con 

el fin que manifesté al correo electrónico j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co su 

intención de notificarse del presente proceso so pena de dar aplicación a lo 

dispuesto en el numeral 7º del artículo 48 del C.G.P. Lo anterior, en un término no 

mayor a 5 días contados a partir de la notificación de la presente providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal



Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 0c66fa637eaf1bc67d54ddfc1e79cd4529e225709539a5854dce17d6d93d36a8

Documento generado en 14/12/2021 03:44:21 AM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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INFORME SECRETARIAL: El veintisiete (27) de octubre de dos mil veintiuno (2021), pasa al 
Despacho el proceso No. 02 2021 00189, informando que la parte actora solicitó la elaboración de 
oficios. Sírvase proveer 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 

 

Bogotá D.C., catorce (14) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, el Despacho constata 

que el apoderado de la parte ejecutante allegó memorial donde solicitó “allegar a la parte actora 

oficios de embargo o respuestas de las entidades bancarias”, para el efecto es necesario señalar que 

dentro del proceso no se evidencia respuesta por parte de entidades bancarias respecto del embargo 

decretado, de otra parte, el oficio fue elaborado por la Secretaría desde el tres (3) de agosto de dos 

mil veintiuno (2021). 

 

No obstante, se observa que el apoderado de la parte ejecutante no ha dado trámite a dicho oficio 

como quiera que no se evidencia constancia de ello. Por lo que se le pone de presente que el oficio 

se encuentra a su disposición dentro expediente virtual al cual tiene acceso.  

 

Teniendo en cuenta lo antes señalado, se DISPONE: 

 

PRIMERO: PONER DE PRESENTE a la parte ejecutante que el oficio dirigido al Banco de Bogotá 

se encuentra a su disposición dentro expediente virtual al cual tiene acceso.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal



Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 7c2a049e6755288a8acc8db1f5dbb351a1bb14931e087ce4c5cf39c2d8d388fc

Documento generado en 14/12/2021 03:44:21 AM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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 INFORME SECRETARIAL: El trece (13) de agosto de dos mil veintiuno (2021), se pasa 

al Despacho pasa el proceso ordinario No. 02 2021 00269, informando que se 

encuentra vencido el término legal concedido a la parte demandante para la 

subsanación de la demanda y dentro del mismo no se presentó escrito de subsanación. 

Sírvase proveer.  

 

 

  

 ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS  
SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 

 

Bogotá D.C., catorce (14) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se tiene 

que la parte demandante no presentó dentro del término concedido subsanación de la 

demanda, razón por la cual, este Despacho dando cumplimiento al artículo 90 del 

C.G.P., que se aplica en el procedimiento laboral por remisión analógica del artículo 

145 del C.P.T. y de la S.S., DISPONE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda, en vista que NO se presentó escrito de 

subsanación de la demanda.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

Firmado Por:

 

 

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal



Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: f00239db27241ff2e35c183f2f98f4fccd2d12bfc555e98af85117c35e9fd2e0

Documento generado en 14/12/2021 03:44:22 AM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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 INFORME SECRETARIAL: El cinco (05) de octubre de dos mil veintiuno (2021), pasa al 

Despacho el proceso No. 02 2021 00329, informando que se allegó la trazabilidad del 

poder. Sírvase proveer. 
  

 
 

ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTA D.C. 
 

AUTO 

 

Bogotá D.C., Catorce (14) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se observa 

que, en auto anterior, este Despacho se abstuvo de reconocer personería a JAIME ANDRES 

GONZALEZ VARGAS en la medida que el poder se confería para presentar acción de tutela 

y no estaban debidamente identificados ni claramente determinados los asuntos por los 

cuales se pretendía demandar. 

 

Para el efecto se aportó nuevo poder, el cual contiene presentación personal, y en el que se 

confiere poder a MIGUEL ANGEL MENDOZA BRAVO como apoderado sustituto, razón por 

la cual se les reconocerá personería. 

 

Finalmente, y como quiera que en el memorial aportado solicita la elaboración del citatorio 

de notificación, se debe señalar que el mismo se deja a disposición de la parte dentro del 

expediente para que se trámite como corresponde. 

 

Por lo antes considerado, este Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a JAIME ANDRES GONZALEZ VARGAS, 

quien se identifica con la cédula de ciudadanía No. 1.082.923.079. y T.P. N° 303.377 

como apoderado principal de la parte demandante LINA MARGARITA JIMENEZ 

MERCADO, en los términos y facultades conferidas en el poder inicial. 

 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA a MIGUEL ANGEL MENDOZA BRAVO, 

quien se identifica con la cédula de ciudadanía No. 1.121.042.121. y T.P. N° 269.583 

como apoderado sustituto de la parte demandante LINA MARGARITA JIMENEZ 

MERCADO, en los términos y facultades conferidas en el poder inicial. 
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TERCERO: DEJAR A DISPOSICIÓN de la parte actora citatorio de notificación de 

conformidad a lo solicitado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal



Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: ae64a5361569813de852fac6f45194fc27d420ae4a4cf0b1b3660200e98147dd

Documento generado en 14/12/2021 03:44:22 AM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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INFORME SECRETARIAL: El diez (10) de diciembre de dos mil veintiuno (2021), se pasa al 
Despacho el PAGO POR CONSIGNACIÓN No. 02 2021 00 763, informando que transcurrido 
el termino, la Superintendencia de Sociedades no dio respuesta a lo requerido en auto 
anterior.  Sírvase Proveer. 

 
ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 

 SECRETARIA  
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 
  AUTO 
 
Bogotá D.C., catorce (14) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se observa que 

mediante oficio enviado a la SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES de fecha veintidós (22) 

de noviembre de dos mil veintiuno (2021), se requirió a la misma para que informe a este 

Despacho si es procedente la entrega del pago por consignación realizado a favor de JOSÉ 

RICARDO DÍAZ PARRA, sin embargo, a la fecha no se ha recibido respuesta alguna por parte 

de esta entidad. 

 

En consecuencia, SE ORDENA que por secretaria se remita nuevamente oficio a la 

SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES a efectos que en un término no mayor a cinco (05) 

días contados a partir del recibo de esta comunicación, indique al Despacho si es procedente 

la entrega del pago por consignación realizado a favor de JOSÉ RICARDO DÍAZ PARRA por 

parte de la empresa PROCESOS 2000 S.A.S. en reorganización, por un valor de $900.969, 

por concepto de salarios y prestaciones sociales. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal



Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 80aaaae51673dc161a0325dcc4e59d87be46d36c37fe5960815bbb0d670dc702

Documento generado en 14/12/2021 03:46:02 AM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
Calle 12 C No 7-36 piso 8º 

Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono 2 82 01 63 

 
Bogotá D.C., catorce (14) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

OFICIO No. 00 

Respetados señores: 
OFICINA DE APOYO JUDICIAL “Reparto” 
CARRERA 10 No. 14 –33 PISO 1 
Ciudad 

 
 

REFERENCIA: ORDINARIO No. 02 2021 00771 
DEMANDANTE: WILSON NAIZAQUE ACEVEDO 
DEMANDADO: SANDRA DEL CARMEN DÍAZ 
MARTÍNEZ 

 
 

Mediante el presente y dando cumplimiento a lo dispuesto en auto de fecha catorce 

(14) de diciembre de dos mil veintiuno (2021), este Despacho, por carecer de 

competencia para seguir conociendo del proceso en referencia, ordenando remitir 

las presentes diligencias a esa oficina a fin de que sea asignado entre los Juzgados 

de Pequeñas Causa y Competencias Múltiples de Bogotá D.C.. 

 

De acuerdo con lo anterior, se remite el proceso en mención a través del vínculo de 

la carpeta virtual en One Drive, en donde podrán acceder a los archivos digitales 

del proceso de la referencia para su consulta. 

 

Cordialmente,  
 

 

 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
Secretaria. 
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INFORME SECRETARIAL: El once (11) de octubre de dos mil veintiuno (2021), 
pasa al Despacho el proceso No. 02 2021 00771, advirtiendo que está pendiente 
para analizar su admisión. Sírvase Proveer.  
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 

Bogotá D.C., catorce (14) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Sería este el momento procesal oportuno para entrar a realizar el estudio sobre la 

admisión o inadmisión de la demanda presentada por WILSON NAIZAQUE 

ACEVEDO contra SANDRA DEL CARMEN DÍAZ MARTÍNEZ, de no ser porque se 

observa que las obligaciones derivadas del incumplimiento del pago tienen origen 

en un pagaré,  título ejecutivo de naturaleza comercial y no laboral, es decir, que 

las obligaciones allí adquiridas no emanan de una relación laboral o del sistema de 

seguridad social y para el efecto, la competencia de los juzgados laborales se 

encuentra delimitada y designada de conformidad a lo presupuestado en el artículo 

2º del C.P.T. y de la S.S. así: 

 

“ARTICULO 2o. COMPETENCIA GENERAL. La Jurisdicción Ordinaria, en sus 
especialidades laboral y de seguridad social conoce de: 
 
1. Los conflictos jurídicos que se originen directa o indirectamente en el contrato de 
trabajo. 
 
2. Las acciones sobre fuero sindical, cualquiera sea la naturaleza de la relación 
laboral. 
 
3. La suspensión, disolución, liquidación de sindicatos y la cancelación del registro 
sindical. 
 
4. Las controversias relativas a la prestación de los servicios de la seguridad social 
que se susciten entre los afiliados, beneficiarios o usuarios, los empleadores y las 
entidades administradoras o prestadoras, salvo los de responsabilidad médica y los 
relacionados con contratos. 
 
5. La ejecución de obligaciones emanadas de la relación de trabajo y del sistema de 
seguridad social integral que no correspondan a otra autoridad. 
 
6. Los conflictos jurídicos que se originan en el reconocimiento y pago de honorarios o 
remuneraciones por servicios personales de carácter privado, cualquiera que sea la 
relación que los motive. 
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7. La ejecución de las multas impuestas a favor del Servicio Nacional de Aprendizaje, 
por incumplimiento de las cuotas establecidas sobre el número de aprendices, 
dictadas conforme al numeral 13 del artículo 13 de la Ley 119 de 1994. 
 
8. El recurso de anulación de laudos arbitrales. 
 
9. El recurso de revisión. 
 
10. La calificación de la suspensión o paro colectivo del trabajo.”  
 

 

Bajo los anteriores presupuestos y como quiera que en el presente asunto no se 

pretende el reconocimiento, pago o ejecución de una acreencia de tipo laboral, sino 

el incumplimiento de una obligación contenida en un pagaré, es necesario remitir 

el proceso a los Juzgados de Pequeñas Causa y Competencias Múltiples de Bogotá 

D.C., de conformidad con lo establecido en el parágrafo del artículo 17 del CGP. 

 

En consecuencia, se DISPONE: 

 

PRIMERO: ENVIAR el proceso a la Oficina Judicial de Reparto, para que sea 

repartido ante los Juzgados de Pequeñas Causa y Competencias Múltiples de 

Bogotá D.C., por ser ellos los competentes para conocer del presente litigio.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas



Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 9fc4b50982fa6ac78a76dc9957e78c8ab85b5f96e8e78090e72850c3b91bc82a

Documento generado en 14/12/2021 03:46:03 AM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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INFORME SECRETARIAL: El once (11) de octubre de dos mil veintiuno (2021), se 
pasa al Despacho el proceso ordinario No. 02 2021 00773, informando que fue 
recibido por reparto, y está pendiente para que se Admita la demanda o se realice 
el trámite que corresponda. Sírvase Proveer. 
  

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C. catorce (14) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este 

Despacho, entra este Despacho realizar el estudio de la demanda presentada por, 

ALEXANDER CAMELO TOVAR contra CONINGENERIA COLOMBIANA LTDA., 

para lo cual DISPONE: 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a ANGIE PAOLA BARRIOS GÓMEZ quien se 

identifica con la cédula de ciudadanía No. 1.010.238.017 y portadora de la tarjeta 

profesional N° 25.617 del C.S. de la J., para actuar como apoderada judicial de la parte 

demandante ALEXANDER CAMELO TOVAR, en los términos y facultades conferidas 

en el poder allegado.  

 

SEGUNDO: ADMITIR la demanda ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, 

interpuesta por ALEXANDER CAMELO TOVAR contra CONINGENERIA 

COLOMBIANA LTDA. conforme lo establecido en la demanda. 

 

TERCERO: ORDENAR que cuando la parte interesada así lo solicite, la secretaría 

de este Despacho LIBRE citatorio señalado en el artículo 291 del C.G.P. para la 

diligencia de notificación personal de la demandada CONINGENERIA 

COLOMBIANA LTDA., representada legalmente por ANDRÉS FERNANDO MELO 

ROMERO o quien haga sus veces, en la dirección CALLE 118 # 19-52 OF. 204 de 

Bogotá, concediéndole el término de CINCO (05) días para que informe al correo 

electrónico j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co su intención de notificarse del 

presente proceso. 

 

Se solicita al servicio postal correspondiente, de conformidad con el art. 291 del 

C.G.P., allegar la certificación correspondiente donde conste la dirección de 

entrega. 
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CUARTO: Aunado a lo anterior y teniendo en cuenta lo dispuesto en el art. 6 y 8 

del Decreto 806 de 2020, el Despacho concede la opción a la activa que realice la 

notificación de conformidad con lo allí dispuesto, es decir, podrá enviar esta 

providencia vía correo electrónico al demandado junto con el escrito de demanda, 

pruebas y los anexos, sin necesidad del envío previo de la citación o el aviso físico, 

remitiendo copia al correo electrónico del Despacho 

j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y aportando constancia de recibo efectivo del 

correo electrónico a la parte demandada, conforme a lo dispuesto en el Decreto en 

mención. 

 

De igual forma, el demandante debe afirmar bajo la gravedad de juramento que la 

dirección electrónica corresponde a la persona a notificar y en todo caso, cuando 

el demandado sea una persona jurídica la notificación deberá hacerse al correo 

dispuesto para tal fin en el certificado de existencia y representación legal.  

 

Se advierte que la notificación se entiende realizada una vez transcurridos dos (02) 

días hábiles siguientes al envío del mensaje, acorde con lo dispuesto en el artículo 

8° del Decreto en mención. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal



Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: a1f303c6f6785c203068b8d7814af5637d41be80f85a6a86a12d0947797cd069

Documento generado en 14/12/2021 03:46:04 AM
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INFORME SECRETARIAL: El once (11) de octubre de dos mil veintiuno (2021) se pasa al Despacho el 
proceso ejecutivo Nº 02 2021 00775 de ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PORVENIR S.A. contra LAURA MARCELA PEÑA GÓMEZ, informando que fue recibido por 
reparto y está pendiente para que se avoque conocimiento y para analizar el mandamiento de pago. 
Sírvase proveer.  
 
 

 
ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 

SECRETARIA 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., catorce (14) de diciembre dos mil veintiuno (2021). 
 

ANTECEDENTES 

 

El apoderado de ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. solicita 

se libre mandamiento ejecutivo en contra de LAURA MARCELA PEÑA GÓMEZ por concepto de cotizaciones 

de aportes a pensión obligatoria y fondo de Solidaridad Pensional dejadas de cancelar por la sociedad 

mencionada conforme al título ejecutivo que se anexa y por los intereses de mora en el evento en que se 

decrete la terminación de la emergencia económica, además se condene en costas a la ejecutada. 

 

En consecuencia, procede el Juzgado al estudio del documento presentado como título base del recaudo, 

previa las siguientes.  

 

CONSIDERACIONES 

 

Así las cosas, este Despacho analizará la solicitud de ejecución deprecada y para el efecto se deben 

considerar los requisitos que establece tanto el artículo 100 del C.P.T. y S.S., como el 422 del C.G.P., en 

lo pertinente a la forma en que se debe adelantar el juicio ejecutivo y las exigencias formales que debe 

reunir tal actuación; al establecer que la obligación que se pretende cobrar debe reunir unos requisitos 

para que sea efectivo su cobro ejecutivamente, siendo lo primero que tal obligación debe estar originada 

directa o indirectamente en una relación de trabajo, que conste en un acto o documento que provenga 

del deudor o que emane de una decisión judicial o arbitral en firme; en segundo lugar, dicha obligación 

debe emerger directamente del contenido del documento o documentos que se presenten como título 

ejecutivo, que aparezca expresada en estos y que haya vencido el término para su exigibilidad; 

concretando quiere decir lo anterior que la obligación debe ser clara, expresa y actualmente exigible. 

 

A su turno, el artículo 424 del mismo Código General del Proceso, aplicable por integración al proceso 

laboral, precisa que “…si la obligación es de pagar una cantidad líquida de dinero e intereses, la demanda 

podrá versar sobre aquélla y éstos, desde que se hicieron exigibles hasta que el pago se efectúe…”, 

como también que cuando la obligación consiste en pagar una suma de dinero, ésta debe ser líquida, 
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entendiendo como tal,  no sólo  la que se encuentra expresada en un valor determinado, sino la liquidable 

con una simple operación aritmética. 

 

Finalmente, el artículo 430 del mismo estatuto procedimental, señala que “Presentada la demanda 

acompañada de documento que preste mérito ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando al 

demandado que cumpla la obligación en la forma pedida si fuere procedente, o en la que aquél considere 

legal.” 

 

En consecuencia, se evidencia que la parte ejecutante presenta como título base de ejecución, la 

liquidación de la deuda efectuada por la ejecutante el primero (1º) de octubre de dos mil veintiuno 

(2021), por el valor de OCHOCIENTOS SETENTA Y DOS MIL CIENTO OCHENTA Y CUATRO MIL 

PESOS ($872.184) por concepto de cotizaciones obligatorias adeudadas. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, es claro que la obligación demandable ejecutivamente puede constar 

en cualquier tipo de documento, sin que ello quiera decir que la misma deba estar contenida en uno 

solo, pues no existe prohibición alguna que impida que se pueda ver reflejada en dos o más 

documentos, siempre dependientes o conexos, con los cuales se constituya una unidad jurídica o que 

en su ser incluya el mismo negocio jurídico, de los cuales se extrae su fuerza ejecutiva, unidad que la 

doctrina ha denominado “título ejecutivo complejo”. 

 

Ahora bien, debe decirse que el título ejecutivo para el cobro de cotizaciones al sistema de seguridad 

social en pensiones, conforme lo dispone la Ley 100 de 1993 y sus Decretos reglamentarios, además 

de contener una obligación clara, expresa y exigible, debe reunir unas condiciones especiales para su 

ejecución; exigencias dentro de las cuales se encuentra el requerimiento en mora.   

 

Sobre el particular, es necesario precisar que en punto a las acciones de cobro la Ley 100 de 1993, en 

su artículo 24 señaló: 

 

¨ARTÍCULO 24. ACCIONES DE COBRO. Corresponde a las entidades administradoras de los 
diferentes regímenes adelantar las acciones de cobro con motivo del incumplimiento de las 
obligaciones del empleador de conformidad con la reglamentación que expida el Gobierno 
Nacional. Para tal efecto, la liquidación mediante la cual la administradora determine el valor 
adeudado, prestará mérito ejecutivo. ’’ 

 

Por su parte, los artículos 2 y 5 del Decreto 2633 de 1994 que reglamentó la normativa antes reseñada 

establecen:  

 

¨ ARTÍCULO 2. DEL PROCEDIMIENTO PARA CONSTITUIR EN MORA EL EMPLEADOR. 
Vencidos los plazos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por 
parte de los empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 
empleador moroso lo requerirá, si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho 
requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la 
cual presentará mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993.” 
 
¨ ARTÍCULO 5. DEL COBRO POR VÍA ORDINARIA. En desarrollo del artículo 24 de la ley 100 
de 1993, las demás entidades del régimen solidario de régimen de prima media con prestación 
definida del sector privado y del régimen de ahorro individual con solidaridad adelantarán su 
correspondiente acción de cobro ante la jurisdicción ordinaria, informando a la 
Superintendencia Bancaria con la periodicidad que esta disponga, con carácter general, sobre 
los empleadores morosos en la consignación oportuna de los aportes, así como la estimación 
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de sus cuantías e intereses moratorios, con sujeción a lo previsto en el Art. 23 de la Ley 100 de 
1993 y demás disposiciones concordantes. 
 
Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de los 
empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al empleador moroso 
lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes dicho requerimiento el empleador no se 
ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de 
conformidad con lo establecido en el Art. 24 de la Ley 100 de 1993¨.  
 

Las disposiciones antes referenciadas, consagran claramente el procedimiento que se debe seguir para 

la elaboración de la liquidación que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 24 de la Ley 100 

de 1993 presta mérito ejecutivo, además para que un fondo pueda adelantar un proceso ejecutivo 

ante la jurisdicción ordinaria debe en primer término requerir al empleador y si este no se pronuncia 

en un término de quince (15) días, deberá realizar la liquidación para que preste mérito ejecutivo, es 

decir que basta con determinar si el requisito contemplado en el artículo 5 del Decreto 2633 de 1994 

se ha cumplido a satisfacción.  

 

Es así que, de conformidad con la documental de folios 22 a 26 del PDF 001. encontramos acreditado 

que la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., envió a la 

dirección electrónica el requerimiento en mora y estado de cuenta, no obstante no se encuentra 

agotado debidamente, pues a pesar que en el plenario obra certificación de entrega efectiva emitida 

por la empresa de mensajería 4-72, no se tiene certeza que la dirección electrónica lapelo@hotmail.com 

corresponda a la ejecutado, en la medida que no se evidencia documental que provenga del ejecutado 

y en la que se haya dispuesto tal dirección para efectos de notificación. 

 

Adicional a lo anterior, debe este Despacho verificar si se cumple con el requerimiento dispuesto en el 

artículo 13 del Decreto 1161 de 1994 que de manera taxativa dispone: 

 
“Artículo 13. Acciones de Cobro. Corresponde a las entidades administradoras de los diferentes 
regímenes entablar contra los empleadores las acciones de cobro de las cotizaciones que se 
encuentren en mora así como de los intereses de mora a que haya lugar, pudiendo repetir contra 
los respectivos empleadores por los costos que haya demandado el trámite pertinente, en los 
términos señalados en el literal h) del artículo 14 del Decreto 656 de 1994. 
 

Estas acciones deberán iniciarse de manera extrajudicial a más tardar dentro de los 
tres meses siguientes a la fecha en la cual se entró en mora. Lo anterior es aplicable 
inclusive a las administradoras del Régimen de Prima Media con Prestación Definida, las cuales 
podrán iniciar los correspondientes procesos coactivos para hacer efectivos sus créditos de 
conformidad con el artículo 79 del Código Contencioso Administrativo y el artículo 112 de la Ley 
6º de 1992 y demás normas que los adicionen o reformen.” (Subraya y negrilla fuera el texto 
original) 

 

Conforme con el mencionado artículo, se observa que el fondo pensional pretende ejecutar la mora en 

el pago de cotizaciones generadas desde enero de dos mil veintiuno (2021) hasta junio de dos mil 

veintiuno (2021), por lo que contaba con tres meses para realizar el requerimiento o gestiones de 

cobros, evidenciándose que solamente procedió con el mismo hasta el mes de agosto de dos mil 

veintiuno (2021), en ese sentido, teniendo en cuenta la disposición legal antes señalada, la oportunidad 

para entablar acciones de cobro ya se había vencido, esto es, ya habían transcurrido más de los tres 

(03) meses a que se hizo referencia, por lo que no se verifica el cumplimiento de dicha normativa y en 

la medida que el título con el cual se pretende se libre mandamiento ejecutivo incluyó todos los 

periodos, el mismo no resulta claro ni exigible, situación que no permite librar el mandamiento de 

pago solicitado. 
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Por lo que, al no efectuar el requerimiento al empleador dentro de los tres meses en mención, no es 

exigible el título ejecutivo, por lo que deberá adelantar el cobro por la vía ordinaria. 

 

Por lo antes considerado, este Despacho: 

 

RESUELVE 

 
PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago por las razones expuestas en la parte motiva de este 

proveído. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal



Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 23bf73ca9bf649794b01af2489b9b1e24db359a507519fb799a42ab9e512ed55

Documento generado en 14/12/2021 03:46:04 AM
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INFORME SECRETARIAL: El doce (12) de octubre de dos mil veintiuno (2021) se pasa al 
Despacho el proceso ejecutivo Nº 02 2021 00783 de ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. contra GRUPO GASTRONÓMICO CARA DE 
MOGOLLA S.A.S., y se informa que se encuentra pendiente para analizar el mandamiento de 
pago. Sírvase proveer.  
 
 
 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., catorce (14) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 
 

ANTECEDENTES 
 
El apoderado de ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

S.A. solicita se libre mandamiento ejecutivo en contra de GRUPO GASTRONÓMICO CARA DE 

MOGOLLA S.A.S. por concepto de cotizaciones pensionales obligatorias dejadas de cancelar por 

la sociedad mencionada conforme al título ejecutivo que se anexa; por los intereses de mora en 

el evento en que se decrete la terminación de la emergencia económica, además se condene en 

costas a la ejecutada.  

 

En consecuencia, procede el Juzgado al estudio del documento presentado como título base del 

recaudo, previa las siguientes:  

 
CONSIDERACIONES 

 
Así las cosas, este Despacho analizará la solicitud de ejecución deprecada y para el efecto se 

deben considerar los requisitos que establece tanto el artículo 100 del C.P.T. y S.S., como el 422 

del C.G.P., en lo pertinente a la forma en que se debe adelantar el juicio ejecutivo y las exigencias 

formales que debe reunir tal actuación; al establecer que la obligación que se pretende cobrar 

debe reunir unos requisitos para que sea efectivo su cobro ejecutivamente, siendo lo primero 

que tal obligación debe estar originada directa o indirectamente en una relación de trabajo, que 

conste en un acto o documento que provenga del deudor o que emane de una decisión judicial 

o arbitral en firme; en segundo lugar, dicha obligación debe emerger directamente del contenido 

del documento o documentos que se presenten como título ejecutivo, que aparezca expresada 

en estos y que haya vencido el término para su exigibilidad; concretando quiere decir lo anterior 

que la obligación debe ser clara, expresa y actualmente exigible. 
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A su turno, el artículo 424 del mismo Código General del Proceso, aplicable por integración al 

proceso laboral, precisa que “…si la obligación es de pagar una cantidad líquida de dinero e 

intereses, la demanda podrá versar sobre aquélla y éstos, desde que se hicieron exigibles 

hasta que el pago se efectúe…”, como también que cuando la obligación consiste en pagar una 

suma de dinero, ésta debe ser líquida, entendiendo como tal, no sólo la que se encuentra 

expresada en un valor determinado, sino la liquidable con una simple operación aritmética. 

 

Finalmente, el artículo 430 del mismo estatuto procedimental, señala que “Presentada la 

demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo, el juez librará mandamiento 

ordenando al demandado que cumpla la obligación en la forma pedida si fuere procedente, o en 

la que aquél considere legal.” 

 

En consecuencia, se evidencia que la parte ejecutante presenta como título base de ejecución, 

la liquidación de la deuda efectuada por la ejecutante el día veinticuatro (24) de septiembre 

de dos mil veintiuno (2021), por el valor de SETECIENTOS VEINTISÉIS MIL OCHOCIENTOS 

VEINTE PESOS ($726.820) por concepto de cotizaciones obligatorias adeudadas. 

 

Ahora bien, debe decirse que el título ejecutivo para el cobro de cotizaciones al sistema de 

seguridad social en pensiones, conforme lo dispone la Ley 100 de 1993 y sus Decretos 

reglamentarios, además de contener una obligación clara, expresa y exigible, debe reunir 

unas condiciones especiales para su ejecución; exigencias dentro de las cuales se encuentra 

el requerimiento en mora.  

 

Sobre el particular, es necesario precisar que en punto a las acciones de cobro la Ley 100 de 

1993, en su artículo 24 señaló: 

 

¨ARTÍCULO 24. ACCIONES DE COBRO. Corresponde a las entidades 
administradoras de los diferentes regímenes adelantar las acciones de cobro con 
motivo del incumplimiento de las obligaciones del empleador de conformidad con la 
reglamentación que expida el Gobierno Nacional. Para tal efecto, la liquidación 
mediante la cual la administradora determine el valor adeudado, prestará mérito 
ejecutivo. ’’ 

 

Por su parte, los artículos 2 y 5 del Decreto 2633 de 1994 que reglamentó la normativa antes 

reseñada establecen:  

 

¨ ARTÍCULO 2. DEL PROCEDIMIENTO PARA CONSTITUIR EN MORA EL 
EMPLEADOR. Vencidos los plazos los plazos señalados para efectuar las 
consignaciones respectivas por parte de los empleadores, la entidad administradora, 
mediante comunicación dirigida al empleador moroso lo requerirá, si dentro de los 
quince (15) días siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, 
se procederá a elaborar la liquidación, la cual presentará mérito ejecutivo de 
conformidad con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993.” 
 
¨ ARTÍCULO 5. DEL COBRO POR VÍA ORDINARIA. En desarrollo del artículo 24 de 
la ley 100 de 1993, las demás entidades del régimen solidario de régimen de prima 
media con prestación definida del sector privado y del régimen de ahorro individual 



Exp. No. 1100141050 02 2021 00783 00                            

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°051 DE FECHA 15 DE DICIEMBRE DE 2021 
 

Dirección: Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 WhatsApp: 
314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

con solidaridad adelantarán su correspondiente acción de cobro ante la jurisdicción 
ordinaria, informando a la Superintendencia Bancaria con la periodicidad que esta 
disponga, con carácter general, sobre los empleadores morosos en la consignación 
oportuna de los aportes, así como la estimación de sus cuantías e intereses moratorios, 
con sujeción a lo previsto en el Art. 23 de la Ley 100 de 1993 y demás disposiciones 
concordantes. 
 
Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte 
de los empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 
empleador moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes dicho 
requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la 
liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de conformidad con lo establecido en el 
Art. 24 de la Ley 100 de 1993¨.  
 

Las disposiciones antes referenciadas, consagran claramente el procedimiento que se debe 

seguir para la elaboración de la liquidación que de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 24 de la Ley 100 de 1993 presta mérito ejecutivo, además para que un fondo 

pensional pueda adelantar un proceso ejecutivo ante la jurisdicción ordinaria debe en primer 

término requerir al empleador y si este no se pronuncia en un término de quince (15) días, 

deberá realizar la liquidación para que preste mérito ejecutivo, es decir que basta con 

determinar si el requisito contemplado en el artículo 5 del Decreto 2633 de 1994 se ha 

cumplido a satisfacción.  

 

Es así que, de conformidad con la documental de folios 22 a 36 (PDF 001) encontramos 

acreditado que la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

S.A., envió a la aquí ejecutada el requerimiento por concepto de las cotizaciones a pensión y 

no habiendo obtenido respuesta por parte del empleador, dentro de los 15 días siguientes, 

procedió a elaborar la liquidación que obra a folio 21 del mismo PDF y además de obrar 

prueba de entrega por parte de la empresa de mensajería 4-72, a folios 22 a 36 (PDF 001). Se 

hace preciso señalar que se logró corroborar que con el mensaje remitido se encuentra el 

contenido de la carta de requerimiento junto al estado de cuenta y, además, los documentos 

enviados como adjuntos en archivo PNG (Content6-) corresponden al estado de cuenta. 

 

Adicional a lo anterior, debe este Despacho verificar si se cumple con el requerimiento 

dispuesto en el artículo 13 del Decreto 1161 de 1994 que de manera taxativa dispone: 

 
“Artículo 13. Acciones de Cobro. Corresponde a las entidades administradoras de los 
diferentes regímenes entablar contra los empleadores las acciones de cobro de las 
cotizaciones que se encuentren en mora así como de los intereses de mora a que haya 
lugar, pudiendo repetir contra los respectivos empleadores por los costos que haya 
demandado el trámite pertinente, en los términos señalados en el literal h) del artículo 
14 del Decreto 656 de 1994. 
 
Estas acciones deberán iniciarse de manera extrajudicial a más tardar dentro 
de los tres meses siguientes a la fecha en la cual se entró en mora. Lo anterior es 
aplicable inclusive a las administradoras del Régimen de Prima Media con Prestación 
Definida, las cuales podrán iniciar los correspondientes procesos coactivos para hacer 
efectivos sus créditos de conformidad con el artículo 79 del Código Contencioso 
Administrativo y el artículo 112 de la Ley 6º de 1992 y demás normas que los adicionen 
o reformen.” (Subraya y negrilla fuera el texto original) 
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Conforme con el mencionado artículo, se observa que el fondo pensional pretende ejecutar la 

mora en el pago de cotizaciones generadas desde de febrero a junio de dos mil veintiuno 

(2021), por lo que contaba con tres meses para realizar el requerimiento o gestiones de cobros, 

evidenciándose que solamente procedió con el mismo hasta el mes de agosto de dos mil 

veintiuno (2021), en ese sentido, teniendo en cuenta la disposición legal antes señalada, la 

oportunidad para entablar acciones de cobro ya se había vencido, esto es, ya habían 

transcurrido más de los tres (03) meses a que se hizo referencia, por lo que no se verifica el 

cumplimiento de dicha normativa y en la medida que el título con el cual se pretende se libre 

mandamiento ejecutivo incluyó todos los periodos, el mismo no resulta claro ni exigible, 

situación que no permite librar el mandamiento de pago solicitado. 

 

Por lo que, al no efectuar el requerimiento al empleador dentro de los tres meses en mención, 

no es exigible el título ejecutivo, por lo que deberá adelantar el cobro por la vía ordinaria. 

 

Por lo antes considerado, este Despacho: 

 

RESUELVE 

 
PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago por las razones expuestas en la parte motiva de 

este proveído. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal



Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 38788fb627514c87eb47afbb9fe951b3d808c6013460e5a991ef22be8fb14f88

Documento generado en 14/12/2021 03:46:04 AM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
Calle 12 C No 7-36 piso 8º 

Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 Teléfono 2 82 01 63  

 
Bogotá D.C., Catorce (14) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

OFICIO No. 00 

Respetados señores: 
OFICINA DE APOYO JUDICIAL “Reparto” 
CARRERA 10 No. 14 –33 PISO 1 
Ciudad 

 
Referencia: ORDINARIO DE ÚNICA INSTANCIA No. 02 
2021 00785 
Demandante: JAIME DE JESÚS CASTRO SANTOS 
Contra: EMPRESA DE TELECOMUNICACIONES DE 
BOGOTÁ – ETB S.A. E.S.P. 

 
 
Mediante el presente y dando cumplimiento a lo dispuesto en auto de fecha Catorce 

(14) de diciembre de dos mil veintiuno (2021), este Despacho, remitió por carecer 

de competencia para seguir conociendo del proceso en referencia, ordenando el 

envío de las presentes diligencias a esa oficina a fin de que sea asignado entre los 

Juzgados Laborales del Circuito Bogotá. 

 

De acuerdo con lo anterior, se remite el proceso en mención a través del vínculo de 

la carpeta virtual en One Drive, en donde podrán acceder a los archivos digitales del 

proceso de la referencia para su consulta. 

 

Cordialmente,  
 

 

 

 

ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 
Secretaria. 
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INFORME SECRETARIAL: El doce (12) de octubre de dos mil veintiuno (2021), pasa al 
Despacho el proceso ordinario No. 02 2021 00785, informando que fue recibido por reparto 
en un (1) cuaderno. Se informa que está pendiente para que se realice el estudio frente a la 
admisión o inadmisión de la demanda. Sírvase Proveer.  

 
ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 

SECRETARIA 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., Catorce (14) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Sería este el momento procesal oportuno para entrar a realizar el estudio sobre la admisión 

o inadmisión de la demanda presentada por JAIME DE JESÚS CASTRO SANTOS contra 
EMPRESA DE TELECOMUNICACIONES DE BOGOTÁ – ETB S.A. E.S.P., de no ser porque 

se observa que la misma no guarda los presupuestos básicos para la estructuración de la 
relación jurídico – procesal, para que éste Despacho sea competente del conocimiento del 

asunto de la referencia, toda vez, que uno de los factores determinantes de la competencia, 
es precisamente la cuantía, la cual para el caso en concreto excede los 20 S.M.L.M.V.  

 
Lo anterior, teniendo en cuenta que los Juzgados de Pequeñas Causas Laborales conocen 

solamente en Única Instancia de procesos cuya cuantía no exceda los 20 S.M.L.M.V. y en 
los asuntos relativos al reconocimiento de pensiones, las pretensiones de la demanda se 

deben calcular con la sumatoria de las mesadas pensionales que correspondan a la vida 
probable del gestor. 

 
Consideración que se fundamenta en el criterio sentado en sede de tutela por la H. Corte 

Suprema de Justicia, en la sentencia con Radicación No. T-40.739 del 07 de noviembre de 
2012 del M.P. Rigoberto Echeverri Bueno, mediante la cual planteó que los Jueces 

Municipales de Pequeñas Causas Laborales resultan ser incompetentes para tramitar como 
proceso de única instancia los tendientes a obtener el reconocimiento de pensión; bajo el 

siguiente razonamiento: 
 

“La sala comparte las consideraciones del Tribunal de primer grado en cuanto 

señaló que si bien era cierto que en la demanda que dio origen al proceso que 

motivó la tutela se había indicado que la cuantía de las pretensiones no superaba 

los 20 salarios mínimos mensuales legales vigentes y que al proceso debía 

imprimírsele el trámite de un ordinario laboral de única instancia, es deber del 

juez realizar un control de la demanda para verificar cuál es el trámite que debe 

dársele al juicio. Ello es así por cuanto el artículo 86 del Código de procedimiento 

civil, aplicable al proceso laboral por remisión analógica, prevé que “El juez 

admitirá la demanda que reúna los requisitos legales, y le dará el trámite que 

legalmente corresponda aunque el demandante haya indicado una vía procesal 

distinta. 

 

Importa anotar que en tratándose de determinar el juez competente, y la clase de 

proceso a seguir, en razón de la cuantía, es preciso tener en cuenta que cuando 

lo que se pretende con la demanda es una pensión de vejez, cuyo derecho se 

otorga por la vida de una persona, es precisa la cuantificación de las mesadas 

debidas durante la vida probable del promotor del proceso. 
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Así las cosas, resulta claro para la Sala que un proceso tendiente a obtener el 

reconocimiento de una pensión de vejez en manera alguna puede tramitarse como 

un ordinario de única instancia y por lo tanto, no puede ser conocido por un Juez 

Municipal de Pequeñas Causas Laborales (…)”. 

 

Así las cosas y en aras de garantizar un verdadero acceso a la administración de justicia de 
manera oportuna y eficaz, este Despacho, enviará al Juez Laboral del Circuito de Bogotá el 

presente expediente para lo de su cargo.  
 

Pues de aceptarse la competencia en cabeza de esta Juzgadora y tramitarse las peticiones 
del reconocimiento de una pensión como un proceso de única instancia, sería vulnerar el 

derecho al debido proceso y de defensa constitucionalmente establecido en el artículo 29 de 
nuestra Carta Política.  

 
Teniendo en cuenta lo anterior, de conformidad lo establecido en el artículo 12 del C.P.T. y 

de la S.S. modificado por el artículo 46 de la Ley 1395 de 2010, se considera que al Proceso 
de la referencia debe imprimírsele un trámite de Primera Instancia, razón por la cual 

DISPONE: 
 

PRIMERO: REMITIR la demanda impetrada por JAIME DE JESÚS CASTRO 
SANTOS contra EMPRESA DE TELECOMUNICACIONES DE BOGOTÁ – ETB S.A. 
E.S.P., por carecer de competencia este Despacho para conocer del presente asunto.  

 
SEGUNDO: ENVIAR el proceso a la Oficina Judicial de Reparto, para que sea 

repartido ante los Juzgados Laborales del Circuito de Bogotá D.C., por ser ellos los 
competentes para conocer del presente litigio.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal



Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: d2e59c608f6fafdbe97021b0c623e081d2a7abc3633290461b32582fd551d18b

Documento generado en 14/12/2021 03:46:05 AM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES BOGOTÁ D.C.  

CALLE 12 C NO 7-36 PISO 8º 
TELÉFONO 282 01 63 

 
 

AVISO JUDICIAL A ENTIDADES PÚBLICAS 
 
LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO SEGUNDO PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES DE BOGOTÁ, UBICADO EN LA CALLE 12 C No. 7-36 PISO 8º DE 
ESTA CIUDAD, TELÉFONO 2820173. 

 
NOTIFICA A: 

 
REPRESENTANTE LEGAL AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 

JURÍDICA DEL ESTADO Y/O A QUIEN HAGA SUS VECES. 
 
 
Del AUTO QUE ADMITIÓ LA DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA 
INSTANCIA de fecha CATORCE (14) DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO 
(2021), dictado dentro del proceso ordinario No.  

 
EXPEDIENTE: 1100141890 02 2021 00787 
DEMANDANTE: JAIME ENRIQUE FERNÁNDEZ TOBAR   C.C. 19.274.862 
DEMANDADO: FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS, CESANTÍAS Y 
PENSIONES - FONCEP 
  
Con la advertencia de que la notificación se entenderá surtida vencido el 
séptimo (07) día hábil, contado a partir del día siguiente a la recepción del 
presente correo, ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20 de la 
Ley 712 de 2001 y el artículo 8° del Decreto 806 de 2020. 
 

Con el presente aviso de notificación se adjunta la demanda y sus anexos e 
igualmente el auto admisorio.  

Atentamente,   

 

 

 

 
 

__________________________________________ 
JUAN ESTEBAN RODRÍGUEZ BETANCUR 

NOTIFICADOR 
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JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES BOGOTÁ D.C.  

CALLE 12 C NO 7-36 PISO 8º 
TELÉFONO 282 01 63 

 
 

AVISO JUDICIAL A ENTIDADES PÚBLICAS 
 
LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO SEGUNDO PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES DE BOGOTÁ, UBICADO EN LA CALLE 12 C No. 7-36 PISO 8º DE 
ESTA CIUDAD, TELÉFONO 2820173. 

 
NOTIFICA A: 

 
REPRESENTANTE LEGAL FONDO DE PRESTACIONES 

ECONÓMICAS, CESANTÍAS Y PENSIONES - FONCEP Y/O A 
QUIEN HAGA SUS VECES. 

 
Del AUTO QUE ADMITIÓ LA DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA 
INSTANCIA de fecha CATORCE (14) DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO 
(2021), dictado dentro del proceso ordinario No.  
 
EXPEDIENTE: 1100141890 02 2021 00787 
DEMANDANTE: JAIME ENRIQUE FERNÁNDEZ TOBAR   C.C. 19.274.862 
DEMANDADO: FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS, CESANTÍAS Y 
PENSIONES - FONCEP 
 
Con la advertencia de que la notificación se entenderá surtida vencido el 
séptimo día hábil, contado a partir del día siguiente a la recepción del presente 
correo, ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20 de la Ley 712 de 
2001 y el artículo 8° del Decreto 806 de 2020. 
 
Con el presente aviso de notificación se adjunta la demanda y sus anexos e 
igualmente el auto admisorio. 

 

Atentamente,   

 

 

 

 
 

__________________________________________ 
JUAN ESTEBAN RODRÍGUEZ BETANCUR 

NOTIFICADOR 
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INFORME SECRETARIAL: el trece (13) de octubre de dos mil veintiuno (2021), pasa al 
Despacho el proceso Ordinario No. 02 2021 00787, informando que fue recibido por 
reparto. Así mismo, se informa que está pendiente para que se avoque conocimiento y 
se realice el trámite que corresponda.  Sírvase Proveer. 
 
 
 

 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
 SECRETARIA  

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., catorce (14) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 
 
Una vez efectuado el estudio de la demanda presentada mediante apoderado judicial 

por JAIME ENRIQUE FERNÁNDEZ TOBAR contra FONDO DE PRESTACIONES 

ECONÓMICAS, CESANTÍAS Y PENSIONES - FONCEP, a través de su representante 

legal o quien haga sus veces, se DISPONE:  

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a la Dra. GLORIA HERSINDA ORJUELA 

LANCHEROS identificada con la cédula de ciudadanía No. 23.498.456 y portadora de 

la tarjeta profesional No. 135.373 del C.S. de la J., para actuar como apoderada judicial 

de la parte demandante JAIME ENRIQUE FERNÁNDEZ TOBAR, en los términos y para 

los efectos del poder conferido. 

 

SEGUNDO: Por reunir los requisitos de ley, ADMITIR la presente demanda ORDINARIA 

LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA presentada por JAIME ENRIQUE FERNÁNDEZ 

TOBAR contra FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS, CESANTÍAS Y 

PENSIONES - FONCEP, a través de su representante legal o quien haga sus veces, 

conforme los términos contenidos en la demanda. 

 

TERCERO: POR SECRETARÍA NOTIFÍQUESE a la parte demandada FONDO DE 

PRESTACIONES ECONÓMICAS, CESANTÍAS Y PENSIONES - FONCEP, a través de su 

representante legal o quien haga sus veces, el contenido del presente auto, de 

conformidad a lo dispuesto en el parágrafo del artículo 41 del C.P.T. y de la S.S., 

modificado por la Ley 712 de 2001 y el artículo 8° del Decreto 806 de 2020. 
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La notificación de que trata este numeral se realizará de conformidad con lo dispuesto 

en el art. 8 del Decreto 806 de 2020 y el artículo 20 de la Ley 712 de 2001, por lo que 

se procederá a remitir copia de la demanda, de sus anexos y del presente auto al correo 

institucional de la entidad, advirtiendo que la notificación se entiende surtida una vez 

transcurridos siete (07) días hábiles siguientes al envío del mensaje. 

 

CUARTO: POR SECRETARÍA NOTIFÍQUESE a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 

JURÍDICA DEL ESTADO, representada legalmente por ADRIANA GUILLEN o por quien 

haga sus veces, el contenido del presente auto, de conformidad a lo dispuesto en el 

parágrafo del artículo 41 del C.P.T. y de la S.S., modificado por la Ley 712 de 2001 y el 

artículo 8° del Decreto 806 de 2020. 

 

La notificación de que trata este numeral se realizará de conformidad con lo dispuesto 

en el art. 8 del Decreto 806 de 2020 y el artículo 20 de la Ley 712 de 2001, por lo que 

se procederá a remitir copia de la demanda, de sus anexos y del presente auto al correo 

institucional de la entidad, advirtiendo que la notificación se entiende surtida una vez 

transcurridos siete (07) días hábiles siguientes al envío del mensaje. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal



Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 2b887438143a378c55130ecc67c7bf93c9730b87ad87e3275b7639d46c6887d1

Documento generado en 14/12/2021 03:46:06 AM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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INFORME SECRETARIAL: El diecinueve (19) de octubre de dos mil veintiuno (2021) se pasa al 
Despacho el proceso ejecutivo Nº 02 2021 00799 de ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES 
Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. contra TRAVEL & CONCIERGE S.A.S., informando que fue recibido por 
reparto y está pendiente para que se avoque conocimiento y para analizar el mandamiento de pago. 
Sírvase proveer.  
 
 

 
ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 

SECRETARIA 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., catorce (14) de diciembre dos mil veintiuno (2021). 
 

ANTECEDENTES 

 

El apoderado de ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. solicita 

se libre mandamiento ejecutivo en contra de TRAVEL & CONCIERGE S.A.S. por concepto de cotizaciones 

de aportes a pensión obligatoria y fondo de Solidaridad Pensional dejadas de cancelar por la sociedad 

mencionada conforme al título ejecutivo que se anexa y por los intereses de mora en el evento en que se 

decrete la terminación de la emergencia económica, además se condene en costas a la ejecutada. 

 

En consecuencia, procede el Juzgado al estudio del documento presentado como título base del recaudo, 

previa las siguientes.  

 

CONSIDERACIONES 

 

Así las cosas, este Despacho analizará la solicitud de ejecución deprecada y para el efecto se deben 

considerar los requisitos que establece tanto el artículo 100 del C.P.T. y S.S., como el 422 del C.G.P., en 

lo pertinente a la forma en que se debe adelantar el juicio ejecutivo y las exigencias formales que debe 

reunir tal actuación; al establecer que la obligación que se pretende cobrar debe reunir unos requisitos 

para que sea efectivo su cobro ejecutivamente, siendo lo primero que tal obligación debe estar originada 

directa o indirectamente en una relación de trabajo, que conste en un acto o documento que provenga 

del deudor o que emane de una decisión judicial o arbitral en firme; en segundo lugar, dicha obligación 

debe emerger directamente del contenido del documento o documentos que se presenten como título 

ejecutivo, que aparezca expresada en estos y que haya vencido el término para su exigibilidad; 

concretando quiere decir lo anterior que la obligación debe ser clara, expresa y actualmente exigible. 

 

A su turno, el artículo 424 del mismo Código General del Proceso, aplicable por integración al proceso 

laboral, precisa que “…si la obligación es de pagar una cantidad líquida de dinero e intereses, la demanda 

podrá versar sobre aquélla y éstos, desde que se hicieron exigibles hasta que el pago se efectúe…”, 

como también que cuando la obligación consiste en pagar una suma de dinero, ésta debe ser líquida, 
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entendiendo como tal,  no sólo  la que se encuentra expresada en un valor determinado, sino la liquidable 

con una simple operación aritmética. 

 

Finalmente, el artículo 430 del mismo estatuto procedimental, señala que “Presentada la demanda 

acompañada de documento que preste mérito ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando al 

demandado que cumpla la obligación en la forma pedida si fuere procedente, o en la que aquél considere 

legal.” 

 

En consecuencia, se evidencia que la parte ejecutante presenta como título base de ejecución, la 

liquidación de la deuda efectuada por la ejecutante el diecinueve (19) de octubre  de dos mil veintiuno 

(2021), por el valor de SETECIENTOS TREINTA Y SEIS MIL PESOS ($736.000) por concepto de 

cotizaciones obligatorias adeudadas. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, es claro que la obligación demandable ejecutivamente puede constar 

en cualquier tipo de documento, sin que ello quiera decir que la misma deba estar contenida en uno 

solo, pues no existe prohibición alguna que impida que se pueda ver reflejada en dos o más 

documentos, siempre dependientes o conexos, con los cuales se constituya una unidad jurídica o que 

en su ser incluya el mismo negocio jurídico, de los cuales se extrae su fuerza ejecutiva, unidad que la 

doctrina ha denominado “título ejecutivo complejo”. 

 

Ahora bien, debe decirse que el título ejecutivo para el cobro de cotizaciones al sistema de seguridad 

social en pensiones, conforme lo dispone la Ley 100 de 1993 y sus Decretos reglamentarios, además 

de contener una obligación clara, expresa y exigible, debe reunir unas condiciones especiales para su 

ejecución; exigencias dentro de las cuales se encuentra el requerimiento en mora.   

 

Sobre el particular, es necesario precisar que en punto a las acciones de cobro la Ley 100 de 1993, en 

su artículo 24 señaló: 

 

¨ARTÍCULO 24. ACCIONES DE COBRO. Corresponde a las entidades administradoras de los 
diferentes regímenes adelantar las acciones de cobro con motivo del incumplimiento de las 
obligaciones del empleador de conformidad con la reglamentación que expida el Gobierno 
Nacional. Para tal efecto, la liquidación mediante la cual la administradora determine el valor 
adeudado, prestará mérito ejecutivo. ’’ 

 

Por su parte, los artículos 2 y 5 del Decreto 2633 de 1994 que reglamentó la normativa antes reseñada 

establecen:  

 

¨ ARTÍCULO 2. DEL PROCEDIMIENTO PARA CONSTITUIR EN MORA EL EMPLEADOR. 
Vencidos los plazos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por 
parte de los empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 
empleador moroso lo requerirá, si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho 
requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la 
cual presentará mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993.” 
 
¨ ARTÍCULO 5. DEL COBRO POR VÍA ORDINARIA. En desarrollo del artículo 24 de la ley 100 
de 1993, las demás entidades del régimen solidario de régimen de prima media con prestación 
definida del sector privado y del régimen de ahorro individual con solidaridad adelantarán su 
correspondiente acción de cobro ante la jurisdicción ordinaria, informando a la 
Superintendencia Bancaria con la periodicidad que esta disponga, con carácter general, sobre 
los empleadores morosos en la consignación oportuna de los aportes, así como la estimación 
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de sus cuantías e intereses moratorios, con sujeción a lo previsto en el Art. 23 de la Ley 100 de 
1993 y demás disposiciones concordantes. 
 
Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de los 
empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al empleador moroso 
lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes dicho requerimiento el empleador no se 
ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de 
conformidad con lo establecido en el Art. 24 de la Ley 100 de 1993¨.  
 

Las disposiciones antes referenciadas, consagran claramente el procedimiento que se debe seguir para 

la elaboración de la liquidación que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 24 de la Ley 100 

de 1993 presta mérito ejecutivo, además para que un fondo pueda adelantar un proceso ejecutivo 

ante la jurisdicción ordinaria debe en primer término requerir al empleador y si este no se pronuncia 

en un término de quince (15) días, deberá realizar la liquidación para que preste mérito ejecutivo, es 

decir que basta con determinar si el requisito contemplado en el artículo 5 del Decreto 2633 de 1994 

se ha cumplido a satisfacción.  

 

Es así que, de conformidad con la documental de folios 18 a 36 (PDF 001) encontramos acreditado que 

la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., envió a la aquí 

ejecutada el requerimiento por concepto de las cotizaciones a pensión y no habiendo obtenido 

respuesta por parte del empleador TRAVEL & CONCIERGE S.A.S., dentro de los 15 días siguientes, 

procedió a elaborar la liquidación que obra a folio 17 del mismo PDF y además de obrar prueba de 

entrega por parte de la empresa de mensajería 4-72, a folios 27 a 36 (PDF 001). Se hace preciso señalar 

que se logró corroborar que con el mensaje remitido se encuentra el contenido de la carta de 

requerimiento junto al estado de cuenta y, además, los documentos remitidos como adjuntos en 

archivo PNG (Content5-image-image011.png) corresponden al estado de cuenta (fol. 32-33, PDF 001). 

 

Adicional a lo anterior, debe este Despacho verificar si se cumple con el requerimiento dispuesto en el 

artículo 13 del Decreto 1161 de 1994 que de manera taxativa dispone: 

 
“Artículo 13. Acciones de Cobro. Corresponde a las entidades administradoras de los diferentes 
regímenes entablar contra los empleadores las acciones de cobro de las cotizaciones que se 
encuentren en mora así como de los intereses de mora a que haya lugar, pudiendo repetir contra 
los respectivos empleadores por los costos que haya demandado el trámite pertinente, en los 
términos señalados en el literal h) del artículo 14 del Decreto 656 de 1994. 
 
Estas acciones deberán iniciarse de manera extrajudicial a más tardar dentro de los 
tres meses siguientes a la fecha en la cual se entró en mora. Lo anterior es aplicable 
inclusive a las administradoras del Régimen de Prima Media con Prestación Definida, las cuales 
podrán iniciar los correspondientes procesos coactivos para hacer efectivos sus créditos de 
conformidad con el artículo 79 del Código Contencioso Administrativo y el artículo 112 de la Ley 
6º de 1992 y demás normas que los adicionen o reformen.” (Subraya y negrilla fuera el texto 
original) 

 

Conforme con el mencionado artículo, se observa que el fondo pensional pretende ejecutar la mora en 

el pago de cotizaciones generadas desde diciembre de dos mil veinte (2020) hasta enero de dos mil 

veintiuno (2021), por lo que contaba con tres meses para realizar el requerimiento o gestiones de 

cobros, evidenciándose que solamente procedió con el mismo hasta el mes de septiembre de dos mil 

veintiuno (2021), en ese sentido, teniendo en cuenta la disposición legal antes señalada, la oportunidad 

para entablar acciones de cobro ya se había vencido, esto es, ya habían transcurrido más de los tres 

(03) meses a que se hizo referencia, por lo que no se verifica el cumplimiento de dicha normativa y en 

la medida que el título con el cual se pretende se libre mandamiento ejecutivo incluyó todos los 
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periodos, el mismo no resulta claro ni exigible, situación que no permite librar el mandamiento de 

pago solicitado. 

 

Por lo que, al no efectuar el requerimiento al empleador dentro de los tres meses en mención, no es 

exigible el título ejecutivo, por lo que deberá adelantar el cobro por la vía ordinaria. 

 

Por lo antes considerado, este Despacho: 

 

RESUELVE 

 
PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago por las razones expuestas en la parte motiva de este 

proveído. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal



Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 424ccfb4d27d81523b2cabfdfeff77f792224584f92d3d82a9855e1fcf59b016

Documento generado en 14/12/2021 03:45:53 AM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

Exp. 1100141050 02 2021 00805 00                                                         
 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°051 DE FECHA 15 DE DICIEMBRE DE 2021 
 

Dirección: Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
WhatsApp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

INFORME SECRETARIAL: El veinte (20) de octubre dos mil veintiuno (2021), se pasa al 
Despacho el proceso ordinario No. 02 2021 00805, informando que fue recibido por 
reparto y está pendiente para que se Admita la demanda o se realice el trámite que 
corresponda.  Sírvase Proveer. 
 
 
 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., catorce (14) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este 

Despacho, entra a realizar el estudio de la demanda presentada por FLOR MARÍA LEÓN 

ROJAS contra COOMEVA E.P.S., para lo cual DISPONE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda impetrada por FLOR MARÍA LEÓN ROJAS contra 

COOMEVA E.P.S., por NO reunir los requisitos consagrados en el Art. 25 del C.P.T. y de 

la S.S., toda vez, que este Despacho encuentra las siguientes deficiencias: 

 

1. Se observa dentro del expediente que se aportó documental que no se encuentra 

descrita en el acápite de pruebas, tales como las visible en las páginas 14 a 16, 23 

a 24 del PDF “001. EXPEDIENTE 2021-00747”, razón por la cual se solicita a la 

parte actora relacionarla en el respectivo acápite correspondiente. 

 

2. En cuanto al acápite de pruebas, se observa dentro del expediente, que no se 

aportó la documental descrita como “Incapacidad expedida el 28 de febrero de 

2019…”, razón por la cual se solicita su incorporación o que realice las 

manifestaciones a que haya lugar. 

 
3. Además de ello, encuentra éste Despacho que en la relación de pruebas documentales 

presentada con la demanda, de manera genérica se refiere a “documentos radicados a 

COOMEVA EPS, referentes al reconocimiento económico de las incapacidades del 02 y 28 de 

febrero de 2019…”, situación que deberá ser corregida de conformidad con el numeral 9 

del artículo 25 del C.P.T. Y S.S., en cuanto refiere que la petición de pruebas debe ser de 

forma individualizada y concreta. 
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Por lo anterior, CONCÉDASE a la parte actora el término de cinco (05) días, de que trata 

el Art. 28 del C.P.T. y de la S.S, para que APORTE LA DEMANDA SUBSANADA EN UN 

SOLO CUERPO, corrigiendo las irregularidades mencionadas anteriormente, so pena de 

su rechazo. Lo anterior, sin que sea reformada la demanda por no ser la oportunidad 

procesal pertinente. 

 
Además, LA SUBSANACIÓN SE DEBERÁ ENVIAR ÚNICAMENTE AL CORREO 

ELECTRÓNICO J02LPCBTA@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO, EN UN HORARIO 

DE ATENCIÓN DE 8:00 A.M. A 01:00 P.M. Y DE 02:00 P.M. A 05:00 P.M. Lo anterior 

de conformidad con el Acuerdo PCSJA20-11567 del cinco (05) de junio de dos mil veinte 

(2020)1. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

                                                 
1
 Artículo 1. Levantamiento de la suspensión de términos judiciales. La suspensión de términos judiciales y 

administrativos en todo el país se levantará a partir del 1 de julio de 2020 de conformidad con las reglas establecidas en 
el presente Acuerdo. 

Firmado Por:

 

 

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal



Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: dd7d43b6727ee4dc341452b59e16d4ef9fcbb535f0bc12f435712bc06b7e0fee

Documento generado en 14/12/2021 03:45:54 AM
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JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES BOGOTÁ D.C.  

CALLE 12 C NO 7-36 PISO 8º 
TELÉFONO 282 01 63 

 
 

AVISO JUDICIAL A ENTIDADES PÚBLICAS 
 
LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO SEGUNDO PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ, UBICADO EN LA CALLE 12 C No. 7-
36 PISO 8º DE ESTA CIUDAD, TELÉFONO 2820173. 

 

NOTIFICA A: 
 

REPRESENTANTE LEGAL AGENCIA NACIONAL DE 
DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO Y/O A QUIEN 

HAGA SUS VECES. 
 
 
Del AUTO QUE ADMITIÓ LA DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA 
INSTANCIA de fecha CATORCE (14) DE DICIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTIUNO (2021), dictado dentro del proceso ordinario No.  
 
EXPEDIENTE: 1100141050 02 2021 0081100 
DEMANDANTE: ESPERANZA HERMINIA BUILES RAMÍREZ    CC: 
39.527.872 
DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES 
  
Con la advertencia que la notificación se entenderá surtida vencido el 
séptimo día hábil, contado a partir del día siguiente a la recepción del 
presente correo, ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20 de 
la Ley 712 de 2001 y el artículo 8° del Decreto 806 de 2020. 
 

Con el presente aviso de notificación se adjunta la demanda y sus anexos 
e igualmente el auto admisorio.  

Atentamente,  

 

 

 
 

__________________________________________ 
JUAN ESTEBAN RODRÍGUEZ BETANCUR 

NOTIFICADOR 
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JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES 
BOGOTÁ D.C. 

CALLE 12 C NO 7-36 PISO 8º 
TELÉFONO 282 01 63 

 
AVISO JUDICIAL A ENTIDADES PÚBLICAS 

 
LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO SEGUNDO PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ, UBICADO EN LA CALLE 12 C No. 7-
36 PISO 8º DE ESTA CIUDAD, TELÉFONO 2820163. 

 
 

NOTIFICA A: 
 

REPRESENTANTE LEGAL ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES - COLPENSIONES Y/O A QUIEN HAGA SUS VECES. 

 
Del AUTO QUE ADMITIÓ LA DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA 
INSTANCIA de fecha CATORCE (14) DE DICIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTIUNO (2021), dictado dentro del proceso ordinario No. 
 
EXPEDIENTE: 1100141050 02 2021 0081100 
DEMANDANTE: ESPERANZA HERMINIA BUILES RAMÍREZ CC: 
39.527.872 
DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES 
  
Con la advertencia que la notificación se entenderá surtida vencido el 
séptimo día hábil, contado a partir del día siguiente a la recepción del 
presente correo, ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20 de 
la Ley 712 de 2001 y el artículo 8° del Decreto 806 de 2020. 
 

Con el presente aviso de notificación se adjunta la demanda y sus anexos 
e igualmente el auto admisorio. 

Atentamente,   

 

 

 

 
 

__________________________________________ 
JUAN ESTEBAN RODRÍGUEZ BETANCUR 

NOTIFICADOR 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
Calle 12 C No 7-36 piso 8º 

 Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono 2 82 01 63 

 
Bogotá D.C. catorce (14) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 
 

 
OFICIO No. 00 
 

Señor: 
REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES DE  
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES. 
Ciudad 
 
 

 
REF: ORDINARIO LABORAL No. 02 2021 00811. 
DEMANDANTE: ESPERANZA HERMINIA BUILES 
RAMÍREZ  
C.C. 39.527.872 
ACCIONADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES – COLPENSIONES.   

 
  
Comedidamente me permito informarles que este Despacho en auto de fecha 
catorce (14) de diciembre de dos mil veintiuno (2021), ordenó REQUERIR a esa 
Entidad para que a través de su representante legal o quien haga sus veces, en el 
término de cinco (05) días contados a partir de la notificación de la presente 
providencia, allegue con destino al presente proceso, la totalidad del expediente 
administrativo de la demandante ESPERANZA HERMINIA BUILES RAMÍREZ 
identificada con cédula de ciudadanía No. 39.527.872. 
 
En caso de incumplimiento injustificado de la orden judicial, serán sancionados de 
conformidad con el numeral 3º del artículo 44 del C.G.P., “El juez tendrá los 

siguientes poderes correccionales” (…) “Sancionar con multas hasta por diez 

(10) salarios mínimos legales mensuales vigentes (smlmv) a sus empleados, 

a los demás empleados públicos y a los particulares que sin justa causa 

incumplan las órdenes que les imparta en ejercicio de sus funciones o 

demoren su ejecución”. 
 
Sírvase proceder de conformidad. 
 
Atentamente, 
 
 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
Secretaria  

 
INFORME SECRETARIAL: El veintiuno (21) de octubre de dos mil veintiuno (2021), se 
pasa al Despacho el proceso ordinario No. 02 2021 00811, informando que fue recibido 
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por reparto, y está pendiente para que se Admita la demanda o se realice el trámite que 
corresponda. Sírvase Proveer. 
  
 
 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C. Catorce (14) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Una vez efectuado el estudio de la demanda presentada mediante apoderado judicial por 

ESPERANZA HERMINIA BUILES RAMÍREZ contra ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES - COLPENSIONES, a través de su representante legal o quien haga sus 

veces, se DISPONE:  

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a FREDY ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN quien se 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 10.386.673 y portadora de la tarjeta 

profesional N° 338.380 del C.S. de la J., para actuar como apoderado judicial principal de 

la parte demandante ESPERANZA HERMINIA BUILES RAMÍREZ, en los términos y 

facultades conferidas en el poder allegado. 

 

SEGUNDO: ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 

presentada por ESPERANZA HERMINIA BUILES RAMÍREZ quien se identifica con Cédula 

de ciudadanía N° 39.527.872 contra ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

– COLPENSIONES representada legalmente por Juan Miguel Villa Lora o por quien haga 

sus veces, conforme los términos contenidos en la demanda. 

 

TERCERO: POR SECRETARÍA NOTIFÍQUESE a la parte demandada ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, a través de su representante legal o 

quien haga sus veces, el contenido del presente auto, de conformidad a lo dispuesto en el 

parágrafo del artículo 41 del C.P.T. y de la S.S., modificado por la Ley 712 de 2001 y el 

artículo 8° del Decreto 806 de 2020. 

 

La notificación de que trata este numeral se realizará de conformidad con lo dispuesto en 

el art. 8 del Decreto 806 de 2020 y el artículo 20 de la Ley 712 de 2001, por lo que se 

procederá a remitir copia de la demanda, de sus anexos y del presente auto al correo 

institucional de la entidad, advirtiendo que la notificación se entiende surtida una vez 

transcurridos siete (07) días hábiles siguientes al envío del mensaje. 
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CUARTO: REQUERIR por secretaría a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES - COLPENSIONES, a fin que en el término de cinco (05) días contados a partir 

de la notificación de la presente providencia, allegue con destino al presente proceso, la 

totalidad del expediente administrativo del demandante ESPERANZA HERMINIA BUILES 

RAMÍREZ identificada con cédula de ciudadanía No. 39.527.872. 

 

QUINTO: POR SECRETARÍA NOTIFÍQUESE a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 

JURÍDICA DEL ESTADO, representada legalmente por ADRIANA GUILLEN o por quien 

haga sus veces, el contenido del presente auto, de conformidad a lo dispuesto en el 

parágrafo del artículo 41 del C.P.T. y de la S.S., modificado por la Ley 712 de 2001 y el 

artículo 8° del Decreto 806 de 2020. 

 

La notificación de que trata este numeral se realizará de conformidad con lo dispuesto en 

el art. 8 del Decreto 806 de 2020 y el artículo 20 de la Ley 712 de 2001, por lo que se 

procederá a remitir copia de la demanda, de sus anexos y del presente auto al correo 

institucional de la entidad, advirtiendo que la notificación se entiende surtida una vez 

transcurridos siete (07) días hábiles siguientes al envío del mensaje. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE                                                                                                                                

 

 

Firmado Por:

 

 

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal



Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: c284bc16b0474672bf37581bf2ba07c56350a38c9db61b94d7925009b5048306

Documento generado en 14/12/2021 03:45:54 AM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
Calle 12 C No 7-36 piso 8º 

Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.com 
Teléfono 2 82 01 63 

 
 
 

Bogotá D.C., catorce (14) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

OFICIO No. 00 

 
Respetados señores: 
OFICINA DE APOYO JUDICIAL “Reparto” 
CARRERA 10 No. 14 –33 PISO 1 

Ciudad 
 

 
REFERENCIA: EJECUTIVO DE ÚNICA INSTANCIA NO. 
02 2021 00815 
DEMANDANTE: JUAN ALBERTO HERRERA SÁNCHEZ 
CONTRA: JAIRO BERNARDO PUENTES DUEÑAS 

 
Mediante el presente y dando cumplimiento a lo dispuesto en auto de fecha 

catorce (14) de diciembre de dos mil veintiuno (2021), Despacho, REMITIÓ por 

carecer de competencia para seguir conociendo del proceso en referencia, 

ordenando el envío de las presentes diligencias a esa oficina a fin de que sea 

asignado al Juzgado 13 Penal Municipal con Función de Conocimiento de Bogotá. 

 

De acuerdo con lo anterior, se remite el proceso en mención a través del vínculo 

de la carpeta virtual en One Drive, en donde podrán acceder a los archivos 

digitales del proceso de la referencia para su consulta. 

 

Cordialmente,  
 

 

 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
Secretaria. 
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INFORME SECRETARIAL: El veintidós (22) de octubre de dos mil veintiuno (2021), pasa 
al Despacho el proceso No. 02 2021 00815, de JUAN ALBERTO HERRERA SÁNCHEZ 
contra JAIRO BERNARDO PUENTES DUEÑAS, informando que la parte demandante 
presentó escrito, solicitando se libre mandamiento de pago. Sírvase proveer.  
  
 
 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., catorce (14) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

El apoderado de JUAN ALBERTO HERRERA SÁNCHEZ solicita se libre mandamiento 

ejecutivo en contra de la JAIRO BERNARDO PUENTES DUEÑAS, en virtud a lo estipulado 

en la sentencia de tutela emitida por parte del Juzgado 13 Penal Municipal con Función de 

Conocimiento de Bogotá el veintisiete (27) de julio de dos mil dieciocho (2018). 

 

CONSIDERACIONES 

 

Teniendo en cuenta que el ejecutante pretende se libre mandamiento de pago por la suma 

de TRES MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS ($3.600.000) por concepto de las 

incapacidades generadas desde dieciséis (16) de abril, mayo, junio de 2018 y las que se 

sigan generando, ordenadas pagar dentro de una sentencia de tutela proferida por el 

Juzgado 13 Penal Municipal con Función de Conocimiento de Bogotá, de conformidad lo 

establecido en los artículos 27 y 52 del Decreto 2591 de 1991, es ante esta autoridad judicial 

que debe promover el incidente de desacato por el presunto incumplimiento de la sentencia 

emitida el veintisiete (27) de julio de dos mil dieciocho (2018). 

 

En consecuencia, este Despacho rechazará la demanda ejecutiva de la referencia por no ser 

el competente para conocerla, disponiendo su envío a la Oficina Judicial de Reparto para 

que la remita al Juzgado 13 Penal Municipal con Función de Conocimiento de Bogotá. 

 

Por lo anterior, este despacho DISPONE: 
 

PRIMERO: RECHAZAR por competencia la demanda ejecutiva impetrada por 

JUAN ALBERTO HERRERA SÁNCHEZ contra JAIRO BERNARDO PUENTES 

DUEÑAS, en consecuencia, REMITIR al Juzgado 13 Penal Municipal con Función 
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de Conocimiento de Bogotá, de conformidad a lo antes expuesto y por ser ellos los 

competentes para continuar el conocimiento del presente litigio. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARÍA envíese el proceso de la referencia a la Oficina de 

Apoyo Judicial de Reparto, para que se asigne el presente asunto al Juzgado 13 

Penal Municipal con Función de Conocimiento de Bogotá. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas



Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 55cd77850fff17ca7ca176bc553b7d00cc854075aed89154a17d023b60173592

Documento generado en 14/12/2021 03:45:55 AM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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INFORME SECRETARIAL: El veintidós (22) de octubre de dos mil veintiuno (2021) se pasa 

al Despacho el proceso ejecutivo Nº 02 2021 00817 de COLFONDOS S.A. contra COLEGIO 

DE LAS MERCEDES, y se informa que se encuentra pendiente para analizar el mandamiento 

de pago. Sírvase proveer.  

 
 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., catorce (14) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 
 

ANTECEDENTES 
 
El apoderado de COLFONDOS S.A. solicita se libre mandamiento ejecutivo en contra de 

COLEGIO DE LAS MERCEDES por concepto de cotizaciones pensionales obligatorias dejadas de 

cancelar por la sociedad mencionada conforme al título ejecutivo que se anexa, además se 

condene en costas a la ejecutada.  

 

En consecuencia, procede el Juzgado al estudio del documento presentado como título base del 

recaudo, previa las siguientes:  

 
CONSIDERACIONES 

 
Así las cosas, este Despacho analizará la solicitud de ejecución deprecada y para el efecto se 

deben considerar los requisitos que establece tanto el artículo 100 del C.P.T. y S.S., como el 422 

del C.G.P., en lo pertinente a la forma en que se debe adelantar el juicio ejecutivo y las exigencias 

formales que debe reunir tal actuación; al establecer que la obligación que se pretende cobrar 

debe reunir unos requisitos para que sea efectivo su cobro ejecutivamente, siendo lo primero 

que tal obligación debe estar originada directa o indirectamente en una relación de trabajo, que 

conste en un acto o documento que provenga del deudor o que emane de una decisión judicial 

o arbitral en firme; en segundo lugar, dicha obligación debe emerger directamente del contenido 

del documento o documentos que se presenten como título ejecutivo, que aparezca expresada 

en estos y que haya vencido el término para su exigibilidad; concretando quiere decir lo anterior 

que la obligación debe ser clara, expresa y actualmente exigible. 

 

A su turno, el artículo 424 del mismo Código General del Proceso, aplicable por integración al 

proceso laboral, precisa que “…si la obligación es de pagar una cantidad líquida de dinero e 

intereses, la demanda podrá versar sobre aquélla y éstos, desde que se hicieron exigibles 
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hasta que el pago se efectúe…”, como también que cuando la obligación consiste en pagar una 

suma de dinero, ésta debe ser líquida, entendiendo como tal, no sólo la que se encuentra 

expresada en un valor determinado, sino la liquidable con una simple operación aritmética. 

 

Finalmente, el artículo 430 del mismo estatuto procedimental, señala que “Presentada la 

demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo, el juez librará mandamiento 

ordenando al demandado que cumpla la obligación en la forma pedida si fuere procedente, o en 

la que aquél considere legal.” 

 

En consecuencia, se evidencia que la parte ejecutante presenta como título base de ejecución, 

la liquidación de la deuda efectuada por la ejecutante el día doce (12) de julio de dos mil 

veintiuno (2021), por el valor de DOS MILLONES QUINIENTOS TREINTA Y TRES MIL 

SETECIENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS ($2.533.788) por concepto de cotizaciones 

obligatorias adeudadas y UN MILLÓN SEISCIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL PESOS por 

concepto de los intereses moratorios. 

 

No obstante, lo anterior, se tiene que el título aportado en calidad de valor ejecutivo no guarda 

relación con el requerimiento previo y aún la liquidación adjunta a ese requerimiento tampoco 

concuerda, por cuanto los valores que se requieren son diferentes toda vez que en el 

requerimiento previo enviado (folio 14) se solicitó el pago de DOS MILLONES QUINIENTOS 

TREINTA Y TRES MIL SETECIENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS ($2.533.788), mientras que 

en la liquidación correspondiente a título ejecutivo se estableció la suma de  CUATRO 

MILLONES DOSCIENTOS DOS MIL SETECIENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS ($4.202.788). 

 

Por lo anterior, es claro que no se cumple con la finalidad del requerimiento previo pues el 

mismo busca persuadir al deudor para que cancele la totalidad de obligaciones a su cargo, 

por lo que se le debe indicar el monto claro de la deuda y al no coincidir la suma efectuada 

en el requerimiento con la liquidación que se pretende como título ejecutivo, no puede 

entenderse como una obligación expresa, incumpliendo así uno de los requisitos que debe 

acreditar todo título ejecutivo. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, es claro que la obligación demandable ejecutivamente puede 

constar en cualquier tipo de documento, sin que ello quiera decir que la misma deba estar 

contenida en uno solo, pues no existe prohibición alguna que impida que se pueda ver 

reflejada en dos o más documentos, siempre dependientes o conexos, con los cuales se 

constituya una unidad jurídica o que en su ser incluya el mismo negocio jurídico, de los 

cuales se extrae su fuerza ejecutiva, unidad que la doctrina ha denominado “título ejecutivo 

complejo”. 

 

Ahora bien, debe decirse que el título ejecutivo para el cobro de cotizaciones al sistema de 

seguridad social en pensiones, conforme lo dispone la Ley 100 de 1993 y sus Decretos 
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reglamentarios, además de contener una obligación clara, expresa y exigible, debe reunir 

unas condiciones especiales para su ejecución; exigencias dentro de las cuales se encuentra 

el requerimiento en mora.  

 

Sobre el particular, es necesario precisar que en punto a las acciones de cobro la Ley 100 de 

1993, en su artículo 24 señaló: 

 

¨ARTÍCULO 24. ACCIONES DE COBRO. Corresponde a las entidades 
administradoras de los diferentes regímenes adelantar las acciones de cobro con 
motivo del incumplimiento de las obligaciones del empleador de conformidad con la 
reglamentación que expida el Gobierno Nacional. Para tal efecto, la liquidación 
mediante la cual la administradora determine el valor adeudado, prestará mérito 
ejecutivo. ’’ 

 

Por su parte, los artículos 2 y 5 del Decreto 2633 de 1994 que reglamentó la normativa antes 

reseñada establecen:  

 

¨ ARTÍCULO 2. DEL PROCEDIMIENTO PARA CONSTITUIR EN MORA EL 
EMPLEADOR. Vencidos los plazos los plazos señalados para efectuar las 
consignaciones respectivas por parte de los empleadores, la entidad administradora, 
mediante comunicación dirigida al empleador moroso lo requerirá, si dentro de los 
quince (15) días siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, 
se procederá a elaborar la liquidación, la cual presentará mérito ejecutivo de 
conformidad con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993.” 
 
¨ ARTÍCULO 5. DEL COBRO POR VÍA ORDINARIA. En desarrollo del artículo 24 de 
la ley 100 de 1993, las demás entidades del régimen solidario de régimen de prima 
media con prestación definida del sector privado y del régimen de ahorro individual 
con solidaridad adelantarán su correspondiente acción de cobro ante la jurisdicción 
ordinaria, informando a la Superintendencia Bancaria con la periodicidad que esta 
disponga, con carácter general, sobre los empleadores morosos en la consignación 
oportuna de los aportes, así como la estimación de sus cuantías e intereses moratorios, 
con sujeción a lo previsto en el Art. 23 de la Ley 100 de 1993 y demás disposiciones 
concordantes. 
 
Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte 
de los empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 
empleador moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes dicho 
requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la 
liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de conformidad con lo establecido en el 
Art. 24 de la Ley 100 de 1993¨.  
 

Las disposiciones antes referenciadas, consagran claramente el procedimiento que se debe 

seguir para la elaboración de la liquidación que de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 24 de la Ley 100 de 1993 presta mérito ejecutivo, además para que un fondo 

pensional pueda adelantar un proceso ejecutivo ante la jurisdicción ordinaria debe en primer 

término requerir al empleador y si este no se pronuncia en un término de quince (15) días, 

deberá realizar la liquidación para que preste mérito ejecutivo, es decir que basta con 

determinar si el requisito contemplado en el artículo 5 del Decreto 2633 de 1994 se ha 

cumplido a satisfacción.  
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En el presente caso, observa el Despacho que el requerimiento en mora no se encuentra 

agotado debidamente, puesto que a pesar que en el plenario obra cotejo del requerimiento, 

no se verifica certificación de entrega efectiva emitida por la empresa de mensajería más allá 

de una guía del envío en la cual no se especifica la fecha exacta en la que se entregó el 

requerimiento exigido en el artículo 5º del Decreto 2633 de 1994; toda vez que, para casos 

como el particular, se debe cotejar por la empresa de mensajería el escrito enviado y su vez 

se debe emitir certificación de entrega efectiva, situación que no se evidencia en el presente 

asunto. 

 

Aunado a lo anterior, se tiene que la parte solicitante no allegó el certificado de existencia y 

representación del “COLEGIO DE LAS MERCEDES” por lo que no es posible verificar si la 

comunicación fue enviada a la dirección que el ejecutado registró para notificaciones. 

 

En conclusión, la documental allegada no puede ser tenida válidamente como un 

requerimiento en mora, toda vez, que no se acreditó que el contenido del envío se haya 

entregado de manera efectiva. En efecto, la sociedad ejecutante, se abstuvo de demostrar que 

el contenido del requerimiento fue enviado efectivamente al empleador en mora, hecho que 

no le permite al Despacho tener por cierto que el ejecutado haya tenido la oportunidad de 

oponerse al pago del crédito que se cobra.  

 

Al evidenciarse entonces que el requerimiento no ha sido enviado al empleador, no se advierte 

cumplido en debida forma el requisito previo exigido por la ley y como quiera que no fue 

agotado adecuadamente la constitución en mora, este Despacho negará el mandamiento de 

pago. 

 

Adicional a lo anterior, debe este Despacho verificar si se cumple con el requerimiento 

dispuesto en el artículo 13 del Decreto 1161 de 1994 que de manera taxativa dispone: 

 
“Artículo 13. Acciones de Cobro. Corresponde a las entidades administradoras de los 
diferentes regímenes entablar contra los empleadores las acciones de cobro de las 
cotizaciones que se encuentren en mora así como de los intereses de mora a que haya 
lugar, pudiendo repetir contra los respectivos empleadores por los costos que haya 
demandado el trámite pertinente, en los términos señalados en el literal h) del artículo 
14 del Decreto 656 de 1994. 
 
Estas acciones deberán iniciarse de manera extrajudicial a más tardar dentro 
de los tres meses siguientes a la fecha en la cual se entró en mora. Lo anterior es 
aplicable inclusive a las administradoras del Régimen de Prima Media con Prestación 
Definida, las cuales podrán iniciar los correspondientes procesos coactivos para hacer 
efectivos sus créditos de conformidad con el artículo 79 del Código Contencioso 
Administrativo y el artículo 112 de la Ley 6º de 1992 y demás normas que los adicionen 
o reformen.” (Subraya y negrilla fuera el texto original) 

 

Conforme con el mencionado artículo, se observa que el fondo pensional pretende ejecutar la 

mora en el pago de cotizaciones generadas desde agosto de dos mil catorce (2014) hasta 

marzo de dos mil veinte (2020), por lo que contaba con tres meses para realizar el 



Exp. No. 1100141050 02 2021 00817 00                            

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°051 DE FECHA 15 DE DICIEMBRE DE 2021 
 

Dirección: Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 WhatsApp: 
314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

requerimiento o gestiones de cobros, evidenciándose que solamente procedió con el mismo 

hasta el mes de enero de dos mil veintiuno (2021), en ese sentido, teniendo en cuenta la 

disposición legal antes señalada, la oportunidad para entablar acciones de cobro ya se había 

vencido, esto es, ya habían transcurrido más de los tres (03) meses a que se hizo referencia, 

por lo que no se verifica el cumplimiento de dicha normativa y en la medida que el título con 

el cual se pretende se libre mandamiento ejecutivo incluyó todos los periodos, el mismo no 

resulta claro ni exigible, situación que no permite librar el mandamiento de pago solicitado. 

 

Por lo que, al no efectuar el requerimiento al empleador dentro de los tres meses en mención, 

no es exigible el título ejecutivo, por lo que deberá adelantar el cobro por la vía ordinaria. 

 

Por lo antes considerado, este Despacho: 

 

RESUELVE 

 
PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago por las razones expuestas en la parte motiva de 

este proveído. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal



Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 04b693e5bbd7607a90d9a00a14243bc030f77c2d15eb3fadd5df786c9189629a

Documento generado en 14/12/2021 03:45:55 AM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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INFORME SECRETARIAL: El Veintiséis (26) de octubre de dos mil veintiuno 
(2021), se pasa al Despacho el proceso ordinario No. 02 2021 00826, informando 
que fue recibido por reparto, y está pendiente para que se Admita la demanda o 
se realice el trámite que corresponda. Sírvase Proveer. 
  
 
 

 
ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 

SECRETARIA 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTA D.C. 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C. catorce (14) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este 

Despacho, observa que la parte demandante allegó solicitud de amparo de 

pobreza, al respecto se encuentra, que en pronunciamiento emitido por la Corte 

Suprema de Justicia en AL1193-2017 con radicación N° 63961, Magistrado 

Ponente GERARDO BOTERO ZULUAGA, se consideró: 

 

“Considera la Sala que si bien es cierto se ha aceptado la procedencia de la 
solicitud de amparo de pobreza, consagrado en el artículo 151 del Código 
General del Proceso, en los procesos laborales, en virtud del principio de 
integración contenido en el artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y de 
la Seguridad Social, también lo es, que, por su especial naturaleza y 
regulación legal, su concesión no opera de forma automática por la simple 
solicitud formulada bajo juramento por el peticionario; esto, en el entendido 
de que su trámite corresponde al incidental consagrado en el artículo 37 del 
citado estatuto procesal del trabajo, lo cual implica que la petición se debe 
acompañar de las pruebas que la respaldan o que se pretenden hacer valer 
para concesión del amparo deprecado.” 

 

Conforme a lo anterior, se observa que la demandante al momento de solicitar el 

amparo de pobreza presentó recibo público del servicio de acueducto y 

alcantarillado en el que observa que pertenece al estrato 3 y al verificar el grupo 

del SISBÉN, se verifica que pertenece al grupo C31, es decir que se encuentra en 

un estado de vulnerabilidad (población en riesgo de caer en la pobreza), razón por 

la cual se concederá el amparo de pobreza solicitado, toda vez, que su petición 

cumple con los requisitos exigidos en el art. 160 del C.G.P. así como con el 

criterio asumido por la H. Corte Suprema de Justicia en su Sala de Casación en 

reiterados pronunciamientos. 

                                                 

1 https://www.sisben.gov.co/Paginas/conoce_el_sisben.aspx 
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. 

 

Ahora, entra este Despacho realizar el estudio de la demanda presentada por de 

la demanda presentada por, PIEDAD VILLANUEVA contra ENLACES 

ESTRATEGICOS S.A.S., para lo cual DISPONE: 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a ROBERTO CARLOS TERÁN 

CHAPARRO quien se identifica con la cédula de ciudadanía No. 78.752.181, y 

tarjeta profesional No. 127.929 del C. S. de la J, para actuar como apoderado 

principal de la parte demandante PIEDAD VILLANUEVA. 

 

SEGUNDO: ADMITIR la demanda ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, 

interpuesta por PIEDAD VILLANUEVA contra ENLACES ESTRATEGICOS S.A.S. 

representada legalmente por MARIA AIDE CASTAÑEDA ATUESTA conforme lo 

establecido en la demanda. 

 

TERCERO: ORDENAR que cuando la parte interesada así lo solicite, la secretaría 

de este Despacho LIBRE citatorio señalado en el artículo 291 del C.G.P. para la 

diligencia de notificación personal de la demandada ENLACES ESTRATEGICOS 

S.A.S. representada legalmente por MARIA AIDE CASTAÑEDA ATUESTA o quien 

haga sus veces en la dirección CARRERA 12 N° 147 - 36  de BOGOTÁ, 

concediéndole el término de CINCO (05) días para que informe al correo 

electrónico j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co su intención de notificarse del 

presente proceso. 

 

Se solicita al servicio postal correspondiente, de conformidad con el art. 291 del 

C.G.P., allegar la certificación correspondiente donde conste la dirección de 

entrega. 

 

CUARTO: Aunado a lo anterior y teniendo en cuenta lo dispuesto en el art. 6 y 8 

del Decreto 806 de 2020, el Despacho concede la opción a la activa que realice la 

notificación de conformidad con lo allí dispuesto, es decir, podrá enviar esta 

providencia vía correo electrónico al demandado junto con el escrito de demanda, 

pruebas y los anexos, sin necesidad del envío previo de la citación o el aviso 

físico, remitiendo copia al correo electrónico del Despacho 

j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y aportando constancia de recibo efectivo 

del correo electrónico a la parte demandada, conforme a lo dispuesto en el 

Decreto en mención. 

 

De igual forma, el demandante debe afirmar bajo la gravedad de juramento que la 

dirección electrónica corresponde a la persona a notificar y en todo caso, cuando 
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el demandado sea una persona jurídica la notificación deberá hacerse al correo 

dispuesto para tal fin en el certificado de existencia y representación legal.  

 

Se advierte que la notificación se entiende realizada una vez transcurridos dos 

(02) días hábiles siguientes al envío del mensaje, acorde con lo dispuesto en el 

artículo 8° del Decreto en mención. 

 

QUINTO: RECONOCER EL AMPARO DE POBREZA solicitado por la parte 

demandante PIEDAD VILLANUEVA. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal



Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 17b9daadb3587f66f08ce8e67bf9b75531d7ef8bf6d9a79849b5005526b4a9a7

Documento generado en 14/12/2021 03:45:56 AM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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INFORME SECRETARIAL: El veinticinco (25) de octubre de dos mil veintiuno (2021) se pasa al 

Despacho el proceso ejecutivo Nº 02 2021 00827 de COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS 

contra TRANSPORTADORA UNO A LTDA., y se informa que se encuentra pendiente para analizar el 

mandamiento de pago. Sírvase proveer.  

 
 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., catorce (14) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 
 

ANTECEDENTES 
 
El apoderado de COLFONDOS S.A. solicita se libre mandamiento ejecutivo en contra de 

TRANSPORTADORA UNO A LTDA. por concepto de cotizaciones pensionales obligatorias dejadas de 

cancelar por la sociedad mencionada conforme al título ejecutivo que se anexa, además se condene en 

costas a la ejecutada.  

 

En consecuencia, procede el Juzgado al estudio del documento presentado como título base del recaudo, 

previa las siguientes:  

 
CONSIDERACIONES 

 
Así las cosas, este Despacho analizará la solicitud de ejecución deprecada y para el efecto se deben 

considerar los requisitos que establece tanto el artículo 100 del C.P.T. y S.S., como el 422 del C.G.P., en 

lo pertinente a la forma en que se debe adelantar el juicio ejecutivo y las exigencias formales que debe 

reunir tal actuación; al establecer que la obligación que se pretende cobrar debe reunir unos requisitos 

para que sea efectivo su cobro ejecutivamente, siendo lo primero que tal obligación debe estar originada 

directa o indirectamente en una relación de trabajo, que conste en un acto o documento que provenga 

del deudor o que emane de una decisión judicial o arbitral en firme; en segundo lugar, dicha obligación 

debe emerger directamente del contenido del documento o documentos que se presenten como título 

ejecutivo, que aparezca expresada en estos y que haya vencido el término para su exigibilidad; 

concretando quiere decir lo anterior que la obligación debe ser clara, expresa y actualmente exigible. 

 

A su turno, el artículo 424 del mismo Código General del Proceso, aplicable por integración al proceso 

laboral, precisa que “…si la obligación es de pagar una cantidad líquida de dinero e intereses, la demanda 

podrá versar sobre aquélla y éstos, desde que se hicieron exigibles hasta que el pago se efectúe…”, 

como también que cuando la obligación consiste en pagar una suma de dinero, ésta debe ser líquida, 

entendiendo como tal, no sólo la que se encuentra expresada en un valor determinado, sino la liquidable 

con una simple operación aritmética. 
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Finalmente, el artículo 430 del mismo estatuto procedimental, señala que “Presentada la demanda 

acompañada de documento que preste mérito ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando al 

demandado que cumpla la obligación en la forma pedida si fuere procedente, o en la que aquél considere 

legal.” 

 

En consecuencia, se evidencia que la parte ejecutante presenta como título base de ejecución, la 

liquidación de la deuda efectuada por la ejecutante el día doce (12) de julio de dos mil veintiuno (2021), 

por el valor de DOS MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL CIENTO SETENTA Y 

SIETE PESOS ($2.452.177) por concepto de cotizaciones obligatorias adeudadas y UN MILLÓN 

CIENTO CINCUENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS PESOS ($1.513.900) por concepto de los intereses 

moratorios. 

 

No obstante, lo anterior, se tiene que el título aportado en calidad de valor ejecutivo no guarda relación 

con el requerimiento previo y aún la liquidación adjunta a ese requerimiento tampoco concuerda, por 

cuanto los valores que se requieren son diferentes toda vez que en el requerimiento previo enviado se 

solicitó el pago de DOS MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL CIENTO SETENTA Y 

SIETE PESOS ($2.452.177), en el estado de cuenta adjunto al requerimiento se totalizó la suma de 

TRES MILLONES NOVECIENTOS TREINTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SIETE PESOS ($3.936.507), 

mientras que en la liquidación correspondiente a título ejecutivo se estableció la suma de total de 

TRES MILLONES NOVECIENTOS SESENTA Y SEIS MIL SETENTA Y SIETE PESOS ($3.966.077). 

 

Por lo anterior, es claro que no se cumple con la finalidad del requerimiento previo pues el mismo 

busca persuadir al deudor para que cancele la totalidad de obligaciones a su cargo, por lo que se le 

debe indicar el monto claro de la deuda y al no coincidir la suma efectuada en el requerimiento con la 

liquidación que se pretende como título ejecutivo, no puede entenderse como una obligación expresa, 

incumpliendo así uno de los requisitos que debe acreditar todo título ejecutivo. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, es claro que la obligación demandable ejecutivamente puede constar 

en cualquier tipo de documento, sin que ello quiera decir que la misma deba estar contenida en uno 

solo, pues no existe prohibición alguna que impida que se pueda ver reflejada en dos o más 

documentos, siempre dependientes o conexos, con los cuales se constituya una unidad jurídica o que 

en su ser incluya el mismo negocio jurídico, de los cuales se extrae su fuerza ejecutiva, unidad que la 

doctrina ha denominado “título ejecutivo complejo”. 

 

Ahora bien, debe decirse que el título ejecutivo para el cobro de cotizaciones al sistema de seguridad 

social en pensiones, conforme lo dispone la Ley 100 de 1993 y sus Decretos reglamentarios, además 

de contener una obligación clara, expresa y exigible, debe reunir unas condiciones especiales para su 

ejecución; exigencias dentro de las cuales se encuentra el requerimiento en mora.  

 

Sobre el particular, es necesario precisar que en punto a las acciones de cobro la Ley 100 de 1993, en 

su artículo 24 señaló: 

 

¨ARTÍCULO 24. ACCIONES DE COBRO. Corresponde a las entidades administradoras de los 
diferentes regímenes adelantar las acciones de cobro con motivo del incumplimiento de las 
obligaciones del empleador de conformidad con la reglamentación que expida el Gobierno 
Nacional. Para tal efecto, la liquidación mediante la cual la administradora determine el valor 
adeudado, prestará mérito ejecutivo. ’’ 
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Por su parte, los artículos 2 y 5 del Decreto 2633 de 1994 que reglamentó la normativa antes reseñada 

establecen:  

 

¨ ARTÍCULO 2. DEL PROCEDIMIENTO PARA CONSTITUIR EN MORA EL EMPLEADOR. 
Vencidos los plazos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por 
parte de los empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 
empleador moroso lo requerirá, si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho 
requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la 
cual presentará mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993.” 

 
¨ ARTÍCULO 5. DEL COBRO POR VÍA ORDINARIA. En desarrollo del artículo 24 de la ley 100 
de 1993, las demás entidades del régimen solidario de régimen de prima media con prestación 
definida del sector privado y del régimen de ahorro individual con solidaridad adelantarán su 
correspondiente acción de cobro ante la jurisdicción ordinaria, informando a la 
Superintendencia Bancaria con la periodicidad que esta disponga, con carácter general, sobre 
los empleadores morosos en la consignación oportuna de los aportes, así como la estimación 
de sus cuantías e intereses moratorios, con sujeción a lo previsto en el Art. 23 de la Ley 100 de 
1993 y demás disposiciones concordantes. 
 
Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de los 
empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al empleador moroso 
lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes dicho requerimiento el empleador no se 
ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de 
conformidad con lo establecido en el Art. 24 de la Ley 100 de 1993¨.  

 

Las disposiciones antes referenciadas, consagran claramente el procedimiento que se debe seguir para 

la elaboración de la liquidación que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 24 de la Ley 100 

de 1993 presta mérito ejecutivo, además para que un fondo pensional pueda adelantar un proceso 

ejecutivo ante la jurisdicción ordinaria debe en primer término requerir al empleador y si este no se 

pronuncia en un término de quince (15) días, deberá realizar la liquidación para que preste mérito 

ejecutivo, es decir que basta con determinar si el requisito contemplado en el artículo 5 del Decreto 

2633 de 1994 se ha cumplido a satisfacción.  

 

Es así que, de conformidad con la documental de folios 14 a 18 del PDF 001 encontramos acreditado 

que COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, envió a la aquí ejecutada el requerimiento por 

concepto de las cotizaciones a pensión y no habiendo obtenido respuesta por parte del empleador 

TRANSPORTADORA UNO A LTDA., dentro de los 15 días siguientes, procedió a elaborar la liquidación 

que obra a folio 13 del mismo PDF y además de obrar prueba de entrega por parte de la empresa 

mensajería, a folios 18 del PDF 001, sin embargo, como se indicó tanto los valores consignados en el 

requerimiento, así como el estado de cuenta son distintos, por lo que no se puede entender agotado 

en debida forma.  

 

Adicional a lo anterior, debe este Despacho verificar si se cumple con el requerimiento dispuesto en el 

artículo 13 del Decreto 1161 de 1994 que de manera taxativa dispone: 

 
“Artículo 13. Acciones de Cobro. Corresponde a las entidades administradoras de los diferentes 
regímenes entablar contra los empleadores las acciones de cobro de las cotizaciones que se 
encuentren en mora así como de los intereses de mora a que haya lugar, pudiendo repetir contra 
los respectivos empleadores por los costos que haya demandado el trámite pertinente, en los 
términos señalados en el literal h) del artículo 14 del Decreto 656 de 1994. 
 

Estas acciones deberán iniciarse de manera extrajudicial a más tardar dentro de los 
tres meses siguientes a la fecha en la cual se entró en mora. Lo anterior es aplicable 
inclusive a las administradoras del Régimen de Prima Media con Prestación Definida, las cuales 
podrán iniciar los correspondientes procesos coactivos para hacer efectivos sus créditos de 
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conformidad con el artículo 79 del Código Contencioso Administrativo y el artículo 112 de la Ley 
6º de 1992 y demás normas que los adicionen o reformen.” (Subraya y negrilla fuera el texto 
original) 

 

Conforme con el mencionado artículo, se observa que el fondo pensional pretende ejecutar la mora en 

el pago de cotizaciones generadas desde julio de dos mil tres (2003) hasta octubre de dos mil veinte 

(2020), por lo que contaba con tres meses para realizar el requerimiento o gestiones de cobros, 

evidenciándose que solamente procedió con el mismo hasta el mes de diciembre de dos mil veinte 

(2020), en ese sentido, teniendo en cuenta la disposición legal antes señalada, la oportunidad para 

entablar acciones de cobro ya se había vencido, esto es, ya habían transcurrido más de los tres (03) 

meses a que se hizo referencia, por lo que no se verifica el cumplimiento de dicha normativa y en la 

medida que el título con el cual se pretende se libre mandamiento ejecutivo incluyó todos los periodos, 

el mismo no resulta claro ni exigible, situación que no permite librar el mandamiento de pago 

solicitado. 

 

Por lo que, al no efectuar el requerimiento al empleador dentro de los tres meses en mención, no es 

exigible el título ejecutivo, por lo que deberá adelantar el cobro por la vía ordinaria. 

 

Por lo antes considerado, este Despacho: 

 

RESUELVE 

 
PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago por las razones expuestas en la parte motiva de este 

proveído. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal



Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 3cc932fc374c088ba9b4dfd0a22d4e320be2d13d8970da34b0c90fb590f33d13

Documento generado en 14/12/2021 03:45:56 AM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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INFORME SECRETARIAL: El Veinticinco (25) de octubre de dos mil veintiuno (2021) se pasa 
al Despacho el proceso ejecutivo Nº 02 2021 00828 de ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTÍAS COLFONDOS S.A. contra XUA ACCESORIOS LTDA, y se informa 
que se encuentra pendiente para analizar el mandamiento de pago. Sírvase proveer.  
 
 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 
 

AUTO 
 
 
Bogotá D.C., Catorce (14) de Diciembre de dos mil veintiuno (2021). 
 

 
ANTECEDENTES 

 
 

El apoderado de ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS COLFONDOS 

S.A. solicita se libre mandamiento ejecutivo en contra de XUA ACCESORIOS LTDA por concepto 

de cotizaciones pensionales obligatorias dejadas de cancelar por la sociedad mencionada 

conforme al título ejecutivo que se anexa; por los intereses de mora causados desde que el 

empleador dejó de realizar el pago de cada uno de los periodos relacionados en el título ejecutivo 

hasta que el pago se verifique (exceptuando los periodos en los que se admitió el no cobro de 

intereses por la emergencia económica), además se condene en costas a la ejecutada.  

 

En consecuencia, procede el Juzgado al estudio del documento presentado como título base del 

recaudo, previa las siguientes:  

 
CONSIDERACIONES 

 
 

Así las cosas, este Despacho analizará la solicitud de ejecución deprecada y para el efecto se 

deben considerar los requisitos que establece tanto el artículo 100 del C.P.T. y S.S., como el 422 

del C.G.P., en lo pertinente a la forma en que se debe adelantar el juicio ejecutivo y las exigencias 

formales que debe reunir tal actuación; al establecer que la obligación que se pretende cobrar 

debe reunir unos requisitos para que sea efectivo su cobro ejecutivamente, siendo lo primero 

que tal obligación debe estar originada directa o indirectamente en una relación de trabajo, que 

conste en un acto o documento que provenga del deudor o que emane de una decisión judicial 

o arbitral en firme; en segundo lugar, dicha obligación debe emerger directamente del contenido 
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del documento o documentos que se presenten como título ejecutivo, que aparezca expresada 

en estos y que haya vencido el término para su exigibilidad; concretando quiere decir lo anterior 

que la obligación debe ser clara, expresa y actualmente exigible. 

 

A su turno, el artículo 424 del mismo Código General del Proceso, aplicable por integración al 

proceso laboral, precisa que “…si la obligación es de pagar una cantidad líquida de dinero e 

intereses, la demanda podrá versar sobre aquélla y éstos, desde que se hicieron exigibles 

hasta que el pago se efectúe…”, como también que cuando la obligación consiste en pagar una 

suma de dinero, ésta debe ser líquida, entendiendo como tal, no sólo la que se encuentra 

expresada en un valor determinado, sino la liquidable con una simple operación aritmética. 

 

Finalmente, el artículo 430 del mismo estatuto procedimental, señala que “Presentada la 

demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo, el juez librará mandamiento 

ordenando al demandado que cumpla la obligación en la forma pedida si fuere procedente, o en 

la que aquél considere legal.” 

 

En consecuencia, se evidencia que la parte ejecutante presenta como título base de ejecución, 

la liquidación de la deuda efectuada por la ejecutante el día Doce (12) de julio de dos mil 

veintiuno (2021), por el valor de DOS MILLONES NOVECIENTOS DOS MIL SETECIENTOS 

SESENTA Y NUEVE PESOS ($2.902.769) por concepto de cotizaciones obligatorias 

adeudadas y la suma de ONCE MILLONES TREINTA Y OCHO MIL CIEN PESOS 

($11.038.100) por intereses moratorios causados. 

 

No obstante lo anterior, se tiene que el título aportado en calidad de valor ejecutivo no guarda 

relación con el requerimiento previo, por cuanto los valores que se requieren son diferentes 

como quiera, que en el requerimiento previo se solicitó el pago de TRECE MILLONES 

OCHOCIENTOS DIECISIETE MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS 

($13.817.754), mientras que en la liquidación correspondiente a título ejecutivo corresponde 

a TRECE MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y NUEVE 

PESOS ($13.940.869). 

 

Por lo anterior, es claro que no se cumple con la finalidad del requerimiento previo pues el 

mismo busca persuadir al deudor para que cancele la totalidad de obligaciones a su cargo, 

por lo que se le debe indicar el monto claro de la deuda y al no coincidir la suma efectuada 

en el requerimiento con la liquidación que se pretende como título ejecutivo, no puede 

entenderse como una obligación expresa, incumpliendo así uno de los requisitos que debe 

acreditar todo título ejecutivo. 

 

Ahora bien, debe decirse que el título ejecutivo para el cobro de cotizaciones al sistema de 

seguridad social en pensiones, conforme lo dispone la Ley 100 de 1993 y sus Decretos 

reglamentarios, además de contener una obligación clara, expresa y exigible, debe reunir 
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unas condiciones especiales para su ejecución; exigencias dentro de las cuales se encuentra 

el requerimiento en mora.  

 

Sobre el particular, es necesario precisar que en punto a las acciones de cobro la Ley 100 de 

1993, en su artículo 24 señaló: 

 

¨ARTÍCULO 24. ACCIONES DE COBRO. Corresponde a las entidades 
administradoras de los diferentes regímenes adelantar las acciones de cobro con 
motivo del incumplimiento de las obligaciones del empleador de conformidad con la 
reglamentación que expida el Gobierno Nacional. Para tal efecto, la liquidación 
mediante la cual la administradora determine el valor adeudado, prestará mérito 
ejecutivo. ’’ 

 

Por su parte, los artículos 2 y 5 del Decreto 2633 de 1994 que reglamentó la normativa antes 

reseñada establecen:  

 

¨ ARTÍCULO 2. DEL PROCEDIMIENTO PARA CONSTITUIR EN MORA EL 
EMPLEADOR. Vencidos los plazos los plazos señalados para efectuar las 
consignaciones respectivas por parte de los empleadores, la entidad administradora, 
mediante comunicación dirigida al empleador moroso lo requerirá, si dentro de los 
quince (15) días siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, 
se procederá a elaborar la liquidación, la cual presentará mérito ejecutivo de 
conformidad con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993.” 
 
¨ ARTÍCULO 5. DEL COBRO POR VÍA ORDINARIA. En desarrollo del artículo 24 de 
la ley 100 de 1993, las demás entidades del régimen solidario de régimen de prima 
media con prestación definida del sector privado y del régimen de ahorro individual 
con solidaridad adelantarán su correspondiente acción de cobro ante la jurisdicción 
ordinaria, informando a la Superintendencia Bancaria con la periodicidad que esta 
disponga, con carácter general, sobre los empleadores morosos en la consignación 
oportuna de los aportes, así como la estimación de sus cuantías e intereses moratorios, 
con sujeción a lo previsto en el Art. 23 de la Ley 100 de 1993 y demás disposiciones 
concordantes. 
 
Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte 
de los empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 
empleador moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes dicho 
requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la 
liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de conformidad con lo establecido en el 
Art. 24 de la Ley 100 de 1993¨.  
 

Las disposiciones antes referenciadas, consagran claramente el procedimiento que se debe 

seguir para la elaboración de la liquidación que de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 24 de la Ley 100 de 1993 presta mérito ejecutivo, además para que un fondo 

pensional pueda adelantar un proceso ejecutivo ante la jurisdicción ordinaria debe en primer 

término requerir al empleador y si este no se pronuncia en un término de quince (15) días, 

deberá realizar la liquidación para que preste mérito ejecutivo, es decir que basta con 

determinar si el requisito contemplado en el artículo 5 del Decreto 2633 de 1994 se ha 

cumplido a satisfacción.  
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Es así que, de conformidad con la documental de folios 14 a 16 del PDF 001. encontramos 

acreditado que la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

COLFONDOS S.A., envió a la aquí ejecutada el requerimiento por concepto de las cotizaciones 

a pensión y fondo de Solidaridad Pensional y no habiendo obtenido respuesta por parte del 

empleador XUA ACCESORIOS LTDA, dentro de los 15 días siguientes, procedió a elaborar la 

liquidación que obra a folio 13 del mismo PDF y además obra certificación de entrega por 

parte de la empresa de mensajería CADENA COURRIER a folio 18 del mismo PDF, sin 

embargo, como se indicó el requerimiento enviado no guarda relación con la liquidación.   

 

Adicional a lo anterior, debe este Despacho verificar si se cumple con el requerimiento 

dispuesto en el artículo 13 del Decreto 1161 de 1994 que de manera taxativa dispone: 

 
“Artículo 13. Acciones de Cobro. Corresponde a las entidades administradoras de los 
diferentes regímenes entablar contra los empleadores las acciones de cobro de las 
cotizaciones que se encuentren en mora así como de los intereses de mora a que haya 
lugar, pudiendo repetir contra los respectivos empleadores por los costos que haya 
demandado el trámite pertinente, en los términos señalados en el literal h) del artículo 
14 del Decreto 656 de 1994. 
 
Estas acciones deberán iniciarse de manera extrajudicial a más tardar dentro 
de los tres meses siguientes a la fecha en la cual se entró en mora. Lo anterior es 
aplicable inclusive a las administradoras del Régimen de Prima Media con Prestación 
Definida, las cuales podrán iniciar los correspondientes procesos coactivos para hacer 
efectivos sus créditos de conformidad con el artículo 79 del Código Contencioso 
Administrativo y el artículo 112 de la Ley 6º de 1992 y demás normas que los adicionen 
o reformen.” (Subraya y negrilla fuera el texto original) 

 

 

Conforme con el mencionado artículo, se observa que el fondo pensional pretende ejecutar la 

mora en el pago de cotizaciones generadas desde abril de mil cuatro (2004), por lo que 

contaba con tres meses para realizar el requerimiento o gestiones de cobros, evidenciándose 

que solamente procedió con el mismo hasta el mes de enero de dos mil veintiuno (2021), por 

lo que no se verifica el cumplimiento de dicha normativa. 

 

 

Al evidenciarse entonces que el requerimiento no ha sido enviado al empleador, no se advierte 

cumplido en debida forma el requisito previo exigido por la ley, como quiera que no fue 

agotado adecuadamente la constitución en mora y el requerimiento al empleador no se 

efectuó dentro de los tres meses siguientes, no es exigible el título ejecutivo, por lo que deberá 

adelantar el cobro por la vía ordinaria, razones por las que este Despacho negará el 

mandamiento de pago. 

 

Por lo antes considerado, este Despacho: 
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RESUELVE 

 
PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago por las razones expuestas en la parte motiva de 

este proveído. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal



Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 97c978e6671c70a720534fe11671df36fab2d548416bf74918a482d3c6303702

Documento generado en 14/12/2021 03:45:57 AM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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INFORME SECRETARIAL: El diez (10) de diciembre de dos mil veintiuno (2021), se pasa al 
Despacho el PAGO POR CONSIGNACIÓN No. 02 2021 00 613, informando que se allega 
subsanación a la falencia señalada en auto anterior.  Sírvase Proveer. 

 
ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 

 SECRETARIA  
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 
  AUTO 
 
Bogotá D.C., catorce (14) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se observa que 

el depositante DELTEC S.A., allegó subsanación en la autorización para el pago del título 

judicial a la parte beneficiaria CARLOS EDUARDO ROLDÁN ROMERO. 

 

En consecuencia, SE AUTORIZA EL PAGO del título judicial No. 400100007737903 por valor 

de $4.754.481 EXCLUSIVAMENTE A LA PARTE BENEFICIARIA CARLOS EDUARDO ROLDÁN 

ROMERO, quien se identifica con el C.C. No. 79.004.261 toda vez que así lo dispuso el 

depositante. Lo anterior por conducto de la Oficina Judicial – Sección Depósitos Judiciales, 

procédase a su entrega previa verificación de la identidad del beneficiario.  Por secretaría 

constitúyase en la plataforma del Banco Agrario el presente asunto bajo el radicado 

11001205000120200628002 e ingresar la orden de pago del título 400100007737903, 

informando de dicha gestión al Centro de Servicios Judiciales - Oficina de Depósitos para lo 

de su competencia. Para efectos de lo anterior y por secretaría remítase copia de esta 

providencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal



Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: eda184b02c48b76d4a8bb385c9553abd93896879c0ea750d96206b66b70e5a38

Documento generado en 14/12/2021 03:45:57 AM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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 INFORME SECRETARIAL: El veintidós (22) de noviembre de dos mil veintiuno (2021), 

se pasa al Despacho pasa el proceso ordinario No. 02 2021 00615, informando que 

se encuentra vencido el término legal concedido a la parte demandante para la 

subsanación de la demanda y dentro del mismo no se presentó escrito de subsanación. 

Sírvase proveer.  

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 

 

Bogotá D.C., catorce (14) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se tiene 

que la parte demandante no presentó dentro del término concedido subsanación de la 

demanda, razón por la cual, este Despacho dando cumplimiento al artículo 90 del 

C.G.P., que se aplica en el procedimiento laboral por remisión analógica del artículo 

145 del C.P.T. y de la S.S., DISPONE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda, en vista que NO se presentó escrito de 

subsanación de la demanda.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

Firmado Por:

 

 

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal



Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: c2facdf8e5c075c667c2511ee9b84116f432a7be6bd647b0730463ce50ca5ce8

Documento generado en 14/12/2021 03:45:58 AM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°051 DE FECHA 15 DE DICIEMBRE DE 2021 
 

Dirección Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
Whatsapp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

 

INFORME SECRETARIAL: El siete (07) de diciembre de dos mil veintiuno (2021), se pasa al 
Despacho el PAGO POR CONSIGNACIÓN No. 02 2021 00 642, informando que se allega 
subsanación a la falencia señalada en auto anterior.  Sírvase Proveer. 
 

 
 

ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 
 SECRETARIA  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 
  AUTO 
 
Bogotá D.C., catorce (14) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se observa que 

el depositante PIARO IMPRESORES S.A.S., allegó subsanación en la autorización para el pago 

del título judicial a la parte beneficiaria ANDRÉS PINEDA RICO. 

 

Sin embargo, NO SE AUTORIZA EL PAGO del título judicial referenciado, como quiera que 

en el escrito de autorización se indica que el valor a pagar es de $1.442.371, y una vez 

verificado el título en la plataforma del Banco Agrario, el valor es de $1.442.400, por lo que el 

valor a autorizar no corresponde al título consignado. Por lo anterior, se REQUIERE al 

depositante PIARO IMPRESORES S.A.S., para que proceda de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal



Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: ef73a9bb1d0c71eb550e4a44b23cbb27fee4add223b3ad70338546e31913ac9f

Documento generado en 14/12/2021 03:45:58 AM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°051 DE FECHA 15 DE DICIEMBRE DE 2021 
 

Dirección: Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
Whatsapp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

 
INFORME SECRETARIAL: El Cinco (05) de noviembre de dos mil veintiuno (2021), se 
pasa al Despacho el proceso ordinario No. 02 2021 00644, informando que la parte actora 
allegó escrito de subsanación de la demanda por lo que se encuentra pendiente de que se 
admita la demanda o se realice el trámite que corresponda. Sírvase Proveer.  
 
 

 
ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 

SECRETARIA 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTA D.C. 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C. Catorce (14) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este 

Despacho constata que mediante auto del veintinueve (29) de octubre de dos mil 

veintiuno (2021), se INADMITIÓ la demanda impetrada por OSNAIDER DE JESUS 

BOHORQUEZ CARO contra INSELSA S.A.S., se concedió el término de cinco (05) días 

para que se subsanaran las deficiencias evidenciadas en la demanda inicial, so pena de 

rechazo. 

 

De lo anterior se tiene, que la parte demandante en obedecimiento a lo dispuesto en la 

providencia referida presentó dentro del término concedido, la subsanación de la 

demanda sobre todas y cada una de las deficiencias evidenciadas en el libelo. 

 

De conformidad a lo señalado y como quiera que, con la subsanación presentada, se 

cumple con los requisitos exigidos por la Ley, este Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: FACULTAR a OSNAIDER DE JESUS BOHORQUEZ CARO quien se identifica 

con la cédula de ciudadanía No. 1.140.827.322, para actuar en causa propia dentro de la 

presente acción de conformidad a lo previsto en el artículo 33 del C.P.T. y de la S.S. 

 

SEGUNDO: ADMITIR la demanda ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, 

interpuesta por OSNAIDER DE JESUS BOHORQUEZ CARO contra INSELSA S.A.S. 

representada legalmente por MIGUEL ANDRES ORTIZ OÑATE conforme lo establecido en 

la demanda. 

 

TERCERO: ORDENAR que cuando la parte interesada así lo solicite, la secretaría de este 

Despacho LIBRE citatorio señalado en el artículo 291 del C.G.P. para la diligencia de 

notificación personal de la demandada INSELSA S.A.S. representada legalmente por 

MIGUEL ANDRES ORTIZ OÑATE o quien haga sus veces en la dirección CALLE 77 N° 59 - 

35 OF 1101 de Barranquilla - Atlántico, concediéndole el término de DIEZ (10) días para 
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LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°051 DE FECHA 15 DE DICIEMBRE DE 2021 
 

Dirección: Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
Whatsapp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

que informe al correo electrónico j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co su intención de 

notificarse del presente proceso. 

 

Se solicita al servicio postal correspondiente, de conformidad con el art. 291 del C.G.P., 

allegar la certificación correspondiente donde conste la dirección de entrega. 

 

CUARTO: Aunado a lo anterior y teniendo en cuenta lo dispuesto en el art. 6 y 8 del 

Decreto 806 de 2020, el Despacho concede la opción a la activa que realice la notificación 

de conformidad con lo allí dispuesto, es decir, podrá enviar esta providencia vía correo 

electrónico al demandado junto con el escrito de demanda, pruebas y los anexos, sin 

necesidad del envío previo de la citación o el aviso físico, remitiendo copia al correo 

electrónico del Despacho j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y aportando constancia de 

recibo efectivo del correo electrónico a la parte demandada, conforme a lo dispuesto en el 

Decreto en mención. 

 

De igual forma, el demandante debe afirmar bajo la gravedad de juramento que la 

dirección electrónica corresponde a la persona a notificar y en todo caso, cuando el 

demandado sea una persona jurídica la notificación deberá hacerse al correo dispuesto 

para tal fin en el certificado de existencia y representación legal.  

 

Se advierte que la notificación se entiende realizada una vez transcurridos dos (02) días 

hábiles siguientes al envío del mensaje, acorde con lo dispuesto en el artículo 8° del 

Decreto en mención. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal



Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 97b4ef51fb0ab1428664314b2e91564e49b7b372f0a000c8342dd071e8daa698

Documento generado en 14/12/2021 03:45:59 AM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°051 DE FECHA 15 DE DICIEMBRE DE 2021 
 

Dirección: Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
Whatsapp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

NFORME SECRETARIAL: El Dos (02) de noviembre de dos mil veintiuno (2021), se pasa al 
Despacho el proceso ordinario No. 02 2021 00544, informando que fue recibido por reparto, 
y está pendiente para que se Admita la demanda o se realice el trámite que corresponda. 
Sírvase Proveer. 

ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTA D.C. 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C. Catorce (14) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este Despacho 

constata que mediante auto del Veintinueve (29) de octubre de dos mil veintiuno (2021), se 

INADMITIÓ la demanda impetrada por JUAN SEBASTIÁN PARDO VÁSQUEZ contra el 

CONSORCIO P3 MARMATO integrado por las sociedades PROYECTOS Y OBRAS CIVILES - 

PROCIC S.A.S, VINCOL S.A.S y AGAMA S.A.S, se concedió el término de cinco (05) días para 

que se subsanaran las deficiencias evidenciadas en la demanda inicial, so pena de rechazo. 

 

De lo anterior se tiene, que la parte demandante en obedecimiento a lo dispuesto en la 

providencia referida presentó dentro del término concedido, la subsanación de la demanda 

sobre todas y cada una de las deficiencias evidenciadas en el libelo. 

 

De conformidad a lo señalado y como quiera que, con la subsanación presentada, se cumple 

con los requisitos exigidos por la Ley, este Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a JHON EDUAR CARDONA ESPINOSA quien se 

identifica con la cédula de ciudadanía No. 1.058.818.695 y tarjeta profesional No 304.454 del 

C. S. de la J, para actuar como apoderado principal de la parte demandante JUAN 

SEBASTIÁN PARDO VÁSQUEZ. 

 

SEGUNDO: ADMITIR la demanda ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, interpuesta 

por JUAN SEBASTIÁN PARDO VÁSQUEZ contra el CONSORCIO P3 MARMATO integrado por 

las sociedades PROYECTOS Y OBRAS CIVILES - PROCIC S.A.S, representada legalmente 

por LINA PAOLA MONROY BELTRAN, VINCOL CONSTRUCCIONES S.A.S representada 

legalmente por JOSE GABRIEL VARGAS CARVAJAL y AGAMA S.A.S representada legalmente 

por HECTOR JULIO ROBLES CUEVAS conforme lo establecido en la demanda. 

 

TERCERO: ORDENAR que cuando la parte interesada así lo solicite, la secretaría de este 

Despacho LIBRE citatorio señalado en el artículo 291 del C.G.P. para la diligencia de 

notificación personal de la demandada PROYECTOS Y OBRAS CIVILES - PROCIC S.A.S 

representada legalmente por LINA PAOLA MONROY BELTRAN o quien haga sus veces en la 

dirección CALLE 42A N° 9 - 13 OFI 201 de BOGOTÁ, VINCOL CONSTRUCCIONES S.A.S 

representada legalmente por GABRIEL JOSE VARGAS CARVAJAL o quien haga sus veces en 
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LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°051 DE FECHA 15 DE DICIEMBRE DE 2021 
 

Dirección: Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
Whatsapp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

la dirección CARRERA 68D N° 95 - 47 de BOGOTÁ, AGAMA S.A.S representada legalmente 

por HECTOR JULIO ROBLES CUEVAS o quien haga sus veces en la dirección CARRERA 9A 

N° 117A - 86 de BOGOTÁ, concediéndoles el término de CINCO (05) días para que informe al 

correo electrónico j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co su intención de notificarse del 

presente proceso. 

 

Se solicita al servicio postal correspondiente, de conformidad con el art. 291 del C.G.P., 

allegar la certificación correspondiente donde conste la dirección de entrega. 

 

CUARTO: Aunado a lo anterior y teniendo en cuenta lo dispuesto en el art. 6 y 8 del Decreto 

806 de 2020, el Despacho concede la opción a la activa que realice la notificación de 

conformidad con lo allí dispuesto, es decir, podrá enviar esta providencia vía correo 

electrónico al demandado junto con el escrito de demanda, pruebas y los anexos, sin 

necesidad del envío previo de la citación o el aviso físico, remitiendo copia al correo 

electrónico del Despacho j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y aportando constancia de 

recibo efectivo del correo electrónico a la parte demandada, conforme a lo dispuesto en el 

Decreto en mención. 

 

De igual forma, el demandante debe afirmar bajo la gravedad de juramento que la dirección 

electrónica corresponde a la persona a notificar y en todo caso, cuando el demandado sea 

una persona jurídica la notificación deberá hacerse al correo dispuesto para tal fin en el 

certificado de existencia y representación legal.  

 

Se advierte que la notificación se entiende realizada una vez transcurridos dos (02) días 

hábiles siguientes al envío del mensaje, acorde con lo dispuesto en el artículo 8° del Decreto 

en mención. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal



Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 3d442187e4a969150795ed1f1ab9c6ddf3017c3022e2c65ea1dcca2a81e49d12

Documento generado en 14/12/2021 03:45:59 AM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°051 DE FECHA 15 DE DICIEMBRE DE 2021 
 

Dirección: Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
Whatsapp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

INFORME SECRETARIAL: El doce (12) de noviembre de dos mil veintiuno (2021), se pasa 
al Despacho el proceso ordinario No. 02 2021 00683, informando que fue recibido por 
reparto, y está pendiente para que se Admita la demanda o se realice el trámite que 
corresponda. Sírvase Proveer. 
  
 
 

 
ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 

SECRETARIA 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C. catorce (14) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este 

Despacho constata que mediante auto del nueve (9) de noviembre de dos mil veintiuno 

(2021), se INADMITIÓ la demanda impetrada por MARÍA ELISA LANCHEROS DE 

GUTIÉRREZ contra NUEVA E.P.S. S.A., se concedió el término de cinco (05) días para que 

se subsanaran las deficiencias evidenciadas en la demanda inicial, so pena de rechazo. 

 

De lo anterior se tiene, que la parte demandante en obedecimiento a lo dispuesto en la 

providencia referida presentó dentro del término concedido, la subsanación de la demanda 

sobre todas y cada una de las deficiencias evidenciadas en el libelo. 

 

De conformidad a lo señalado y como quiera que, con la subsanación presentada, se cumple 

con los requisitos exigidos por la Ley, este Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a PABLO ANTONIO MÉNDEZ CORTES quien se 

identifica con la cédula de ciudadanía No. 80.092.430 y portador de la tarjeta profesional 

N° 129.691del C.S. de la J., para actuar como apoderado judicial de la parte demandante 

MARÍA ELISA LANCHEROS DE GUTIÉRREZ, en los términos y facultades conferidas en el 

poder allegado.  

 

SEGUNDO: ADMITIR la demanda ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, 

interpuesta por MARÍA ELISA LANCHEROS DE GUTIÉRREZ contra NUEVA E.P.S. S.A. 

representada legalmente por JOSÉ FERNANDO CARDONA URIBE conforme lo establecido 

en la demanda. 

 

TERCERO: ORDENAR que cuando la parte interesada así lo solicite, la secretaría de este 

Despacho LIBRE citatorio señalado en el artículo 291 del C.G.P. para la diligencia de 

notificación personal de la demandada NUEVA E.P.S. S.A. representada legalmente por 

JOSÉ FERNANDO CARDONA URIBE o quien haga sus veces en la dirección CARRERA 85K 
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LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°051 DE FECHA 15 DE DICIEMBRE DE 2021 
 

Dirección: Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
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No. 46A-66, PISO 2 y 3  de Bogotá, concediéndole el término de CINCO (05) días para que 

informe al correo electrónico j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co su intención de 

notificarse del presente proceso. 

 

Se solicita al servicio postal correspondiente, de conformidad con el art. 291 del C.G.P., 

allegar la certificación correspondiente donde conste la dirección de entrega. 

 

CUARTO: Aunado a lo anterior y teniendo en cuenta lo dispuesto en el art. 6 y 8 del Decreto 

806 de 2020, el Despacho concede la opción a la activa que realice la notificación de 

conformidad con lo allí dispuesto, es decir, podrá enviar esta providencia vía correo 

electrónico al demandado junto con el escrito de demanda, pruebas y los anexos, sin 

necesidad del envío previo de la citación o el aviso físico, remitiendo copia al correo 

electrónico del Despacho j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y aportando constancia de 

recibo efectivo del correo electrónico a la parte demandada, conforme a lo dispuesto en el 

Decreto en mención. 

 

De igual forma, el demandante debe afirmar bajo la gravedad de juramento que la dirección 

electrónica corresponde a la persona a notificar y en todo caso, cuando el demandado sea 

una persona jurídica la notificación deberá hacerse al correo dispuesto para tal fin en el 

certificado de existencia y representación legal.  

 

Se advierte que la notificación se entiende realizada una vez transcurridos dos (02) días 

hábiles siguientes al envío del mensaje, acorde con lo dispuesto en el artículo 8° del Decreto 

en mención. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE                                                                                                                             

 

 

Firmado Por:

 

 

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal



Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: ccdc29d08c379d6ed5d1679a5039c0aa8934ad3289fa07bdc9655a2c8b5f9a48

Documento generado en 14/12/2021 03:46:00 AM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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A ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°051 DE FECHA 15 DE DICIEMBRE DE 2021 
 

Dirección: Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
WhatsApp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 
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 INFORME SECRETARIAL: El veintidós (22) de noviembre de dos mil veintiuno (2021), 

se pasa al Despacho pasa el proceso ordinario No. 02 2021 00699, informando que 

se encuentra vencido el término legal concedido a la parte demandante para la 

subsanación de la demanda y dentro del mismo no se presentó escrito de subsanación. 

Sírvase proveer.  

 

 ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS  
SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 

 

Bogotá D.C., catorce (14) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se tiene 

que la parte demandante no presentó dentro del término concedido subsanación de la 

demanda, razón por la cual, este Despacho dando cumplimiento al artículo 90 del 

C.G.P., que se aplica en el procedimiento laboral por remisión analógica del artículo 

145 del C.P.T. y de la S.S., DISPONE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda, en vista que NO se presentó escrito de 

subsanación de la demanda.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

Firmado Por:

 

 

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal



Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 1c739a2530acf4c8ed4b30d1f9f044330516f2a2daa527f4687db09b2c5db6fc

Documento generado en 14/12/2021 03:46:00 AM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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INFORME SECRETARIAL: El veintinueve (29) de septiembre dos mil veintiuno (2021), 
se pasa al Despacho el proceso ordinario No. 02 2021 00747, informando que fue 
recibido por reparto y está pendiente para que se Admita la demanda o se realice el 
trámite que corresponda.  Sírvase Proveer. 
 
 
 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., catorce (14) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este 

Despacho, entra a realizar el estudio de la demanda presentada por RAFAEL ENRIQUE 

MOSQUERA BECERRA contra ADMINISTRADORA COLOMBIA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES, para lo cual DISPONE: 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al Dr. FREDY ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 10.386.673 y portador de la tarjeta 

profesional No. 338.380 del C.S. de la J., para actuar como apoderado judicial de la parte 

demandante RAFAEL ENRIQUE MOSQUERA BECERRA, en los términos y para los 

efectos de los poderes conferidos. 

 

SEGUNDO: INADMITIR la demanda impetrada por RAFAEL ENRIQUE MOSQUERA 

BECERRA contra ADMINISTRADORA COLOMBIA DE PENSIONES - COLPENSIONES, 

por NO reunir los requisitos consagrados en el Art. 25 del C.P.T. y de la S.S., toda vez, 

que este Despacho encuentra las siguientes deficiencias: 

 

1. Se observa dentro del expediente, que se aportó documental que no se encuentra 

descrita en el acápite de pruebas, tales como las visible en las páginas 12 a 17, 23 

a 27 del PDF “001. EXPEDIENTE 2021-00747”, razón por la cual se solicita a la 

parte actora relacionarla en el respectivo acápite correspondiente. 

 

2. En cuanto al acápite de pruebas, se observa dentro del expediente, que no se 

aportó la documental descrita como “Resolución No. SUB 276814 de 21 de 

diciembre de 2020 que reconoce la indemnización sustitutiva” y “Resolución SUB 
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163227 de 13 de julio de 2021 que resuelve la reclamación administrativa de 

reliquidación de indemnización sustitutiva”, razón por la cual se solicita su 

incorporación o que realice las manifestaciones a que haya lugar. 

 

Por lo anterior, CONCÉDASE a la parte actora el término de cinco (05) días, de que trata 

el Art. 28 del C.P.T. y de la S.S, para que APORTE LA DEMANDA SUBSANADA EN UN 

SOLO CUERPO, corrigiendo las irregularidades mencionadas anteriormente, so pena de 

su rechazo. Lo anterior, sin que sea reformada la demanda por no ser la oportunidad 

procesal pertinente. 

 
Además, LA SUBSANACIÓN SE DEBERÁ ENVIAR ÚNICAMENTE AL CORREO 

ELECTRÓNICO J02LPCBTA@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO, EN UN HORARIO 

DE ATENCIÓN DE 8:00 A.M. A 01:00 P.M. Y DE 02:00 P.M. A 05:00 P.M. Lo anterior 

de conformidad con el Acuerdo PCSJA20-11567 del cinco (05) de junio de dos mil veinte 

(2020)1. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

                                                 
1
 Artículo 1. Levantamiento de la suspensión de términos judiciales. La suspensión de términos judiciales y 

administrativos en todo el país se levantará a partir del 1 de julio de 2020 de conformidad con las reglas establecidas en 
el presente Acuerdo. 

Firmado Por:

 

 

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal



Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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INFORME SECRETARIAL: El veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) se pasa al 
Despacho el proceso ejecutivo Nº 02 2021 00749 de ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES 
Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. contra INSTITUTO DE BELLEZA STELLA DURAN KENNEDY S.A.S., y 
se informa que se encuentra pendiente para analizar el mandamiento de pago. Sírvase proveer.  
 
 
 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., catorce (14) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 
 

ANTECEDENTES 
 
El apoderado de ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. solicita 

se libre mandamiento ejecutivo en contra de INSTITUTO DE BELLEZA STELLA DURAN KENNEDY S.A.S. 

por concepto de cotizaciones pensionales obligatorias dejadas de cancelar por la sociedad mencionada 

conforme al título ejecutivo que se anexa; por los intereses de mora en el evento en que se decrete la 

terminación de la emergencia económica, además se condene en costas a la ejecutada.  

 

En consecuencia, procede el Juzgado al estudio del documento presentado como título base del recaudo, 

previa las siguientes:  

 
CONSIDERACIONES 

 
Así las cosas, este Despacho analizará la solicitud de ejecución deprecada y para el efecto se deben 

considerar los requisitos que establece tanto el artículo 100 del C.P.T. y S.S., como el 422 del C.G.P., en 

lo pertinente a la forma en que se debe adelantar el juicio ejecutivo y las exigencias formales que debe 

reunir tal actuación; al establecer que la obligación que se pretende cobrar debe reunir unos requisitos 

para que sea efectivo su cobro ejecutivamente, siendo lo primero que tal obligación debe estar originada 

directa o indirectamente en una relación de trabajo, que conste en un acto o documento que provenga 

del deudor o que emane de una decisión judicial o arbitral en firme; en segundo lugar, dicha obligación 

debe emerger directamente del contenido del documento o documentos que se presenten como título 

ejecutivo, que aparezca expresada en estos y que haya vencido el término para su exigibilidad; 

concretando quiere decir lo anterior que la obligación debe ser clara, expresa y actualmente exigible. 

 

A su turno, el artículo 424 del mismo Código General del Proceso, aplicable por integración al proceso 

laboral, precisa que “…si la obligación es de pagar una cantidad líquida de dinero e intereses, la demanda 

podrá versar sobre aquélla y éstos, desde que se hicieron exigibles hasta que el pago se efectúe…”, 

como también que cuando la obligación consiste en pagar una suma de dinero, ésta debe ser líquida, 

entendiendo como tal, no sólo la que se encuentra expresada en un valor determinado, sino la liquidable 

con una simple operación aritmética. 
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Finalmente, el artículo 430 del mismo estatuto procedimental, señala que “Presentada la demanda 

acompañada de documento que preste mérito ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando al 

demandado que cumpla la obligación en la forma pedida si fuere procedente, o en la que aquél considere 

legal.” 

 

En consecuencia, se evidencia que la parte ejecutante presenta como título base de ejecución, la 

liquidación de la deuda efectuada por la ejecutante el día veintitrés (23) de septiembre de dos mil 

veintiuno (2021), por el valor de OCHO MILLONES NOVENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS TREINTA 

Y NUEVE PESOS ($8.098.839) por concepto de cotizaciones obligatorias adeudadas. 

 

Ahora bien, debe decirse que el título ejecutivo para el cobro de cotizaciones al sistema de seguridad 

social en pensiones, conforme lo dispone la Ley 100 de 1993 y sus Decretos reglamentarios, además 

de contener una obligación clara, expresa y exigible, debe reunir unas condiciones especiales para su 

ejecución; exigencias dentro de las cuales se encuentra el requerimiento en mora.  

 

Sobre el particular, es necesario precisar que en punto a las acciones de cobro la Ley 100 de 1993, en 

su artículo 24 señaló: 

 

¨ARTÍCULO 24. ACCIONES DE COBRO. Corresponde a las entidades administradoras de los 
diferentes regímenes adelantar las acciones de cobro con motivo del incumplimiento de las 
obligaciones del empleador de conformidad con la reglamentación que expida el Gobierno 
Nacional. Para tal efecto, la liquidación mediante la cual la administradora determine el valor 
adeudado, prestará mérito ejecutivo. ’’ 

 

Por su parte, los artículos 2 y 5 del Decreto 2633 de 1994 que reglamentó la normativa antes reseñada 

establecen:  

 

¨ ARTÍCULO 2. DEL PROCEDIMIENTO PARA CONSTITUIR EN MORA EL EMPLEADOR. 
Vencidos los plazos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por 
parte de los empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 
empleador moroso lo requerirá, si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho 
requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la 
cual presentará mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993.” 

 
¨ ARTÍCULO 5. DEL COBRO POR VÍA ORDINARIA. En desarrollo del artículo 24 de la ley 100 
de 1993, las demás entidades del régimen solidario de régimen de prima media con prestación 
definida del sector privado y del régimen de ahorro individual con solidaridad adelantarán su 
correspondiente acción de cobro ante la jurisdicción ordinaria, informando a la 
Superintendencia Bancaria con la periodicidad que esta disponga, con carácter general, sobre 
los empleadores morosos en la consignación oportuna de los aportes, así como la estimación 
de sus cuantías e intereses moratorios, con sujeción a lo previsto en el Art. 23 de la Ley 100 de 
1993 y demás disposiciones concordantes. 
 
Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de los 
empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al empleador moroso 
lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes dicho requerimiento el empleador no se 
ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de 
conformidad con lo establecido en el Art. 24 de la Ley 100 de 1993¨.  
 

Las disposiciones antes referenciadas, consagran claramente el procedimiento que se debe seguir para 

la elaboración de la liquidación que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 24 de la Ley 100 

de 1993 presta mérito ejecutivo, además para que un fondo pensional pueda adelantar un proceso 

ejecutivo ante la jurisdicción ordinaria debe en primer término requerir al empleador y si este no se 

pronuncia en un término de quince (15) días, deberá realizar la liquidación para que preste mérito 
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ejecutivo, es decir que basta con determinar si el requisito contemplado en el artículo 5 del Decreto 

2633 de 1994 se ha cumplido a satisfacción.  

 

En el presente caso, se observa que el requerimiento fue enviado a través de correo electrónico, y a 

pesar que en el plenario obra certificación de entrega de la empresa de mensajería 4 – 72 de un 

documento al parecer de parte de la AFP ejecutante a la parte ejecutada y el detalle de la cuenta, lo 

cierto es que del contenido de la certificación emitida no se desprende si los documentos entregados 

corresponden al requerimiento exigido en el artículo 5º del Decreto 2633 de 1994; como quiera que no 

se verifica un cotejo y no es posible verificar el listado de documentos adjuntos, en la medida que los 

documentos en archivo pdf. visibles a folio 27 requieren para ser abiertos una contraseña, con la cual 

no cuenta el Despacho y en el documento en formato HTML únicamente se indicó “Buen Día, adjunto 

encontrará el requerimiento de pago y su respectivo estado de cuenta, que constituye el título ejecutivo 

para dar inicio a las acciones judiciales. Por favor no responder éste correo, si desea contactarse  tener 

en cuenta los datos del documento adjunto”. 

 

En conclusión, la documental allegada no puede ser tenida válidamente como un requerimiento en 

mora, toda vez, que no se acreditó que el contenido del envío se haya entregado de manera efectiva. 

En efecto, la sociedad ejecutante, se abstuvo de demostrar que el contenido del requerimiento fue 

enviado efectivamente al empleador en mora, hecho que no le permite al Despacho tener por cierto que 

el ejecutado haya tenido la oportunidad de oponerse al pago del crédito que se cobra.  

 

Al evidenciarse entonces que el requerimiento no ha sido enviado al empleador, no se advierte cumplido 

en debida forma el requisito previo exigido por la ley y como quiera que no fue agotado adecuadamente 

la constitución en mora, este Despacho negará el mandamiento de pago. 

 

Adicional a lo anterior, debe este Despacho verificar si se cumple con el requerimiento dispuesto en el 

artículo 13 del Decreto 1161 de 1994 que de manera taxativa dispone: 

 
“Artículo 13. Acciones de Cobro. Corresponde a las entidades administradoras de los diferentes 
regímenes entablar contra los empleadores las acciones de cobro de las cotizaciones que se 
encuentren en mora así como de los intereses de mora a que haya lugar, pudiendo repetir contra 
los respectivos empleadores por los costos que haya demandado el trámite pertinente, en los 
términos señalados en el literal h) del artículo 14 del Decreto 656 de 1994. 
 

Estas acciones deberán iniciarse de manera extrajudicial a más tardar dentro de los 
tres meses siguientes a la fecha en la cual se entró en mora. Lo anterior es aplicable 
inclusive a las administradoras del Régimen de Prima Media con Prestación Definida, las cuales 
podrán iniciar los correspondientes procesos coactivos para hacer efectivos sus créditos de 
conformidad con el artículo 79 del Código Contencioso Administrativo y el artículo 112 de la Ley 
6º de 1992 y demás normas que los adicionen o reformen.” (Subraya y negrilla fuera el texto 
original) 

 

Conforme con el mencionado artículo, se observa que el fondo pensional pretende ejecutar la mora en 

el pago de cotizaciones generadas desde de marzo a septiembre de dos mil veinte (2020), por lo que 

contaba con tres meses para realizar el requerimiento o gestiones de cobros, evidenciándose que 

solamente procedió con el mismo hasta el mes de enero de dos mil veintiuno (2021), en ese sentido, 

teniendo en cuenta la disposición legal antes señalada, la oportunidad para entablar acciones de cobro 

ya se había vencido, esto es, ya habían transcurrido más de los tres (03) meses a que se hizo referencia, 

por lo que no se verifica el cumplimiento de dicha normativa y en la medida que el título con el cual 
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se pretende se libre mandamiento ejecutivo incluyó todos los periodos, el mismo no resulta claro ni 

exigible, situación que no permite librar el mandamiento de pago solicitado. 

 

Por lo que, al no efectuar el requerimiento al empleador dentro de los tres meses en mención, no es 

exigible el título ejecutivo, por lo que deberá adelantar el cobro por la vía ordinaria. 

 

Por lo antes considerado, este Despacho: 

 

RESUELVE 

 
PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago por las razones expuestas en la parte motiva de este 

proveído. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal



Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: faa488f8bd0c925c3475417051a866566580937df10349e837e8b549a60acd18

Documento generado en 14/12/2021 03:46:01 AM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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INFORME SECRETARIAL: El primero (1º) de octubre de dos mil veintiuno (2021) pasa 
al Despacho el proceso ordinario No. 02 2021 00755, informando que fue recibido por 
reparto. Se informa que está pendiente para que se realice el estudio frente a la admisión 
o inadmisión de la demanda. Sírvase Proveer.  
 
 
 
 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS  
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 
 

AUTO 
Catorce (14) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se entra a 

realizar el estudio de la demanda presentada por ARBEY QUINTERO HERNÁNDEZ, 

contra TORRES Y TORRES INGENIERÍA ELÉCTRICA LTDA., para lo cual DISPONE: 

 

RECONOCER personería al Dr. ALBEIRO FERNÁNDEZ OCHOA identificado con la 

cédula de ciudadanía No. 98.627.109 de Bogotá y portador de la tarjeta profesional No. 

96.446 del C.S. de la J., para actuar como apoderado de la parte demandante, esto es 

PABLO ENRIQUE CRISTANCHO SANCHEZ. 

 

Adicionalmente se le indica al Dr. FERNÁNDEZ, que una vez consultado su registro 

SIRNA se evidenció que no cuenta con ningún correo electrónico inscrito, por lo que se le 

insta a que actualice la información reportada. 

 

INADMITIR la demanda impetrada por ARBEY QUINTERO HERNÁNDEZ contra TORRES 

Y TORRES INGENIERÍA ELÉCTRICA LTDA., por NO reunir los requisitos consagrados en 

el Art. 25 del C.P.T. y de la S.S., toda vez, que este Despacho encuentra las siguientes 

deficiencias: 

 

1. La pretensión de condena incoada en el numeral 2º, no resulta clara para el 

Despacho puesto que se solicitó de forma genérica que se condene a “…pagar las 

prestaciones sociales causadas durante la ejecución del contrato de trabajo de 

duración indefinida”, sin embargo, debe indicarse de forma específica y separada 

las prestaciones sociales a las que se hace referencia y los extremos de los periodos 
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adeudados en cada caso, de conformidad con lo indica el numeral 6° del artículo 

25 del C.P.T. Y S.S. 

 

2. La pretensión de condena incoada en el numeral 3º, no resulta clara para el 

Despacho puesto que no se indicó de forma clara los extremos temporales de los 

cuales se pretende la condena al pago de vacaciones, por lo que deberá aclararse 

esta pretensión de conformidad con lo indica el numeral 6° del artículo 25 del C.P.T. 

Y S.S. 

 

Por lo anterior, CONCÉDASE a la parte actora el término de cinco (05) días, de que trata 

el Art. 28 del C.P.T. y de la S.S, contados a partir de la notificación de esta providencia 

para que sean subsanadas las irregularidades mencionadas anteriormente, so pena de 

su rechazo, lo anterior SIN QUE SEA REFORMADA LA DEMANDA, por no ser ésta la 

oportunidad procesal pertinente. 

 

Además SÍRVASE incorporar la corrección de las falencias anotadas EN UN SOLO 

CUERPO DE LA DEMANDA y aportar copias de la demanda, tantas como sean los 

demandados para el traslado respectivo de conformidad con el numeral 2° del Art. 26 del 

C.P.T. y de la S.S. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal



Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: d7266ede0674e39ad91c35fd378b513e423f273fc8b4c9178b31e2bd5b894b7b
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INFORME SECRETARIAL: El Dos (02) de noviembre de dos mil veintiuno (2021), 
se pasa al Despacho el proceso ordinario No. 02 2021 00850, informando que 
fue recibido por reparto en un (01) cuaderno, y está pendiente para que se Admita 
la demanda o se realice el trámite que corresponda. Sírvase Proveer. 
  
 
 

 
ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 

SECRETARIA 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTA D.C. 
 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C. Catorce (14) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este 

Despacho, entra a realizar el estudio de la demanda presentada por 

EMPERATRIZ ABRIL PEREZ contra ALBA TEREZA MEJIA RUBIO Y RAFAEL 

MEJIA, para lo cual DISPONE: 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a LINA MARÍA CAMELO CÁRDENAS 

quien se identifica con la cédula de ciudadanía No. 1.003.650.873 miembro 

activo del consultorio jurídico de la UNIVERSIDAD CATOLICA DE COLOMBIA, 

para actuar en calidad de apoderada de EMPERATRIZ ABRIL PEREZ de 

conformidad al poder allegado. 

 

SEGUNDO: ADMITIR la demanda ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, 

interpuesta por EMPERATRIZ ABRIL PEREZ contra ALBA TEREZA MEJIA 

RUBIO Y RAFAEL MEJIA conforme lo establecido en la demanda. 

 

TERCERO: ORDENAR que cuando la parte interesada así lo solicite, la secretaría 

de este Despacho LIBRE citatorio señalado en el artículo 291 del C.G.P. para la 

diligencia de notificación personal de la demandada ALBA TEREZA MEJIA 

RUBIO Y RAFAEL MEJIA en la dirección CARRERA 46 N° 187 - 39 INTERIOR 7 

APTO 102 CONJUNTO RESIDENCIAL MIRANDELA 2 de BOGOTA, concediéndole 

el término de Cinco (05) días para que informe al correo electrónico 

j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co su intención de notificarse del presente 

proceso. 
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Se solicita al servicio postal correspondiente, de conformidad con el art. 291 del 

C.G.P., allegar la certificación correspondiente donde conste la dirección de 

entrega. 

 

CUARTO: Aunado a lo anterior y teniendo en cuenta lo dispuesto en el art. 6 y 8 

del Decreto 806 de 2020, el Despacho concede la opción a la activa que realice la 

notificación de conformidad con lo allí dispuesto, es decir, podrá enviar esta 

providencia vía correo electrónico al demandado junto con el escrito de demanda 

y los anexos, sin necesidad del envío previo de la citación o el aviso físico, 

remitiendo copia al correo electrónico del Despacho 

j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y aportando constancia de recibo efectivo 

del correo electrónico a la parte demandada, conforme a lo dispuesto en el 

Decreto en mención. 

 

De igual forma, el demandante debe afirmar bajo la gravedad de juramento que la 

dirección electrónica corresponde a la persona a notificar y en todo caso, cuando 

el demandado sea una persona jurídica la notificación deberá hacerse al correo 

dispuesto para tal fin en el certificado de existencia y representación legal.  

 

Se advierte que la notificación se entiende realizada una vez transcurridos dos 

(02) días hábiles siguientes al envío del mensaje, acorde con lo dispuesto en el 

artículo 8° del Decreto en mención. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE                                                                                                                             

Firmado Por:

 

 

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal



Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL: El once (11) de noviembre de dos mil veintiuno (2021), se pasa al 
Despacho el PAGO POR CONSIGNACIÓN No. 02 2021 00 852, informando que verificada la 
información de los títulos, estos provienen de otro pago por consignación también radicado 
en este Despacho y del cual estaba a la espera de la conversión de los mismos, de igual manera 
se informa que verificada la plataforma del Banco Agrario, uno de los tres títulos ya fue 
reclamado. Sírvase Proveer. 

 
 

ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 
 SECRETARIA  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 
  AUTO 
 
Bogotá D.C., catorce (14) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se observa que 

el Despacho en el pago por consignación con radicado 2021-00477 mediante auto de fecha 

23 de julio de 2021, había autorizado el pago de los títulos 400100008070854 y 

40010000807090, sin embargo, una vez se fueron a constituir los títulos en la plataforma del 

Banco Agrario, se evidenció que los mismos habían sido consignados a la cuenta del Juzgado 

2° Laboral del Circuito de Bogotá, por lo que a través de proveído de 6 de agosto de 2021, se 

dejó sin valor y efecto el auto anterior y se indicó que lo procedente era realizar la conversión 

de estos títulos a la cuenta de pagos por consignación de prestaciones sociales, no obstante, 

se evidencia que una vez realizada dicha conversión, no fue allegada a ese pago por 

consignación sino que fue radicado nuevamente asignándosele una nueva acta de reparto y 

entregado nuevamente a este Despacho asignándosele el radicado del presente auto 2021-

00852, por lo que se procede a tomar la decisión correspondiente.  

 

Una vez verificada la documental recibida para este pago por consignación, mediante Auto de 

fecha 05 de noviembre de 2021, se generó autorización para el pago de los títulos judiciales 

No. 400100008201064, 400100008201062 y 400100008192626 a la parte beneficiaria 

EDGAR YOVANNY RODRIGUEZ GARCÍA. 

 

Sin embargo, se hace preciso señalar que una vez se intentó constituir los títulos en la 

plataforma del Banco Agrario, se evidenció que el título No. 400100008192626 se encuentra 

ya pagado con cheque de gerencia. En consecuencia, este Despacho DEJA SIN VALOR Y 

EFECTO LA AUTORIZACIÓN DEL PAGO del título judicial No. 400100008192626 por valor 

de $950.000, como quiera que el mismo ya fue pagado por el Banco Agrario y ordena se 

continúe el trámite de constitución en la plataforma, de los títulos No. 400100008201064, 

400100008201062 por valor de $929.546 y $437.335 respectivamente. 
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Infórmese la presente decisión al Centro de Servicios Judiciales - Oficina de Depósitos y déjese 

copia del presente auto en el pago por consignación con radicado 2021-00477. Para efectos 

de lo anterior y por secretaría remítase copia de esta providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal



Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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INFORME SECRETARIAL: El tres (3) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) se pasa al Despacho 
el proceso ejecutivo Nº 02 2021 00853 de ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PORVENIR S.A. contra FERRELECTRIC F Y L S.A.S., informando que fue recibido por 
reparto y está pendiente para que se avoque conocimiento y para analizar el mandamiento de pago. 
Sírvase proveer.  
 
 

 
ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 

SECRETARIA 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., catorce (14) de diciembre dos mil veintiuno (2021). 
 

ANTECEDENTES 

 

El apoderado de ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. solicita 

se libre mandamiento ejecutivo en contra de FERRELECTRIC F Y L S.A.S. por concepto de cotizaciones de 

aportes a pensión obligatoria y fondo de Solidaridad Pensional dejadas de cancelar por la sociedad 

mencionada conforme al título ejecutivo que se anexa y por los intereses de mora en el evento en que se 

decrete la terminación de la emergencia económica, además se condene en costas a la ejecutada. 

 

En consecuencia, procede el Juzgado al estudio del documento presentado como título base del recaudo, 

previa las siguientes.  

 

CONSIDERACIONES 

 

Así las cosas, este Despacho analizará la solicitud de ejecución deprecada y para el efecto se deben 

considerar los requisitos que establece tanto el artículo 100 del C.P.T. y S.S., como el 422 del C.G.P., en 

lo pertinente a la forma en que se debe adelantar el juicio ejecutivo y las exigencias formales que debe 

reunir tal actuación; al establecer que la obligación que se pretende cobrar debe reunir unos requisitos 

para que sea efectivo su cobro ejecutivamente, siendo lo primero que tal obligación debe estar originada 

directa o indirectamente en una relación de trabajo, que conste en un acto o documento que provenga 

del deudor o que emane de una decisión judicial o arbitral en firme; en segundo lugar, dicha obligación 

debe emerger directamente del contenido del documento o documentos que se presenten como título 

ejecutivo, que aparezca expresada en estos y que haya vencido el término para su exigibilidad; 

concretando quiere decir lo anterior que la obligación debe ser clara, expresa y actualmente exigible. 

 

A su turno, el artículo 424 del mismo Código General del Proceso, aplicable por integración al proceso 

laboral, precisa que “…si la obligación es de pagar una cantidad líquida de dinero e intereses, la demanda 

podrá versar sobre aquélla y éstos, desde que se hicieron exigibles hasta que el pago se efectúe…”, 

como también que cuando la obligación consiste en pagar una suma de dinero, ésta debe ser líquida, 
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entendiendo como tal,  no sólo  la que se encuentra expresada en un valor determinado, sino la liquidable 

con una simple operación aritmética. 

 

Finalmente, el artículo 430 del mismo estatuto procedimental, señala que “Presentada la demanda 

acompañada de documento que preste mérito ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando al 

demandado que cumpla la obligación en la forma pedida si fuere procedente, o en la que aquél considere 

legal.” 

 

En consecuencia, se evidencia que la parte ejecutante presenta como título base de ejecución, la 

liquidación de la deuda efectuada por la ejecutante el veintinueve (29) de octubre de dos mil veintiuno 

(2021), por el valor de DOS MILLONES CIENTO OCHENTA MIL CUATROCIENTOS SESENTA PESOS 

($2.180.460) por concepto de cotizaciones obligatorias adeudadas. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, es claro que la obligación demandable ejecutivamente puede constar 

en cualquier tipo de documento, sin que ello quiera decir que la misma deba estar contenida en uno 

solo, pues no existe prohibición alguna que impida que se pueda ver reflejada en dos o más 

documentos, siempre dependientes o conexos, con los cuales se constituya una unidad jurídica o que 

en su ser incluya el mismo negocio jurídico, de los cuales se extrae su fuerza ejecutiva, unidad que la 

doctrina ha denominado “título ejecutivo complejo”. 

 

Ahora bien, debe decirse que el título ejecutivo para el cobro de cotizaciones al sistema de seguridad 

social en pensiones, conforme lo dispone la Ley 100 de 1993 y sus Decretos reglamentarios, además 

de contener una obligación clara, expresa y exigible, debe reunir unas condiciones especiales para su 

ejecución; exigencias dentro de las cuales se encuentra el requerimiento en mora.   

 

Sobre el particular, es necesario precisar que en punto a las acciones de cobro la Ley 100 de 1993, en 

su artículo 24 señaló: 

 

¨ARTÍCULO 24. ACCIONES DE COBRO. Corresponde a las entidades administradoras de los 
diferentes regímenes adelantar las acciones de cobro con motivo del incumplimiento de las 
obligaciones del empleador de conformidad con la reglamentación que expida el Gobierno 
Nacional. Para tal efecto, la liquidación mediante la cual la administradora determine el valor 
adeudado, prestará mérito ejecutivo. ’’ 

 

Por su parte, los artículos 2 y 5 del Decreto 2633 de 1994 que reglamentó la normativa antes reseñada 

establecen:  

 

¨ ARTÍCULO 2. DEL PROCEDIMIENTO PARA CONSTITUIR EN MORA EL EMPLEADOR. 
Vencidos los plazos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por 
parte de los empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 
empleador moroso lo requerirá, si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho 
requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la 
cual presentará mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993.” 
 
¨ ARTÍCULO 5. DEL COBRO POR VÍA ORDINARIA. En desarrollo del artículo 24 de la ley 100 
de 1993, las demás entidades del régimen solidario de régimen de prima media con prestación 
definida del sector privado y del régimen de ahorro individual con solidaridad adelantarán su 
correspondiente acción de cobro ante la jurisdicción ordinaria, informando a la 
Superintendencia Bancaria con la periodicidad que esta disponga, con carácter general, sobre 
los empleadores morosos en la consignación oportuna de los aportes, así como la estimación 
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de sus cuantías e intereses moratorios, con sujeción a lo previsto en el Art. 23 de la Ley 100 de 
1993 y demás disposiciones concordantes. 
 
Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de los 
empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al empleador moroso 
lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes dicho requerimiento el empleador no se 
ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de 
conformidad con lo establecido en el Art. 24 de la Ley 100 de 1993¨.  
 

Las disposiciones antes referenciadas, consagran claramente el procedimiento que se debe seguir para 

la elaboración de la liquidación que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 24 de la Ley 100 

de 1993 presta mérito ejecutivo, además para que un fondo pueda adelantar un proceso ejecutivo 

ante la jurisdicción ordinaria debe en primer término requerir al empleador y si este no se pronuncia 

en un término de quince (15) días, deberá realizar la liquidación para que preste mérito ejecutivo, es 

decir que basta con determinar si el requisito contemplado en el artículo 5 del Decreto 2633 de 1994 

se ha cumplido a satisfacción.  

 

Es así que, de conformidad con la documental de folios 20 a 35 (PDF 001) encontramos acreditado que 

la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., envió a la aquí 

ejecutada el requerimiento por concepto de las cotizaciones a pensión y no habiendo obtenido 

respuesta por parte del empleador FERRELECTRIC F Y L S.A.S., dentro de los 15 días siguientes, 

procedió a elaborar la liquidación que obra a folio 18 del mismo PDF y además de obrar prueba de 

entrega por parte de la empresa de mensajería 4-72, a folios 27 a 35 (PDF 001). Se hace preciso señalar 

que se logró corroborar que con el mensaje remitido se encuentra el contenido de la carta de 

requerimiento junto al estado de cuenta y, además, los documentos remitidos como adjuntos en 

archivo PNG (Content2-image-image002.png y Content4-image-) corresponden al estado de cuenta (fol. 

31-32, PDF 001). 

 

Adicional a lo anterior, debe este Despacho verificar si se cumple con el requerimiento dispuesto en el 

artículo 13 del Decreto 1161 de 1994 que de manera taxativa dispone: 

 
“Artículo 13. Acciones de Cobro. Corresponde a las entidades administradoras de los diferentes 
regímenes entablar contra los empleadores las acciones de cobro de las cotizaciones que se 
encuentren en mora así como de los intereses de mora a que haya lugar, pudiendo repetir contra 
los respectivos empleadores por los costos que haya demandado el trámite pertinente, en los 
términos señalados en el literal h) del artículo 14 del Decreto 656 de 1994. 
 

Estas acciones deberán iniciarse de manera extrajudicial a más tardar dentro de los 
tres meses siguientes a la fecha en la cual se entró en mora. Lo anterior es aplicable 
inclusive a las administradoras del Régimen de Prima Media con Prestación Definida, las cuales 
podrán iniciar los correspondientes procesos coactivos para hacer efectivos sus créditos de 
conformidad con el artículo 79 del Código Contencioso Administrativo y el artículo 112 de la Ley 
6º de 1992 y demás normas que los adicionen o reformen.” (Subraya y negrilla fuera el texto 
original) 

 

Conforme con el mencionado artículo, se observa que el fondo pensional pretende ejecutar la mora en 

el pago de cotizaciones generadas desde marzo de dos mil veintiuno (2021) hasta julio de dos mil 

veintiuno (2021), por lo que contaba con tres meses para realizar el requerimiento o gestiones de 

cobros, evidenciándose que solamente procedió con el mismo hasta el mes de octubre de dos mil 

veintiuno (2021), en ese sentido, teniendo en cuenta la disposición legal antes señalada, la oportunidad 

para entablar acciones de cobro ya se había vencido, esto es, ya habían transcurrido más de los tres 

(03) meses a que se hizo referencia, por lo que no se verifica el cumplimiento de dicha normativa y en 
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la medida que el título con el cual se pretende se libre mandamiento ejecutivo incluyó todos los 

periodos, el mismo no resulta claro ni exigible, situación que no permite librar el mandamiento de 

pago solicitado. 

 

Por lo que, al no efectuar el requerimiento al empleador dentro de los tres meses en mención, no es 

exigible el título ejecutivo, por lo que deberá adelantar el cobro por la vía ordinaria. 

 

Por lo antes considerado, este Despacho: 

 

RESUELVE 

 
PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago por las razones expuestas en la parte motiva de este 

proveído. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal



Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
Calle 12 C No 7-36 piso 8º 

Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 Teléfono 2 82 01 63  

 
Bogotá D.C., Catorce (14) de diciembre de dos mil veintiuno (2021)   

 

OFICIO No. 00 

Respetados señores: 
OFICINA DE APOYO JUDICIAL “Reparto” 
CARRERA 10 No. 14 –33 PISO 1 

Ciudad 
 

Referencia: EJECUTIVO DE ÚNICA INSTANCIA 
No. 02 2021 00856 
Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. 
Contra: COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES 
CIUDAD BOLIVAR LTDA 

 
Mediante el presente y dando cumplimiento a lo dispuesto en auto de fecha 

Catorce (14) de diciembre de dos mil veintiuno (2021), este Despacho, 

remitió por carecer de competencia para seguir conociendo del proceso en 

referencia, ordenando el envío de las presentes diligencias a esa oficina a fin 

de que sea asignado entre los Juzgados Laborales del Circuito Bogotá. 

 

De acuerdo con lo anterior, se remite el proceso en mención a través del 

vínculo de la carpeta virtual en One Drive, en donde podrán acceder a los 

archivos digitales del proceso de la referencia para su consulta. 

 

Cordialmente,  
 

 

 

ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 
Secretaria. 
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INFORME SECRETARIAL: El Cinco (05) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
pasa al Despacho el proceso ordinario No. 02 2021 00856, informando que fue 
recibido por reparto. Se informa que está pendiente para que se realice el estudio 
frente a la admisión o inadmisión de la demanda. Sírvase Proveer.  
 
 
 
 

ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., Catorce (14) de diciembre de dos mil veintiuno (2021)   

 

Sería este el momento procesal oportuno para entrar a realizar el estudio sobre la 

admisión o inadmisión de la demanda presentada por ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. contra COOPERATIVA DE 

TRANSPORTADORES CIUDAD BOLIVAR LTDA, de no ser porque se observa que 

este Despacho carece de competencia para asumir el conocimiento del asunto de la 

referencia, toda vez, que uno de los factores determinantes de la competencia, es 

precisamente la cuantía, la cual para el caso en concreto excede los 20 S.M.L.M.V., 

que para el año 2021 es equivalente a DIECIOCHO MILLONES CIENTO SETENTA 

MIL QUINIENTOS VEINTE PESOS ($18.170.520).  

 

Lo anterior, teniendo en cuenta que los Juzgados de Pequeñas Causas Laborales 

conocen solamente en Única Instancia de procesos cuya cuantía no exceda los 20 

S.M.L.M.V. y de conformidad a la estimación de la cuantía efectuada por la parte 

demandante de conformidad con el título base de ejecución ascienden a la fecha de 

su presentación a la suma de CUARENTA MILLONES DOSCIENTOS SESENTA Y 

CINCO MIL CIENTO OCHENTA Y OCHO PESOS ($40.265.188) 

 

En la medida que el monto de las pretensiones es superior a los 20 S.M.L.M.V. que 

tiene éste Despacho como competencia, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 12 del C.P.T. y de la S.S. modificado por el artículo 46 de la Ley 1395 de 

2010, se considera que al proceso de la referencia debe imprimírsele un trámite de 

Primera Instancia, razón por la cual DISPONE: 
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PRIMERO: REMITIR la demanda impetrada por ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. contra 

COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES CIUDAD BOLIVAR LTDA, por 

carecer de competencia este Despacho para conocer del presente asunto.  

 

SEGUNDO: ENVIAR el proceso a la Oficina Judicial de Reparto, para que sea 

repartido ante los Juzgados Laborales del Circuito de Bogotá D.C., por ser 

ellos los competentes para conocer del presente litigio.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal



Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: afd99fe203a5cb6dd875dfd72b2fd70b833b20115fb0ac50042e1945c002f502

Documento generado en 14/12/2021 03:47:55 AM
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INFORME SECRETARIAL: El cuatro (04) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) se pasa al 
Despacho el proceso ejecutivo Nº 02 2021 00857 de SALUD TOTAL EPS contra SERVICIOSVG 
OUTSOURCING S.A.S., y se informa que se encuentra pendiente para analizar el mandamiento de 
pago. Sírvase proveer.  
 
 
  

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., catorce (14) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 
 

ANTECEDENTES 
 
El apoderado de SALUD TOTAL EPS solicita se libre mandamiento ejecutivo en contra de SERVICIOSVG 

OUTSOURCING S.A.S.  por concepto de cotizaciones a salud dejadas de cancelar por la sociedad 

mencionada conforme al título ejecutivo que se anexa; por los intereses de mora causados desde que el 

empleador dejó de realizar el pago de cada uno de los periodos relacionados en el título ejecutivo hasta que 

el pago se verifique, además se condene en costas a la ejecutada.  

 

En consecuencia, procede el Juzgado al estudio del documento presentado como título base del recaudo, 

previa las siguientes:  

 
CONSIDERACIONES 

 
Así las cosas, este Despacho analizará la solicitud de ejecución deprecada y para el efecto se deben 

considerar los requisitos que establece tanto el artículo 100 del C.P.T. y S.S., como el 422 del C.G.P., en 

lo pertinente a la forma en que se debe adelantar el juicio ejecutivo y las exigencias formales que debe 

reunir tal actuación; al establecer que la obligación que se pretende cobrar debe reunir unos requisitos 

para que sea efectivo su cobro ejecutivamente, siendo lo primero que tal obligación debe estar originada 

directa o indirectamente en una relación de trabajo, que conste en un acto o documento que provenga 

del deudor o que emane de una decisión judicial o arbitral en firme; en segundo lugar, dicha obligación 

debe emerger directamente del contenido del documento o documentos que se presenten como título 

ejecutivo, que aparezca expresada en estos y que haya vencido el término para su exigibilidad; 

concretando quiere decir lo anterior que la obligación debe ser clara, expresa y actualmente exigible. 

 

A su turno, el artículo 424 del mismo Código General del Proceso, aplicable por integración al proceso 

laboral, precisa que “…si la obligación es de pagar una cantidad líquida de dinero e intereses, la demanda 

podrá versar sobre aquélla y éstos, desde que se hicieron exigibles hasta que el pago se efectúe…”, 

como también que cuando la obligación consiste en pagar una suma de dinero, ésta debe ser líquida, 

entendiendo como tal, no sólo la que se encuentra expresada en un valor determinado, sino la liquidable 

con una simple operación aritmética. 

 

Finalmente, el artículo 430 del mismo estatuto procedimental, señala que “Presentada la demanda 

acompañada de documento que preste mérito ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando al 
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demandado que cumpla la obligación en la forma pedida si fuere procedente, o en la que aquél considere 

legal.” 

Adicionalmente, la Ley 100 de 1993 en su artículo. 177 dispone que las “Entidades Promotoras de 

Salud son las entidades responsables de la afiliación, y el registro de los afiliados y del recaudo de sus 

cotizaciones, por delegación del Fondo de Solidaridad y Garantía.”; el artículo 27 del Decreto 1818 de 

1996 señala “el formulario de autoliquidación de aportes con que se debe efectuar el pago, el 

comprobante para el pago, o la cuenta de cobro que envíe cualquiera de la entidades administradoras 

del sistema a los aportantes, prestarán mérito ejecutivo, salvo en el monto en que se hubiera reclamado, 

hasta tanto se resuelva la reclamación”:, finalmente, el Decreto Único Reglamentario en Salud señala  

“ARTÍCULO 2.2.1.1.3.5. RESPONSABILIDAD POR REPORTE NO OPORTUNO. El 
empleador que no reporte dentro del mes siguiente a aquel en el cual se produce la 
novedad de retiro, responderá por el pago integral de la cotización hasta la fecha en que 
efectúe el reporte a la EPS. 
La liquidación que efectúe la EPS por los periodos adeudados prestará mérito 
ejecutivo.” 

 

Para el efecto, se evidencia que la parte ejecutante presenta como título base de ejecución, la 

liquidación de la deuda efectuada por la ejecutante el cuatro (4) de junio de dos mil veintiuno (2021), 

por el valor de UN MILLÓN CUATROCIENTOS CUARENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y 

SIETE PESOS ($1.441.897) por concepto de cotizaciones obligatorias adeudadas. 

 

No obstante lo anterior, se tiene que el título aportado en calidad de valor ejecutivo no guarda relación 

con el requerimiento previo, por cuanto los valores que se requieren son diferentes como quiera, que 

en el requerimiento previo se solicitó el pago de UN MILLÓN TRECIENTOS VEINTIUN MIL 

TRECIENTOS VEINTICINCO PESOS ($1.321.325), mientras que en la liquidación del título ejecutivo 

corresponde a UN MILLÓN CUATROCIENTOS CUARENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y 

SIETE PESOS ($1.441.897), verificándose una diferencia en el capital de CIENTO VEINTE MIL 

QUINIENTOS SETENTA Y DOS PESOS ($120.572) respecto del requerimiento. 

 

Por consiguiente, es claro que no se cumple con la finalidad del requerimiento previo pues el mismo 

busca persuadir al deudor para que cancele la totalidad de obligaciones a su cargo, por lo que se le 

debe indicar el monto claro de la deuda y al no coincidir el requerimiento con la liquidación que se 

pretende como título ejecutivo, no puede entenderse como una obligación expresa, incumpliendo así 

uno de los requisitos que debe acreditar todo título ejecutivo. 

 

Ahora bien, debe decirse que si bien las normas de cobro coactivo de los aportes en mora de que trata 

la Ley 100 de 1993, se refieren de forma expresa al aporte en pensiones, es procedente aplicar por 

analogía el procedimiento extrajudicial previsto en el artículo 5º del Decreto 2633 de 1994, hoy 

compilado en el artículo 2.2.3.3.8 del Decreto Único Reglamentario 1833 de 2016. 

 

De conformidad con lo antes expuesto, el título ejecutivo que sustente el cobro de aportes en Salud, 

conforme a los lineamientos del artículo 24 de la Ley 100 de1993, está conformado por: 1) la 

liquidación mediante la cual se determine el valor adeudado y 2) por la constitución en mora del 

empleador, exigencia que se hace en los términos siguientes: 
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“Del procedimiento para constituir en mora al empleador. Vencidos los plazos 
señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de los empleadores, 
la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al empleador moroso lo 
requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho requerimiento el empleador 
no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual prestará mérito 
ejecutivo de conformidad con lo establecido en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993”    

 

En consecuencia, el título para el recaudo ejecutivo en estos casos es uno complejo, en la medida que 

está conformado por el requerimiento en mora, con la constancia de su entrega al empleador y la 

liquidación que elabore la entidad. La ausencia de alguno de estos supuestos, conlleva necesariamente 

que el título carezca de uno de los requisitos formales.  

 

En el presente caso, observa el Despacho que el requerimiento en mora no se encuentra agotado 

debidamente, en la medida que, si bien el mismo se aportó en el plenario, lo cierto es que no se verifica 

cotejo por parte de la empresa de mensajería, que permita concluir que dicho documental fue la 

remitida por la parte ejecutante. 

 

De igual forma no se verifica el estado de cuenta que señalan fue anexado con el requerimiento y sin 

tal documental no es posible verificar por la suscrita que se haya exigido el cobro por los mismos 

trabajadores, periodos y valores que se dispusieron en el titulo base de ejecución. 

 

Así mismo, se observa que no se aportó certificación de entrega efectiva emitida por la empresa de 

mensajería, más allá de una guía con información del envío, requerimiento exigido en el artículo 5º del 

Decreto 2633 de 1994; toda vez que, para casos como el particular, se debe cotejar por la empresa de 

mensajería el escrito enviado y a su vez se debe emitir certificación de entrega efectiva, situación que 

no se evidencia en el presente asunto. 

 

Para el efecto, es necesario que el requerimiento haya sido entregado efectivamente, en razón a que 

legalmente se le concede un plazo al ejecutado con posterioridad a la entrega del requerimiento, ya sea 

para que se pronuncie o no, el cual solo puede ser contabilizado una vez se tenga certeza de la entrega 

del mencionado documento; en consecuencia, la omisión de tal procedimiento da lugar a que se 

vulnere el derecho al debido proceso que se encuentra en cabeza de la ejecutada, el cual es un derecho 

fundamental que debe ser respetado tanto por la parte ejecutante como por el operador judicial. 

 

En conclusión, la documental allegada no puede ser tenida válidamente como un requerimiento en 

mora, toda vez, que no se acreditó que el contenido del envío correspondiera al mismo y que este se 

haya entregado de manera efectiva. En efecto, la sociedad ejecutante, se abstuvo de demostrar que el 

contenido del requerimiento fue enviado efectivamente al empleador en mora, hecho que no le permite 

al Despacho tener por cierto que el ejecutado haya tenido la oportunidad de oponerse al pago del 

crédito que se cobra.  

 

Al evidenciarse entonces que el requerimiento no ha sido enviado al empleador, no se advierte cumplido 

en debida forma el requisito previo exigido por la ley y como quiera que no fue agotado adecuadamente 

la constitución en mora, este Despacho negará el mandamiento de pago. 
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Por lo antes considerado, este Despacho: 

 

RESUELVE 

 
PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago por las razones expuestas en la parte motiva de este 

proveído. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal



Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: adab8175d62e011845878fa38ece1821425473118c9d2269987f5da35737b306

Documento generado en 14/12/2021 03:47:40 AM
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INFORME SECRETARIAL: El diez (10) de diciembre de dos mil veintiuno (2021), se pasa al 
Despacho el PAGO POR CONSIGNACIÓN No. 02 2021 00 859, informando que se allega 
subsanación a la falencia señalada en auto anterior.  Sírvase Proveer. 
 

 
 

ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 
 SECRETARIA  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 
  AUTO 
 
Bogotá D.C., catorce (14) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se observa que 

el depositante CORPHOTELES LTDA., allegó subsanación en la autorización para el pago del 

título judicial a la parte beneficiaria ALEX JAVIER BLANCO CORONEL. 

 

En consecuencia, SE AUTORIZA EL PAGO del título judicial No. 400100008245133 por valor 

de $ 1.294.999 EXCLUSIVAMENTE A LA PARTE BENEFICIARIA ALEX JAVIER BLANCO 

CORONEL, quien se identifica con el C.C. No. 79.786.871 toda vez que así lo dispuso el 

depositante. Lo anterior por conducto de la Oficina Judicial – Sección Depósitos Judiciales, 

procédase a su entrega previa verificación de la identidad del beneficiario. Por secretaría 

constitúyase en la plataforma del Banco Agrario el presente asunto bajo el radicado 

11001205000120210881502 e ingresar la orden de pago del título 400100008245133, 

informando de dicha gestión al Centro de Servicios Judiciales - Oficina de Depósitos para lo 

de su competencia. Para efectos de lo anterior y por secretaría remítase copia de esta 

providencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal



Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 053f325b10e2547b750cd976bd2a8578b4f1bf641f27cc737dde0cfd667b7dfe

Documento generado en 14/12/2021 03:47:41 AM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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INFORME SECRETARIAL: El siete (07) de diciembre de dos mil veintiuno (2021), se pasa al 
Despacho el PAGO POR CONSIGNACIÓN No. 02 2021 00 859, informando que se allega 
subsanación a la falencia señalada en auto anterior.  Sírvase Proveer. 
 

ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 
 SECRETARIA  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 
  AUTO 
 
Bogotá D.C., catorce (14) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se observa que 

el depositante P & M CAPITAL S.A.S., allegó subsanación en la autorización para el pago del 

título judicial a la parte beneficiaria DIANA CAROLINA PESCA AHUMADA. 

 

Sin embargo, el Despacho SE ABSTIENE DE AUTORIZAR el título judicial referenciado, como 

quiera que si bien el depositante allegó la documentación requerida y se realizó la 

presentación personal del documento que autorizaba el pago del título judicial, se evidencia 

que el valor a autorizar sigue siendo de $2.554.834 y el título es por valor de $2.555.000. Así 

mismo se hace necesario que el nuevo escrito de autorización contenga la presentación 

personal y/o por lo menos sello de la misma, esto en la medida que el valor depositado supera 

la suma de UN MILLÓN DE PESOS (1.000.000). Por lo anterior, se REQUIERE al depositante 

P & M CAPITAL S.A.S., para que proceda de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal



Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: c6a639f0d9b9cac052f56ec0ca88d0050312174d54d12395b3cbf50b5c829f72

Documento generado en 14/12/2021 03:47:41 AM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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INFORME SECRETARIAL: El siete (07) de diciembre de dos mil veintiuno (2021), se pasa al 
Despacho el PAGO POR CONSIGNACIÓN No. 02 2021 00 861, informando que se allega 
solicitud por la parte depositante y está pendiente para que se realice el trámite que 
corresponda.  Sírvase Proveer. 

ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 
 SECRETARIA  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTA D.C. 
 
  AUTO 
 
Bogotá D.C., catorce (14) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se observa que 

el depositante CENTRO DE ACONDICIONAMIENTO Y PREPARACIÓN FÍSICA WELLNESS 

CENTER S.A.S., allegó solicitud de devolución del título judicial No. 400100008072540. 

 

En consecuencia, una vez verificada la documental, SE AUTORIZA LA DEVOLUCIÓN del 

título judicial No. 400100008072540 por valor de $5.113.879 EXCLUSIVAMENTE A CENTRO 

DE ACONDICIONAMIENTO Y PREPARACIÓN FÍSICA WELLNESS CENTER S.A.S., quien se 

identifica con el NIT. No. 9003949689 toda vez que así lo dispuso el depositante.  

 

Por secretaría constitúyase en la plataforma del Banco Agrario el presente asunto bajo el 

radicado 11001205000120210886402 e ingresar la orden de pago del título 

400100008072540, informando de dicha gestión al Centro de Servicios Judiciales - Oficina 

de Depósitos para lo de su competencia. Para efectos de lo anterior y por secretaría remítase 

copia de esta providencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

Firmado Por:

 

 

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal



Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 8455d30a6c752c3c4d63d8d59673bd8d421733e9e88cb0de8e7762ae74d04106

Documento generado en 14/12/2021 03:47:42 AM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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INFORME SECRETARIAL: El Ocho (08) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) se pasa al Despacho 
el proceso ejecutivo Nº 02 2021 00862 de SALUD TOTAL EPS contra CONSORCIO F&C S.A.S., y se 
informa que se encuentra pendiente para analizar el mandamiento de pago. Sírvase proveer.  
 
 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., catorce (14) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 
 

ANTECEDENTES 
 
El apoderado de SALUD TOTAL EPS solicita se libre mandamiento ejecutivo en contra de CONSORCIO 

F&C S.A.S. por concepto de cotizaciones a salud dejadas de cancelar por la sociedad mencionada conforme 

al título ejecutivo que se anexa; por los intereses de mora causados desde que el empleador dejó de realizar 

el pago de cada uno de los periodos relacionados en el título ejecutivo hasta que el pago se verifique, 

además se condene en costas a la ejecutada.  

 

En consecuencia, procede el Juzgado al estudio del documento presentado como título base del recaudo, 

previa las siguientes:  

 
CONSIDERACIONES 

 
Así las cosas, este Despacho analizará la solicitud de ejecución deprecada y para el efecto se deben 

considerar los requisitos que establece tanto el artículo 100 del C.P.T. y S.S., como el 422 del C.G.P., en 

lo pertinente a la forma en que se debe adelantar el juicio ejecutivo y las exigencias formales que debe 

reunir tal actuación; al establecer que la obligación que se pretende cobrar debe reunir unos requisitos 

para que sea efectivo su cobro ejecutivamente, siendo lo primero que tal obligación debe estar originada 

directa o indirectamente en una relación de trabajo, que conste en un acto o documento que provenga 

del deudor o que emane de una decisión judicial o arbitral en firme; en segundo lugar, dicha obligación 

debe emerger directamente del contenido del documento o documentos que se presenten como título 

ejecutivo, que aparezca expresada en estos y que haya vencido el término para su exigibilidad; 

concretando quiere decir lo anterior que la obligación debe ser clara, expresa y actualmente exigible. 

 

A su turno, el artículo 424 del mismo Código General del Proceso, aplicable por integración al proceso 

laboral, precisa que “…si la obligación es de pagar una cantidad líquida de dinero e intereses, la demanda 

podrá versar sobre aquélla y éstos, desde que se hicieron exigibles hasta que el pago se efectúe…”, 

como también que cuando la obligación consiste en pagar una suma de dinero, ésta debe ser líquida, 

entendiendo como tal, no sólo la que se encuentra expresada en un valor determinado, sino la liquidable 

con una simple operación aritmética. 

 

Finalmente, el artículo 430 del mismo estatuto procedimental, señala que “Presentada la demanda 

acompañada de documento que preste mérito ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando al 
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demandado que cumpla la obligación en la forma pedida si fuere procedente, o en la que aquél considere 

legal.” 

Adicionalmente, la Ley 100 de 1993 en su artículo. 177 dispone que las “Entidades Promotoras de 

Salud son las entidades responsables de la afiliación, y el registro de los afiliados y del recaudo de sus 

cotizaciones, por delegación del Fondo de Solidaridad y Garantía.”; el artículo 27 del Decreto 1818 de 

1996 señala “el formulario de autoliquidación de aportes con que se debe efectuar el pago, el 

comprobante para el pago, o la cuenta de cobro que envíe cualquiera de la entidades administradoras 

del sistema a los aportantes, prestarán mérito ejecutivo, salvo en el monto en que se hubiera reclamado, 

hasta tanto se resuelva la reclamación”:, finalmente, el Decreto Único Reglamentario en Salud señala  

“ARTÍCULO 2.2.1.1.3.5. RESPONSABILIDAD POR REPORTE NO OPORTUNO. El 
empleador que no reporte dentro del mes siguiente a aquel en el cual se produce la 
novedad de retiro, responderá por el pago integral de la cotización hasta la fecha en que 
efectúe el reporte a la EPS. 
La liquidación que efectúe la EPS por los periodos adeudados prestará mérito 
ejecutivo.” 

 

Para el efecto, se evidencia que la parte ejecutante presenta como título base de ejecución, la 

liquidación de la deuda efectuada por la ejecutante el día ocho (08) junio dos mil veintiuno (2021), por 

el valor de TRES MILLONES SEISCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS PESOS 

($3.634.500) por concepto de cotizaciones obligatorias adeudadas y la suma de UN MILLÓN CIENTO 

CINCUENTA Y UN MIL NOVECIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS ($1.151.937) por intereses 

moratorios causados. 

 

No obstante lo anterior, se tiene que el título aportado en calidad de valor ejecutivo no guarda relación 

con el requerimiento previo, en primera medida por cuanto los valores que se requieren son diferentes 

como quiera, que en el requerimiento previo se solicitó el pago de CUATRO MILLONES 

OCHOCIENTOS SIETE MIL QUINIENTOS OCHENTA Y TRES PESOS ($4.807.583), mientras que en 

la liquidación correspondiente a título ejecutivo corresponde a CUATRO MILLONES SETECIENTOS 

OCHENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS ($4.786.437). 

 

Por consiguiente, es claro que no se cumple con la finalidad del requerimiento previo pues el mismo 

busca persuadir al deudor para que cancele la totalidad de obligaciones a su cargo, por lo que se le 

debe indicar el monto claro de la deuda y al no coincidir el requerimiento con la liquidación que se 

pretende como título ejecutivo, no puede entenderse como una obligación expresa, incumpliendo así 

uno de los requisitos que debe acreditar todo título ejecutivo. 

 

Ahora bien, debe decirse que si bien las normas de cobro coactivo de los aportes en mora de que trata 

la Ley 100 de 1993, se refieren de forma expresa al aporte en pensiones, es procedente aplicar por 

analogía el procedimiento extrajudicial previsto en el artículo 5º del Decreto 2633 de 1994, hoy 

compilado en el artículo 2.2.3.3.8 del Decreto Único Reglamentario 1833 de 2016. 

 

De conformidad con lo antes expuesto, el título ejecutivo que sustente el cobro de aportes en Salud, 

conforme a los lineamientos del artículo 24 de la Ley 100 de1993, está conformado por: 1) la 

liquidación mediante la cual se determine el valor adeudado y 2) por la constitución en mora del 

empleador, exigencia que se hace en los términos siguientes: 
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“Del procedimiento para constituir en mora al empleador. Vencidos los plazos 
señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de los empleadores, 
la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al empleador moroso lo 
requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho requerimiento el empleador 
no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual prestará mérito 
ejecutivo de conformidad con lo establecido en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993”    

 

En consecuencia, el título para el recaudo ejecutivo en estos casos es uno complejo, en la medida que 

está conformado por el requerimiento en mora, con la constancia de su entrega al empleador y la 

liquidación que elabore la entidad. La ausencia de alguno de estos supuestos, conlleva necesariamente 

que el título carezca de uno de los requisitos formales.  

 

En el presente caso, observa el Despacho que el requerimiento en mora no se encuentra agotado 

debidamente, en la medida que, si bien el mismo se aportó en el plenario, lo cierto es que no se verifica 

cotejo por parte de la empresa de mensajería, que permita concluir que dicha documental fue la 

remitida por la parte ejecutante. 

 

De igual forma no se verifica el estado de cuenta que señalan fue anexado con el requerimiento y sin 

tal documental no es posible verificar por la suscrita que se haya exigido el cobro por los mismos 

trabajadores, periodos y valores que se dispusieron en el titulo base de ejecución. 

 

Así mismo, se observa que no se aportó certificación de entrega efectiva emitida por la empresa de 

mensajería, más allá de una guía con información del envío, requerimiento exigido en el artículo 5º del 

Decreto 2633 de 1994; toda vez que, para casos como el particular, se debe cotejar por la empresa de 

mensajería el escrito enviado y a su vez se debe emitir certificación de entrega efectiva, situación que 

no se evidencia en el presente asunto. 

 

Adicional a lo anterior, y una vez verificada la guía de envió aportada, se constata que la dirección a 

la cual se envió el requerimiento no corresponde a la dispuesta por la ejecutada en el certificado de 

existencia y representación legal, en la medida que se envió a la CARRERA 33 N° 42 - 67 EDIF ZOTARA 

CABECERA y la dispuesta para fines judiciales es CARRERA 29 N° 155 - 84 TORRE 1 APTO 310 

CONJUNTO TORRES DEL LAGO. 

 

Para el efecto, es necesario que el requerimiento haya sido entregado efectivamente, en razón a que 

legalmente se le concede un plazo al ejecutado con posterioridad a la entrega del requerimiento, ya sea 

para que se pronuncie o no, el cual solo puede ser contabilizado una vez se tenga certeza de la entrega 

del mencionado documento; en consecuencia, la omisión de tal procedimiento da lugar a que se 

vulnere el derecho al debido proceso que se encuentra en cabeza de la ejecutada, el cual es un derecho 

fundamental que debe ser respetado tanto por la parte ejecutante como por el operador judicial. 

 

En conclusión, la documental allegada no puede ser tenida válidamente como un requerimiento en 

mora, toda vez, que no se acreditó que el contenido del envío correspondiera al mismo y que este se 

haya entregado de manera efectiva. En efecto, la sociedad ejecutante, se abstuvo de demostrar que el 

contenido del requerimiento fue enviado efectivamente al empleador en mora, hecho que no le permite 

al Despacho tener por cierto que el ejecutado haya tenido la oportunidad de oponerse al pago del 

crédito que se cobra.  
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Al evidenciarse entonces que el requerimiento no ha sido enviado al empleador, no se advierte cumplido 

en debida forma el requisito previo exigido por la ley y como quiera que no fue agotado adecuadamente 

la constitución en mora, este Despacho negará el mandamiento de pago. 

 

Por lo antes considerado, este Despacho: 

 

RESUELVE 

 
PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago por las razones expuestas en la parte motiva de este 

proveído. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal



Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 7c3d6c84ade31876077a483f07139f2705b91229cb50c38edaaf7685ff7a399b

Documento generado en 14/12/2021 03:47:42 AM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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INFORME SECRETARIAL: El Ocho (08) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) se pasa al Despacho 
el proceso ejecutivo Nº 02 2021 00864 de SALUD TOTAL EPS contra INVERSOLUCIONES LEON S.A.S., 
y se informa que se encuentra pendiente para analizar el mandamiento de pago. Sírvase proveer.  
 
 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., catorce (14) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 
 

ANTECEDENTES 
 
El apoderado de SALUD TOTAL EPS solicita se libre mandamiento ejecutivo en contra de 

INVERSOLUCIONES LEON S.A.S. por concepto de cotizaciones a salud dejadas de cancelar por la sociedad 

mencionada conforme al título ejecutivo que se anexa; por los intereses de mora causados desde que el 

empleador dejó de realizar el pago de cada uno de los periodos relacionados en el título ejecutivo hasta que 

el pago se verifique, además se condene en costas a la ejecutada.  

 

En consecuencia, procede el Juzgado al estudio del documento presentado como título base del recaudo, 

previa las siguientes:  

 
CONSIDERACIONES 

 
Así las cosas, este Despacho analizará la solicitud de ejecución deprecada y para el efecto se deben 

considerar los requisitos que establece tanto el artículo 100 del C.P.T. y S.S., como el 422 del C.G.P., en 

lo pertinente a la forma en que se debe adelantar el juicio ejecutivo y las exigencias formales que debe 

reunir tal actuación; al establecer que la obligación que se pretende cobrar debe reunir unos requisitos 

para que sea efectivo su cobro ejecutivamente, siendo lo primero que tal obligación debe estar originada 

directa o indirectamente en una relación de trabajo, que conste en un acto o documento que provenga 

del deudor o que emane de una decisión judicial o arbitral en firme; en segundo lugar, dicha obligación 

debe emerger directamente del contenido del documento o documentos que se presenten como título 

ejecutivo, que aparezca expresada en estos y que haya vencido el término para su exigibilidad; 

concretando quiere decir lo anterior que la obligación debe ser clara, expresa y actualmente exigible. 

 

A su turno, el artículo 424 del mismo Código General del Proceso, aplicable por integración al proceso 

laboral, precisa que “…si la obligación es de pagar una cantidad líquida de dinero e intereses, la demanda 

podrá versar sobre aquélla y éstos, desde que se hicieron exigibles hasta que el pago se efectúe…”, 

como también que cuando la obligación consiste en pagar una suma de dinero, ésta debe ser líquida, 

entendiendo como tal, no sólo la que se encuentra expresada en un valor determinado, sino la liquidable 

con una simple operación aritmética. 

 

Finalmente, el artículo 430 del mismo estatuto procedimental, señala que “Presentada la demanda 

acompañada de documento que preste mérito ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando al 
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demandado que cumpla la obligación en la forma pedida si fuere procedente, o en la que aquél considere 

legal.” 

Adicionalmente, la Ley 100 de 1993 en su artículo. 177 dispone que las “Entidades Promotoras de 

Salud son las entidades responsables de la afiliación, y el registro de los afiliados y del recaudo de sus 

cotizaciones, por delegación del Fondo de Solidaridad y Garantía.”; el artículo 27 del Decreto 1818 de 

1996 señala “el formulario de autoliquidación de aportes con que se debe efectuar el pago, el 

comprobante para el pago, o la cuenta de cobro que envíe cualquiera de la entidades administradoras 

del sistema a los aportantes, prestarán mérito ejecutivo, salvo en el monto en que se hubiera reclamado, 

hasta tanto se resuelva la reclamación”:, finalmente, el Decreto Único Reglamentario en Salud señala  

“ARTÍCULO 2.2.1.1.3.5. RESPONSABILIDAD POR REPORTE NO OPORTUNO. El 
empleador que no reporte dentro del mes siguiente a aquel en el cual se produce la 
novedad de retiro, responderá por el pago integral de la cotización hasta la fecha en que 
efectúe el reporte a la EPS. 
La liquidación que efectúe la EPS por los periodos adeudados prestará mérito 
ejecutivo.” 

 

Para el efecto, se evidencia que la parte ejecutante presenta como título base de ejecución, la 

liquidación de la deuda efectuada por la ejecutante el día ocho (08) junio dos mil veintiuno (2021), por 

el valor de CUATRO MILLONES SEISCIENTOS VEINTICINCO MIL QUINIENTOS PESOS 

($4.625.500) por concepto de cotizaciones obligatorias adeudadas y la suma de NOVECIENTOS 

NOVENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y SEIS PESOS ($998.646) por intereses 

moratorios causados. 

 

No obstante lo anterior, se tiene que el título aportado en calidad de valor ejecutivo no guarda relación 

con el requerimiento previo, en primera medida por cuanto los valores que se requieren son diferentes 

como quiera, que en el requerimiento previo se solicitó el pago de ONCE MILLONES QUINIENTOS 

OCHENTA MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL ($11.580.955), mientras que en la 

liquidación correspondiente a título ejecutivo corresponde a CINCO MILLONES SEISCIENTOS 

VEINTICUATRO MIL CIENTO CUARENTA Y SEIS PESOS ($5.624.146). 

 

Por consiguiente, es claro que no se cumple con la finalidad del requerimiento previo pues el mismo 

busca persuadir al deudor para que cancele la totalidad de obligaciones a su cargo, por lo que se le 

debe indicar el monto claro de la deuda y al no coincidir el requerimiento con la liquidación que se 

pretende como título ejecutivo, no puede entenderse como una obligación expresa, incumpliendo así 

uno de los requisitos que debe acreditar todo título ejecutivo. 

 

Ahora bien, debe decirse que si bien las normas de cobro coactivo de los aportes en mora de que trata 

la Ley 100 de 1993, se refieren de forma expresa al aporte en pensiones, es procedente aplicar por 

analogía el procedimiento extrajudicial previsto en el artículo 5º del Decreto 2633 de 1994, hoy 

compilado en el artículo 2.2.3.3.8 del Decreto Único Reglamentario 1833 de 2016. 

 

De conformidad con lo antes expuesto, el título ejecutivo que sustente el cobro de aportes en Salud, 

conforme a los lineamientos del artículo 24 de la Ley 100 de1993, está conformado por: 1) la 

liquidación mediante la cual se determine el valor adeudado y 2) por la constitución en mora del 

empleador, exigencia que se hace en los términos siguientes: 
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“Del procedimiento para constituir en mora al empleador. Vencidos los plazos 
señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de los empleadores, 
la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al empleador moroso lo 
requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho requerimiento el empleador 
no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual prestará mérito 
ejecutivo de conformidad con lo establecido en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993”    

 

En consecuencia, el título para el recaudo ejecutivo en estos casos es uno complejo, en la medida que 

está conformado por el requerimiento en mora, con la constancia de su entrega al empleador y la 

liquidación que elabore la entidad. La ausencia de alguno de estos supuestos, conlleva necesariamente 

que el título carezca de uno de los requisitos formales.  

 

En el presente caso, observa el Despacho que el requerimiento en mora no se encuentra agotado 

debidamente, en la medida que, si bien el mismo se aportó en el plenario, lo cierto es que no se verifica 

cotejo por parte de la empresa de mensajería, que permita concluir que dicha documental fue la 

remitida por la parte ejecutante. 

 

De igual forma no se verifica el estado de cuenta que señalan fue anexado con el requerimiento y sin 

tal documental no es posible verificar por la suscrita que se haya exigido el cobro por los mismos 

trabajadores, periodos y valores que se dispusieron en el titulo base de ejecución. 

 

Así mismo, se observa que no se aportó certificación de entrega efectiva emitida por la empresa de 

mensajería, más allá de una guía con información del envío, requerimiento exigido en el artículo 5º del 

Decreto 2633 de 1994; toda vez que, para casos como el particular, se debe cotejar por la empresa de 

mensajería el escrito enviado y a su vez se debe emitir certificación de entrega efectiva, situación que 

no se evidencia en el presente asunto. 

 

Adicional a lo anterior, y una vez verificada la guía de envió aportada, se constata que la dirección a 

la cual se envió el requerimiento no corresponde a la dispuesta por la ejecutada en el certificado de 

existencia y representación legal, en la medida que se envió a la AV NORTE 47 A 40 LOCAL 87 CC 

NORTE SECTOR LAS QUINTAS - TUNJA y la dispuesta para fines judiciales es CALLE 105 N° 22 – 101 

BRR PROVENZA - BUCARAMANGA SANTANDER. 

 

Para el efecto, es necesario que el requerimiento haya sido entregado efectivamente, en razón a que 

legalmente se le concede un plazo al ejecutado con posterioridad a la entrega del requerimiento, ya sea 

para que se pronuncie o no, el cual solo puede ser contabilizado una vez se tenga certeza de la entrega 

del mencionado documento; en consecuencia, la omisión de tal procedimiento da lugar a que se 

vulnere el derecho al debido proceso que se encuentra en cabeza de la ejecutada, el cual es un derecho 

fundamental que debe ser respetado tanto por la parte ejecutante como por el operador judicial. 

 

En conclusión, la documental allegada no puede ser tenida válidamente como un requerimiento en 

mora, toda vez, que no se acreditó que el contenido del envío correspondiera al mismo y que este se 

haya entregado de manera efectiva. En efecto, la sociedad ejecutante, se abstuvo de demostrar que el 

contenido del requerimiento fue enviado efectivamente al empleador en mora, hecho que no le permite 

al Despacho tener por cierto que el ejecutado haya tenido la oportunidad de oponerse al pago del 

crédito que se cobra.  
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Al evidenciarse entonces que el requerimiento no ha sido enviado al empleador, no se advierte cumplido 

en debida forma el requisito previo exigido por la ley y como quiera que no fue agotado adecuadamente 

la constitución en mora, este Despacho negará el mandamiento de pago. 

 

Por lo antes considerado, este Despacho: 

 

RESUELVE 

 
PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago por las razones expuestas en la parte motiva de este 

proveído. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal



Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 56bfb098871c208b401242e3cbf49cc07a043305fcaec2adb1a75ae5eaf983e5

Documento generado en 14/12/2021 03:47:43 AM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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INFORME SECRETARIAL: El once (11) de octubre de dos mil veintiuno (2021) se pasa al Despacho el 
proceso ejecutivo Nº 02 2021 00775 de ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PORVENIR S.A. contra URBANAC CONSTRUCTION LLC S.A.S., informando que fue 
recibido por reparto y está pendiente para que se avoque conocimiento y para analizar el mandamiento 
de pago. Sírvase proveer.  
 
 

 
ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 

SECRETARIA 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., catorce (14) de diciembre dos mil veintiuno (2021). 
 

ANTECEDENTES 

 

El apoderado de ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. solicita 

se libre mandamiento ejecutivo en contra de URBANAC CONSTRUCTION LLC S.A.S. por concepto de 

cotizaciones de aportes a pensión obligatoria y fondo de Solidaridad Pensional dejadas de cancelar por la 

sociedad mencionada conforme al título ejecutivo que se anexa y por los intereses de mora en el evento en 

que se decrete la terminación de la emergencia económica, además se condene en costas a la ejecutada. 

 

En consecuencia, procede el Juzgado al estudio del documento presentado como título base del recaudo, 

previa las siguientes.  

 

CONSIDERACIONES 

 

Así las cosas, este Despacho analizará la solicitud de ejecución deprecada y para el efecto se deben 

considerar los requisitos que establece tanto el artículo 100 del C.P.T. y S.S., como el 422 del C.G.P., en 

lo pertinente a la forma en que se debe adelantar el juicio ejecutivo y las exigencias formales que debe 

reunir tal actuación; al establecer que la obligación que se pretende cobrar debe reunir unos requisitos 

para que sea efectivo su cobro ejecutivamente, siendo lo primero que tal obligación debe estar originada 

directa o indirectamente en una relación de trabajo, que conste en un acto o documento que provenga 

del deudor o que emane de una decisión judicial o arbitral en firme; en segundo lugar, dicha obligación 

debe emerger directamente del contenido del documento o documentos que se presenten como título 

ejecutivo, que aparezca expresada en estos y que haya vencido el término para su exigibilidad; 

concretando quiere decir lo anterior que la obligación debe ser clara, expresa y actualmente exigible. 

 

A su turno, el artículo 424 del mismo Código General del Proceso, aplicable por integración al proceso 

laboral, precisa que “…si la obligación es de pagar una cantidad líquida de dinero e intereses, la demanda 

podrá versar sobre aquélla y éstos, desde que se hicieron exigibles hasta que el pago se efectúe…”, 

como también que cuando la obligación consiste en pagar una suma de dinero, ésta debe ser líquida, 
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entendiendo como tal,  no sólo  la que se encuentra expresada en un valor determinado, sino la liquidable 

con una simple operación aritmética. 

 

Finalmente, el artículo 430 del mismo estatuto procedimental, señala que “Presentada la demanda 

acompañada de documento que preste mérito ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando al 

demandado que cumpla la obligación en la forma pedida si fuere procedente, o en la que aquél considere 

legal.” 

 

En consecuencia, se evidencia que la parte ejecutante presenta como título base de ejecución, la 

liquidación de la deuda efectuada por la ejecutante el nueve (9) de noviembre de dos mil veintiuno 

(2021), por el valor de DOS MILLONES QUINIENTOS DOCE MIL PESOS ($2.512.000) por concepto 

de cotizaciones obligatorias adeudadas. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, es claro que la obligación demandable ejecutivamente puede constar 

en cualquier tipo de documento, sin que ello quiera decir que la misma deba estar contenida en uno 

solo, pues no existe prohibición alguna que impida que se pueda ver reflejada en dos o más 

documentos, siempre dependientes o conexos, con los cuales se constituya una unidad jurídica o que 

en su ser incluya el mismo negocio jurídico, de los cuales se extrae su fuerza ejecutiva, unidad que la 

doctrina ha denominado “título ejecutivo complejo”. 

 

Ahora bien, debe decirse que el título ejecutivo para el cobro de cotizaciones al sistema de seguridad 

social en pensiones, conforme lo dispone la Ley 100 de 1993 y sus Decretos reglamentarios, además 

de contener una obligación clara, expresa y exigible, debe reunir unas condiciones especiales para su 

ejecución; exigencias dentro de las cuales se encuentra el requerimiento en mora.   

 

Sobre el particular, es necesario precisar que en punto a las acciones de cobro la Ley 100 de 1993, en 

su artículo 24 señaló: 

 

¨ARTÍCULO 24. ACCIONES DE COBRO. Corresponde a las entidades administradoras de los 
diferentes regímenes adelantar las acciones de cobro con motivo del incumplimiento de las 
obligaciones del empleador de conformidad con la reglamentación que expida el Gobierno 
Nacional. Para tal efecto, la liquidación mediante la cual la administradora determine el valor 
adeudado, prestará mérito ejecutivo. ’’ 

 

Por su parte, los artículos 2 y 5 del Decreto 2633 de 1994 que reglamentó la normativa antes reseñada 

establecen:  

 

¨ ARTÍCULO 2. DEL PROCEDIMIENTO PARA CONSTITUIR EN MORA EL EMPLEADOR. 
Vencidos los plazos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por 
parte de los empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 
empleador moroso lo requerirá, si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho 
requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la 
cual presentará mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993.” 
 
¨ ARTÍCULO 5. DEL COBRO POR VÍA ORDINARIA. En desarrollo del artículo 24 de la ley 100 
de 1993, las demás entidades del régimen solidario de régimen de prima media con prestación 
definida del sector privado y del régimen de ahorro individual con solidaridad adelantarán su 
correspondiente acción de cobro ante la jurisdicción ordinaria, informando a la 
Superintendencia Bancaria con la periodicidad que esta disponga, con carácter general, sobre 
los empleadores morosos en la consignación oportuna de los aportes, así como la estimación 
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de sus cuantías e intereses moratorios, con sujeción a lo previsto en el Art. 23 de la Ley 100 de 
1993 y demás disposiciones concordantes. 
 
Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de los 
empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al empleador moroso 
lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes dicho requerimiento el empleador no se 
ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de 
conformidad con lo establecido en el Art. 24 de la Ley 100 de 1993¨.  
 

Las disposiciones antes referenciadas, consagran claramente el procedimiento que se debe seguir para 

la elaboración de la liquidación que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 24 de la Ley 100 

de 1993 presta mérito ejecutivo, además para que un fondo pueda adelantar un proceso ejecutivo 

ante la jurisdicción ordinaria debe en primer término requerir al empleador y si este no se pronuncia 

en un término de quince (15) días, deberá realizar la liquidación para que preste mérito ejecutivo, es 

decir que basta con determinar si el requisito contemplado en el artículo 5 del Decreto 2633 de 1994 

se ha cumplido a satisfacción.  

 

Es así que, de conformidad con la documental de folios 22 a 34 (PDF 001) encontramos acreditado que 

la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., envió a la aquí 

ejecutada el requerimiento por concepto de las cotizaciones a pensión y no habiendo obtenido 

respuesta por parte del empleador URBANAC CONSTRUCTION LLC S.A.S., dentro de los 15 días 

siguientes, procedió a elaborar la liquidación que obra a folio 20 del mismo PDF y además de obrar 

prueba de entrega por parte de la empresa de mensajería 4-72, a folios 25 a 35 (PDF 001). Se hace 

preciso señalar que se logró corroborar que con el mensaje remitido se encuentra el contenido de la 

carta de requerimiento junto al estado de cuenta y, además, los documentos remitidos como adjuntos 

en archivo PNG (Content2-image-image002.jpg) corresponden al estado de cuenta (fol. 29, PDF 001). 

 

Igualmente, se observa que el requerimiento fue remitido a la dirección física registrada en el 

certificado de existencia y representación legal de la demandada, el cual se encuentra debidamente 

cotejado juntos a los anexos y que fue recibido por parte de esta, de acuerdo al certificado de entrega 

expedido por la empresa de mensajería 4-72 (fol. 40). 

 

Adicional a lo anterior, debe este Despacho verificar si se cumple con el requerimiento dispuesto en el 

artículo 13 del Decreto 1161 de 1994 que de manera taxativa dispone: 

 
“Artículo 13. Acciones de Cobro. Corresponde a las entidades administradoras de los diferentes 
regímenes entablar contra los empleadores las acciones de cobro de las cotizaciones que se 
encuentren en mora así como de los intereses de mora a que haya lugar, pudiendo repetir contra 
los respectivos empleadores por los costos que haya demandado el trámite pertinente, en los 
términos señalados en el literal h) del artículo 14 del Decreto 656 de 1994. 
 

Estas acciones deberán iniciarse de manera extrajudicial a más tardar dentro de los 
tres meses siguientes a la fecha en la cual se entró en mora. Lo anterior es aplicable 
inclusive a las administradoras del Régimen de Prima Media con Prestación Definida, las cuales 
podrán iniciar los correspondientes procesos coactivos para hacer efectivos sus créditos de 
conformidad con el artículo 79 del Código Contencioso Administrativo y el artículo 112 de la Ley 
6º de 1992 y demás normas que los adicionen o reformen.” (Subraya y negrilla fuera el texto 
original) 

 

Conforme con el mencionado artículo, se observa que el fondo pensional pretende ejecutar la mora en 

el pago de cotizaciones generadas desde abril de dos mil veintiuno (2021) hasta septiembre de dos mil 

veintiuno (2021), por lo que contaba con tres meses para realizar el requerimiento o gestiones de 



Exp. No. 1100141050 02 2021 00873 00                                                                             

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°051 DE FECHA 15 DE DICIEMBRE DE 2021 
 

Dirección: Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 WhatsApp: 
314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

cobros, evidenciándose que solamente procedió con el mismo hasta el mes de octubre de dos mil 

veintiuno (2021), en ese sentido, teniendo en cuenta la disposición legal antes señalada, la oportunidad 

para entablar acciones de cobro ya se había vencido, esto es, ya habían transcurrido más de los tres 

(03) meses a que se hizo referencia, por lo que no se verifica el cumplimiento de dicha normativa y en 

la medida que el título con el cual se pretende se libre mandamiento ejecutivo incluyó todos los 

periodos, el mismo no resulta claro ni exigible, situación que no permite librar el mandamiento de 

pago solicitado. 

 

Por lo que, al no efectuar el requerimiento al empleador dentro de los tres meses en mención, no es 

exigible el título ejecutivo, por lo que deberá adelantar el cobro por la vía ordinaria. 

 

Por lo antes considerado, este Despacho: 

 

RESUELVE 

 
PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago por las razones expuestas en la parte motiva de este 

proveído. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal



Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: ce48b44507f84e46fff673ced1716e531164525ad63e48a79dd9f4fb889d6ddb

Documento generado en 14/12/2021 03:47:43 AM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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INFORME SECRETARIAL: El once (11) de noviembre dos mil veintiuno (2021), se pasa 
al Despacho el proceso ordinario No. 02 2021 00885, informando que fue recibido por 
reparto y está pendiente para que se Admita la demanda o se realice el trámite que 
corresponda.  Sírvase Proveer. 
 
 
 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., catorce (14) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este 

Despacho, entra a realizar el estudio de la demanda presentada por PATRICIA EUGENIA 

DUARTE SERRANO contra ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES, para lo cual DISPONE: 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a la Dra. CLAUDIA PATRICIA MORENO 

GUZMÁN identificada con la cédula de ciudadanía No. 24.873.782 y portadora de la 

tarjeta profesional No. 174.724 del C.S. de la J., para actuar como apoderado judicial de 

la parte demandante PATRICIA EUGENIA DUARTE SERRANO, en los términos y para los 

efectos de los poderes conferidos. 

 

SEGUNDO: INADMITIR la demanda impetrada por PATRICIA EUGENIA DUARTE 

SERRANO contra ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, 

por NO reunir los requisitos consagrados en el Art. 25 del C.P.T. y de la S.S., toda vez, 

que este Despacho encuentra las siguientes deficiencias: 

 

1. Se observa dentro del expediente, que se aportó documental que no se encuentra 

descrita en el acápite de pruebas, tales como las visible en las páginas 56 a 58 del 

PDF “001. EXPEDIENTE 2021-00885”, razón por la cual se solicita a la parte 

actora relacionarla en el respectivo acápite correspondiente. 

 

2. En cuanto al acápite de pruebas, se observa dentro del expediente, que no se 

aportó la documental descrita como “Resolución número SUB 143198 del 18 de 

junio del año 2021, expedida por la demandada Administradora Colombiana de 
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Pensiones – Colpensiones. …”, razón por la cual se solicita su incorporación o que 

realice las manifestaciones a que haya lugar. 

 
Por lo anterior, CONCÉDASE a la parte actora el término de cinco (05) días, de que trata 

el Art. 28 del C.P.T. y de la S.S, para que APORTE LA DEMANDA SUBSANADA EN UN 

SOLO CUERPO, corrigiendo las irregularidades mencionadas anteriormente, so pena de 

su rechazo. Lo anterior, sin que sea reformada la demanda por no ser la oportunidad 

procesal pertinente. 

 
Además, LA SUBSANACIÓN SE DEBERÁ ENVIAR ÚNICAMENTE AL CORREO 

ELECTRÓNICO J02LPCBTA@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO, EN UN HORARIO 

DE ATENCIÓN DE 8:00 A.M. A 01:00 P.M. Y DE 02:00 P.M. A 05:00 P.M. Lo anterior 

de conformidad con el Acuerdo PCSJA20-11567 del cinco (05) de junio de dos mil veinte 

(2020)1. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

                                                 
1
 Artículo 1. Levantamiento de la suspensión de términos judiciales. La suspensión de términos judiciales y 

administrativos en todo el país se levantará a partir del 1 de julio de 2020 de conformidad con las reglas establecidas en 
el presente Acuerdo. 

Firmado Por:

 

 

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal



Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 9927a3cd2eab107129158b6a15dd5aae98ca7a2e26debfc16b1743235284ad7d

Documento generado en 14/12/2021 03:47:44 AM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Exp. 1100131050 02 2021 00 887 00                                                 Folio  

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°051 DE FECHA 15 DE DICIEMBRE DE 2021 
 

Dirección Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
Whatsapp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

 

INFORME SECRETARIAL: El diez (10) de diciembre de dos mil veintiuno (2021), se pasa al 
Despacho el PAGO POR CONSIGNACIÓN No. 02 2021 00 887, informando que se allega 
subsanación a la falencia señalada en auto anterior.  Sírvase Proveer. 

 
ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 

 SECRETARIA  
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 
  AUTO 
 
Bogotá D.C., catorce (14) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se observa que 

el depositante COMITÉ ACTUAL DE VIGILANCIA DEL BARRIO EL MORISCO, allegó 

subsanación en la autorización para el pago del título judicial a la parte beneficiaria ROBERT 

DE SOUSA. 

 

En consecuencia, SE AUTORIZA EL PAGO del título judicial No. 400100008216869 por valor 

de $1.144.829 EXCLUSIVAMENTE A LA PARTE BENEFICIARIA ROBERT DE SOUSA, quien 

se identifica con el C.C. No. 22.698.023 toda vez que así lo dispuso el depositante. Lo anterior 

por conducto de la Oficina Judicial – Sección Depósitos Judiciales, procédase a su entrega 

previa verificación de la identidad del beneficiario.  Por secretaría constitúyase en la 

plataforma del Banco Agrario el presente asunto bajo el radicado 

11001205000120200913302 e ingresar la orden de pago del título 400100008216869, 

informando de dicha gestión al Centro de Servicios Judiciales - Oficina de Depósitos para lo 

de su competencia. Para efectos de lo anterior y por secretaría remítase copia de esta 

providencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal



Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: f37be3a558f056f63e3cf04a8ee41f4bd29c9c496a580e5b5ab82e8e629ed64b

Documento generado en 14/12/2021 03:47:45 AM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

Exp. 1100141050 02 2021 0088900                                                        

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°051 DE FECHA 15 DE DICIEMBRE DE 2021 
 

Dirección: Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
Whatsapp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

INFORME SECRETARIAL: El doce (12) de noviembre de dos mil veintiuno (2021), 
se pasa al Despacho el proceso ordinario No. 02 2021 00889, informando que fue 
recibido por reparto, y está pendiente para que se Admita la demanda o se realice 
el trámite que corresponda. Sírvase Proveer. 

 
ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 

SECRETARIA 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C. catorce (14) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Una vez efectuado el estudio de la demanda presentada mediante apoderado 

judicial por VIKY ELIZABETH MARTÍNEZ USCATEGUI contra FULLER 

MANTENIMIENTO S. A., a través de su representante legal o quien haga sus veces, 

se DISPONE:  

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a ANTONIO SÁNCHEZ MARRIAGA quien 

se identifica con la cédula de ciudadanía No. 78.698.284 y portador de la tarjeta 

profesional N° 101.769 del C.S. de la J., para actuar como apoderado judicial de la 

parte demandante VIKY ELIZABETH MARTÍNEZ USCATEGUI, en los términos y 

facultades conferidas en el poder allegado.  

 

SEGUNDO: ADMITIR la demanda ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, 

interpuesta por VIKY ELIZABETH MARTÍNEZ USCATEGUI contra FULLER 

MANTENIMIENTO S. A. representada legalmente por CONSTANTINO JAVIER 

PORTILA JAIMES conforme lo establecido en la demanda. 

 

TERCERO: ORDENAR que cuando la parte interesada así lo solicite, la secretaría 

de este Despacho LIBRE citatorio señalado en el artículo 291 del C.G.P. para la 

diligencia de notificación personal de la demandada FULLER MANTENIMIENTO 

S. A. representada legalmente por CONSTANTINO JAVIER PORTILA JAIMES o 

quien haga sus veces en la dirección CARRERA 7 # 71 21 TORRE A PISO 5 

EDIFICIO BOLSA DE VALORES DE BOGOTÁ, concediéndole el término de CINCO 

(05) días para que informe al correo electrónico 

j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co su intención de notificarse del presente 

proceso. 

 



 

Exp. 1100141050 02 2021 0088900                                                        

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°051 DE FECHA 15 DE DICIEMBRE DE 2021 
 

Dirección: Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
Whatsapp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

Se solicita al servicio postal correspondiente, de conformidad con el art. 291 del 

C.G.P., allegar la certificación correspondiente donde conste la dirección de 

entrega. 

 

CUARTO: Aunado a lo anterior y teniendo en cuenta lo dispuesto en el art. 6 y 8 

del Decreto 806 de 2020, el Despacho concede la opción a la activa que realice la 

notificación de conformidad con lo allí dispuesto, es decir, podrá enviar esta 

providencia vía correo electrónico al demandado junto con el escrito de demanda, 

pruebas y los anexos, sin necesidad del envío previo de la citación o el aviso físico, 

remitiendo copia al correo electrónico del Despacho 

j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y aportando constancia de recibo efectivo del 

correo electrónico a la parte demandada, conforme a lo dispuesto en el Decreto en 

mención. 

 

De igual forma, el demandante debe afirmar bajo la gravedad de juramento que la 

dirección electrónica corresponde a la persona a notificar y en todo caso, cuando 

el demandado sea una persona jurídica la notificación deberá hacerse al correo 

dispuesto para tal fin en el certificado de existencia y representación legal.  

 

Se advierte que la notificación se entiende realizada una vez transcurridos dos (02) 

días hábiles siguientes al envío del mensaje, acorde con lo dispuesto en el artículo 

8° del Decreto en mención. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE                                                                                                                             

 

 

Firmado Por:

 

 

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal



Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: e128bcc41b80da06a1756395b8f812f1f0b2516d6dafb6db08abb095f7f6300d

Documento generado en 14/12/2021 03:47:45 AM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°051 DE FECHA 15 DE DICIEMBRE DE 2021 
 

Dirección Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
Whatsapp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

 

INFORME SECRETARIAL: El siete (07) de diciembre de dos mil veintiuno (2021), se pasa al 
Despacho el PAGO POR CONSIGNACIÓN No. 02 2021 00 891, informando que se allega 
subsanación a la falencia señalada en auto anterior.  Sírvase Proveer. 
 

ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 
 SECRETARIA  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 
  AUTO 
 
Bogotá D.C., catorce (14) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se observa que 

el depositante VARGARLI S.A.S., allegó subsanación en la autorización para el pago del título 

judicial a la parte beneficiaria JULIO HUMBERTO ESPINOSA ARTEAGA. 

 

En consecuencia, SE AUTORIZA EL PAGO del título judicial No. 4000100008262193 por 

valor de $691.738 EXCLUSIVAMENTE A LA PARTE BENEFICIARIA JULIO HUMBERTO 

ESPINOSA ARTEAGA, quien se identifica con el C.C. No. 1.105.672.439 toda vez que así lo 

dispuso el depositante. Lo anterior por conducto de la Oficina Judicial – Sección Depósitos 

Judiciales, procédase a su entrega previa verificación de la identidad del beneficiario. Por 

secretaría constitúyase en la plataforma del Banco Agrario el presente asunto bajo el radicado 

11001205000120210917702 e ingresar la orden de pago del título 4000100008262193, 

informando de dicha gestión al Centro de Servicios Judiciales - Oficina de Depósitos para lo 

de su competencia. Para efectos de lo anterior y por secretaría remítase copia de esta 

providencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal



Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 9445ca80825759b64029e4f821e2a0b24cb2e53c58ecc457fc5a91446b6e8c81

Documento generado en 14/12/2021 03:47:46 AM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Exp. 1100131050 02 2021 00 894 00                                                 Folio  

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°051 DE FECHA 15 DE DICIEMBRE DE 2021 
 

Dirección Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
Whatsapp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

 

INFORME SECRETARIAL: El diez (10) de diciembre de dos mil veintiuno (2021), se pasa al 
Despacho el PAGO POR CONSIGNACIÓN No. 02 2021 00 894, informando que se allega 
subsanación a la falencia señalada en auto anterior.  Sírvase Proveer. 

 
ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 

 SECRETARIA  
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 
  AUTO 
 
Bogotá D.C., catorce (14) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se observa que 

el depositante LUIS ALBERTO SIERRA BERNAL, allegó subsanación en la autorización para 

el pago del título judicial a la parte beneficiaria MARÍA ALEJANDRA BONILLA TARAZONA. 

 

En consecuencia, SE AUTORIZA EL PAGO del título judicial No. 400100008258420 por valor 

de $2.150.000 EXCLUSIVAMENTE A LA PARTE BENEFICIARIA MARÍA ALEJANDRA BONILLA 

TARAZONA, quien se identifica con el C.C. No. 1.092.334.674 toda vez que así lo dispuso el 

depositante. Lo anterior por conducto de la Oficina Judicial – Sección Depósitos Judiciales, 

procédase a su entrega previa verificación de la identidad del beneficiario.  Por secretaría 

constitúyase en la plataforma del Banco Agrario el presente asunto bajo el radicado 

11001205000120200920702 e ingresar la orden de pago del título 400100008258420, 

informando de dicha gestión al Centro de Servicios Judiciales - Oficina de Depósitos para lo 

de su competencia. Para efectos de lo anterior y por secretaría remítase copia de esta 

providencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal



Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 05b6453c29e734828224e7b6ffa6333bbe1a43bdf5669ef27ae025508ca63455

Documento generado en 14/12/2021 03:47:46 AM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°051 DE FECHA 15 DE DICIEMBRE DE 2021 
 

Dirección Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
Whatsapp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

 

INFORME SECRETARIAL: El siete (07) de diciembre de dos mil veintiuno (2021), se pasa al 
Despacho el PAGO POR CONSIGNACIÓN No. 02 2021 00 947, informando que fue recibido 
por reparto en 1 cuaderno, y está pendiente para que se realice el trámite que corresponda. 
Sírvase Proveer. 

ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 
 SECRETARIA  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 
  AUTO 
 
Bogotá D.C., catorce (14) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se observa que 

el depositante DELTEC S.A., allegó autorización para el pago del título judicial a la parte 

beneficiaria JORGE IVÁN CHICA RUÍZ. 

 

En consecuencia, SE AUTORIZA EL PAGO del título judicial No. 4000100008173168 por 

valor de $354.803 EXCLUSIVAMENTE A LA PARTE BENEFICIARIA JORGE IVÁN CHICA 

RUÍZ, quien se identifica con el C.C. No. 98.453.763 toda vez que así lo dispuso el depositante. 

Lo anterior por conducto de la Oficina Judicial – Sección Depósitos Judiciales, procédase a 

su entrega previa verificación de la identidad del beneficiario.  Por secretaría constitúyase en 

la plataforma del Banco Agrario el presente asunto bajo el radicado 

11001205000120210971702 e ingresar la orden de pago del título 4000100008173168, 

informando de dicha gestión al Centro de Servicios Judiciales - Oficina de Depósitos para lo 

de su competencia. Para efectos de lo anterior y por secretaría remítase copia de esta 

providencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal



Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 200f627746ee8ca0b22f2de00d01e8955036d0701e473fd0fc3396a97ea662c0

Documento generado en 14/12/2021 03:47:47 AM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°051 DE FECHA 15 DE DICIEMBRE DE 2021 
 

Dirección Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
Whatsapp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

 

)INFORME SECRETARIAL: El siete (07) de diciembre de dos mil veintiuno (2021), se pasa al 
Despacho el PAGO POR CONSIGNACIÓN No. 02 2021 00 948, informando que fue recibido 
por reparto en 1 cuaderno, y está pendiente para que se realice el trámite que corresponda. 
Sírvase Proveer. 

ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 
 SECRETARIA  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 
  AUTO 
 
Bogotá D.C., catorce (14) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se observa que 

el depositante ELÉCTRICAS BOGOTÁ LTDA., allegó autorización para el pago del depósito 

judicial a la parte beneficiaria MARILUT SALDAÑA NIETO. 

 

Sin embargo, NO SE AUTORIZA EL PAGO del título judicial referenciado, como quiera que si 

bien se aportó un escrito que contiene la autorización, el mismo no tiene sello de presentación 

personal en la hoja donde se está aprobando el pago, todo a fin de darle certeza a la 

información entregada en la totalidad del escrito, procedimiento necesario teniendo en cuenta 

que la suma consignada supera el millón de pesos ($1.000.000). Por lo anterior, se REQUIERE 

al depositante ELÉCTRICAS BOGOTÁ LTDA., para que proceda de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal



Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 4f9a982e78388607129b80fd5e6075a86f283b87a8e38560df5d1de7780fafd6

Documento generado en 14/12/2021 03:47:47 AM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°051 DE FECHA 15 DE DICIEMBRE DE 2021 
 

Dirección: Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 WhatsApp: 
314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

INFORME SECRETARIAL: El veintiséis (26) de octubre de dos mil veintiuno (2021) se pasa al 
Despacho el proceso ejecutivo Nº 02 2021 00831 de ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES 
Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. contra ASESGAN ASESORÍA GANADERA S.A.S., informando que fue 
recibido por reparto y está pendiente para que se avoque conocimiento y para analizar el mandamiento 
de pago. Sírvase proveer.  
 
 

 
ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 

SECRETARIA 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., catorce (14) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 
 

ANTECEDENTES 

 

El apoderado de ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. solicita 

se libre mandamiento ejecutivo en contra de ASESGAN ASESORÍA GANADERA S.A.S. por concepto de 

cotizaciones de aportes a pensión obligatoria y fondo de Solidaridad Pensional dejadas de cancelar por la 

sociedad mencionada conforme al título ejecutivo que se anexa y por los intereses de mora en el evento en 

que se decrete la terminación de la emergencia económica, además se condene en costas a la ejecutada. 

 

En consecuencia, procede el Juzgado al estudio del documento presentado como título base del recaudo, 

previa las siguientes.  

 

CONSIDERACIONES 

 

Así las cosas, este Despacho analizará la solicitud de ejecución deprecada y para el efecto se deben 

considerar los requisitos que establece tanto el artículo 100 del C.P.T. y S.S., como el 422 del C.G.P., en 

lo pertinente a la forma en que se debe adelantar el juicio ejecutivo y las exigencias formales que debe 

reunir tal actuación; al establecer que la obligación que se pretende cobrar debe reunir unos requisitos 

para que sea efectivo su cobro ejecutivamente, siendo lo primero que tal obligación debe estar originada 

directa o indirectamente en una relación de trabajo, que conste en un acto o documento que provenga 

del deudor o que emane de una decisión judicial o arbitral en firme; en segundo lugar, dicha obligación 

debe emerger directamente del contenido del documento o documentos que se presenten como título 

ejecutivo, que aparezca expresada en estos y que haya vencido el término para su exigibilidad; 

concretando quiere decir lo anterior que la obligación debe ser clara, expresa y actualmente exigible. 

 

A su turno, el artículo 424 del mismo Código General del Proceso, aplicable por integración al proceso 

laboral, precisa que “…si la obligación es de pagar una cantidad líquida de dinero e intereses, la demanda 

podrá versar sobre aquélla y éstos, desde que se hicieron exigibles hasta que el pago se efectúe…”, 

como también que cuando la obligación consiste en pagar una suma de dinero, ésta debe ser líquida, 
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entendiendo como tal,  no sólo  la que se encuentra expresada en un valor determinado, sino la liquidable 

con una simple operación aritmética. 

 

Finalmente, el artículo 430 del mismo estatuto procedimental, señala que “Presentada la demanda 

acompañada de documento que preste mérito ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando al 

demandado que cumpla la obligación en la forma pedida si fuere procedente, o en la que aquél considere 

legal.” 

 

En consecuencia, se evidencia que la parte ejecutante presenta como título base de ejecución, la 

liquidación de la deuda efectuada por la ejecutante el veintiséis (26) de octubre de dos mil veintiuno 

(2021), por el valor de DOS MILLONES OCHOCIENTOS OCHENTA MIL PESOS ($2.880.000) por 

concepto de cotizaciones obligatorias adeudadas y CIENTO DIECIOCHO MIL CUATROCIENTOS 

PESOS ($118.400) por concepto de intereses moratorios. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, es claro que la obligación demandable ejecutivamente puede constar 

en cualquier tipo de documento, sin que ello quiera decir que la misma deba estar contenida en uno 

solo, pues no existe prohibición alguna que impida que se pueda ver reflejada en dos o más 

documentos, siempre dependientes o conexos, con los cuales se constituya una unidad jurídica o que 

en su ser incluya el mismo negocio jurídico, de los cuales se extrae su fuerza ejecutiva, unidad que la 

doctrina ha denominado “título ejecutivo complejo”. 

 

Ahora bien, debe decirse que el título ejecutivo para el cobro de cotizaciones al sistema de seguridad 

social en pensiones, conforme lo dispone la Ley 100 de 1993 y sus Decretos reglamentarios, además 

de contener una obligación clara, expresa y exigible, debe reunir unas condiciones especiales para su 

ejecución; exigencias dentro de las cuales se encuentra el requerimiento en mora.   

 

Sobre el particular, es necesario precisar que en punto a las acciones de cobro la Ley 100 de 1993, en 

su artículo 24 señaló: 

 

¨ARTÍCULO 24. ACCIONES DE COBRO. Corresponde a las entidades administradoras de los 
diferentes regímenes adelantar las acciones de cobro con motivo del incumplimiento de las 
obligaciones del empleador de conformidad con la reglamentación que expida el Gobierno 
Nacional. Para tal efecto, la liquidación mediante la cual la administradora determine el valor 
adeudado, prestará mérito ejecutivo. ’’ 

 

Por su parte, los artículos 2 y 5 del Decreto 2633 de 1994 que reglamentó la normativa antes reseñada 

establecen:  

 

¨ ARTÍCULO 2. DEL PROCEDIMIENTO PARA CONSTITUIR EN MORA EL EMPLEADOR. 
Vencidos los plazos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por 
parte de los empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 
empleador moroso lo requerirá, si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho 
requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la 
cual presentará mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993.” 

 
¨ ARTÍCULO 5. DEL COBRO POR VÍA ORDINARIA. En desarrollo del artículo 24 de la ley 100 
de 1993, las demás entidades del régimen solidario de régimen de prima media con prestación 
definida del sector privado y del régimen de ahorro individual con solidaridad adelantarán su 
correspondiente acción de cobro ante la jurisdicción ordinaria, informando a la 
Superintendencia Bancaria con la periodicidad que esta disponga, con carácter general, sobre 
los empleadores morosos en la consignación oportuna de los aportes, así como la estimación 



Exp. No. 1100141050 02 2021 00831 00                                                                             

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°051 DE FECHA 15 DE DICIEMBRE DE 2021 
 

Dirección: Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 WhatsApp: 
314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

de sus cuantías e intereses moratorios, con sujeción a lo previsto en el Art. 23 de la Ley 100 de 
1993 y demás disposiciones concordantes. 
 
Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de los 
empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al empleador moroso 
lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes dicho requerimiento el empleador no se 
ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de 
conformidad con lo establecido en el Art. 24 de la Ley 100 de 1993¨.  
 

Las disposiciones antes referenciadas, consagran claramente el procedimiento que se debe seguir para 

la elaboración de la liquidación que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 24 de la Ley 100 

de 1993 presta mérito ejecutivo, además para que un fondo pueda adelantar un proceso ejecutivo 

ante la jurisdicción ordinaria debe en primer término requerir al empleador y si este no se pronuncia 

en un término de quince (15) días, deberá realizar la liquidación para que preste mérito ejecutivo, es 

decir que basta con determinar si el requisito contemplado en el artículo 5 del Decreto 2633 de 1994 

se ha cumplido a satisfacción.  

 

De igual forma, observa el Despacho que el requerimiento en mora se envió a la dirección física del 

ejecutado, no obstante no se encuentra agotado debidamente, pues a pesar que en el plenario obra 

cotejo del requerimiento en mora, no se verifica certificación de entrega efectiva emitida por la empresa 

de mensajería más allá de una guía del envío y un rastreo digital del mismo, requerimiento exigido en 

el artículo 5º del Decreto 2633 de 1994; toda vez que, para casos como el particular, se debe cotejar 

por la empresa de mensajería el escrito enviado y a su vez se debe emitir certificación de entrega 

efectiva, situación que no se evidencia en el presente asunto. 

 

En conclusión, la documental allegada no puede ser tenida válidamente como un requerimiento en 

mora, toda vez, que no se acreditó que el contenido del envío se haya entregado de manera efectiva. 

En efecto, la sociedad ejecutante, se abstuvo de demostrar que el contenido del requerimiento fue 

enviado efectivamente al empleador en mora, hecho que no le permite al Despacho tener por cierto que 

el ejecutado haya tenido la oportunidad de oponerse al pago del crédito que se cobra.  

 

Al evidenciarse entonces que el requerimiento no ha sido enviado al empleador, no se advierte cumplido 

en debida forma el requisito previo exigido por la ley y como quiera que no fue agotado adecuadamente 

la constitución en mora, este Despacho negará el mandamiento de pago. 

 

Adicional a lo anterior, debe este Despacho verificar si se cumple con el requerimiento dispuesto en el 

artículo 13 del Decreto 1161 de 1994 que de manera taxativa dispone: 

 
“Artículo 13. Acciones de Cobro. Corresponde a las entidades administradoras de los diferentes 
regímenes entablar contra los empleadores las acciones de cobro de las cotizaciones que se 
encuentren en mora así como de los intereses de mora a que haya lugar, pudiendo repetir contra 
los respectivos empleadores por los costos que haya demandado el trámite pertinente, en los 
términos señalados en el literal h) del artículo 14 del Decreto 656 de 1994. 
 

Estas acciones deberán iniciarse de manera extrajudicial a más tardar dentro de los 
tres meses siguientes a la fecha en la cual se entró en mora. Lo anterior es aplicable 
inclusive a las administradoras del Régimen de Prima Media con Prestación Definida, las cuales 
podrán iniciar los correspondientes procesos coactivos para hacer efectivos sus créditos de 
conformidad con el artículo 79 del Código Contencioso Administrativo y el artículo 112 de la Ley 
6º de 1992 y demás normas que los adicionen o reformen.” (Subraya y negrilla fuera el texto 
original) 
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Conforme con el mencionado artículo, se observa que el fondo pensional pretende ejecutar la mora en 

el pago de cotizaciones generadas desde febrero de dos mil veinte (2020) hasta octubre de dos mil 

veinte (2020), por lo que contaba con tres meses para realizar el requerimiento o gestiones de cobros, 

evidenciándose que solamente procedió con el mismo hasta el mes de septiembre de dos mil veintiuno 

(2021), en ese sentido, teniendo en cuenta la disposición legal antes señalada, la oportunidad para 

entablar acciones de cobro, ya se habían vencido, esto es, ya habían transcurrido más de los tres (03) 

meses a que se hizo referencia, por lo que no se verifica el cumplimiento de dicha normativa y en la 

medida que el título con el cual se pretende se libre mandamiento ejecutivo incluyó todos los periodos, 

el mismo no resulta claro ni exigible, situación que no permite librar el mandamiento de pago 

solicitado. 

 

Por lo que, al no efectuar el requerimiento al empleador dentro de los tres meses en mención, no es 

exigible el título ejecutivo, por lo que deberá adelantar el cobro por la vía ordinaria. 

 

Por lo antes considerado, este Despacho: 

 

RESUELVE 

 
PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago por las razones expuestas en la parte motiva de este 

proveído. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal



Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: be1cfb47103a509f5b61a18fd7d49891d34db20594811b22446052fb9497d4c8

Documento generado en 14/12/2021 03:47:50 AM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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INFORME SECRETARIAL: El Veintiséis (26) de octubre de dos mil veintiuno (2021) se pasa al 
Despacho el proceso ejecutivo Nº 02 2021 00832 de ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES 
Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. contra ASOCIACION AMBIENTALISTA Y ECOLOGICA DESARROLLO 
AMBIENTAL - ASODESAM, informando que fue recibido por reparto y está pendiente para que se 
avoque conocimiento y para analizar el mandamiento de pago. Sírvase proveer.  
 
 

 
ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 

SECRETARIA 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., Catorce (14) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 
 

ANTECEDENTES 

 

El apoderado de ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. solicita 

se libre mandamiento ejecutivo en contra de ASOCIACION AMBIENTALISTA Y ECOLOGICA DESARROLLO 

AMBIENTAL - ASODESAM por concepto de cotizaciones pensionales obligatorias dejadas de 

cancelar por la sociedad mencionada conforme al título ejecutivo que se anexa; por los intereses 

de mora causados desde que el empleador dejó de realizar el pago de cada uno de los periodos 

relacionados en el título ejecutivo hasta que el pago se verifique (exceptuando los periodos en los 

que se admitió el no cobro de intereses por la emergencia económica), además se condene en 

costas a la ejecutada.  

 

En consecuencia, procede el Juzgado al estudio del documento presentado como título base del recaudo, 

previa las siguientes.  

 

CONSIDERACIONES 

 

Así las cosas, este Despacho analizará la solicitud de ejecución deprecada y para el efecto se deben 

considerar los requisitos que establece tanto el artículo 100 del C.P.T. y S.S., como el 422 del C.G.P., en 

lo pertinente a la forma en que se debe adelantar el juicio ejecutivo y las exigencias formales que debe 

reunir tal actuación; al establecer que la obligación que se pretende cobrar debe reunir unos requisitos 

para que sea efectivo su cobro ejecutivamente, siendo lo primero que tal obligación debe estar originada 

directa o indirectamente en una relación de trabajo, que conste en un acto o documento que provenga 

del deudor o que emane de una decisión judicial o arbitral en firme; en segundo lugar, dicha obligación 

debe emerger directamente del contenido del documento o documentos que se presenten como título 

ejecutivo, que aparezca expresada en estos y que haya vencido el término para su exigibilidad; 

concretando quiere decir lo anterior que la obligación debe ser clara, expresa y actualmente exigible. 

 

A su turno, el artículo 424 del mismo Código General del Proceso, aplicable por integración al proceso 

laboral, precisa que “…si la obligación es de pagar una cantidad líquida de dinero e intereses, la demanda 
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podrá versar sobre aquélla y éstos, desde que se hicieron exigibles hasta que el pago se efectúe…”, 

como también que cuando la obligación consiste en pagar una suma de dinero, ésta debe ser líquida, 

entendiendo como tal,  no sólo  la que se encuentra expresada en un valor determinado, sino la liquidable 

con una simple operación aritmética. 

 

Finalmente, el artículo 430 del mismo estatuto procedimental, señala que “Presentada la demanda 

acompañada de documento que preste mérito ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando al 

demandado que cumpla la obligación en la forma pedida si fuere procedente, o en la que aquél considere 

legal.” 

 

En consecuencia, se evidencia que la parte ejecutante presenta como título base de ejecución, la 

liquidación de la deuda efectuada por la ejecutante el primero (01) de junio de dos mil veintiuno (2021), 

por el valor de DOSCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS DOCE PESOS ($285.812) 

por concepto de cotizaciones obligatorias adeudadas. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, es claro que la obligación demandable ejecutivamente puede constar 

en cualquier tipo de documento, sin que ello quiera decir que la misma deba estar contenida en uno 

solo, pues no existe prohibición alguna que impida que se pueda ver reflejada en dos o más 

documentos, siempre dependientes o conexos, con los cuales se constituya una unidad jurídica o que 

en su ser incluya el mismo negocio jurídico, de los cuales se extrae su fuerza ejecutiva, unidad que la 

doctrina ha denominado “título ejecutivo complejo”. 

 

Ahora bien, debe decirse que el título ejecutivo para el cobro de cotizaciones al sistema de seguridad 

social en pensiones, conforme lo dispone la Ley 100 de 1993 y sus Decretos reglamentarios, además 

de contener una obligación clara, expresa y exigible, debe reunir unas condiciones especiales para su 

ejecución; exigencias dentro de las cuales se encuentra el requerimiento en mora.   

 

Sobre el particular, es necesario precisar que en punto a las acciones de cobro la Ley 100 de 1993, en 

su artículo 24 señaló: 

 

¨ARTÍCULO 24. ACCIONES DE COBRO. Corresponde a las entidades administradoras de los 
diferentes regímenes adelantar las acciones de cobro con motivo del incumplimiento de las 
obligaciones del empleador de conformidad con la reglamentación que expida el Gobierno 
Nacional. Para tal efecto, la liquidación mediante la cual la administradora determine el valor 
adeudado, prestará mérito ejecutivo. ’’ 

 

Por su parte, los artículos 2 y 5 del Decreto 2633 de 1994 que reglamentó la normativa antes reseñada 

establecen:  

 

¨ ARTÍCULO 2. DEL PROCEDIMIENTO PARA CONSTITUIR EN MORA EL EMPLEADOR. 
Vencidos los plazos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por 
parte de los empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 
empleador moroso lo requerirá, si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho 
requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la 
cual presentará mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993.” 

 
¨ ARTÍCULO 5. DEL COBRO POR VÍA ORDINARIA. En desarrollo del artículo 24 de la ley 100 
de 1993, las demás entidades del régimen solidario de régimen de prima media con prestación 
definida del sector privado y del régimen de ahorro individual con solidaridad adelantarán su 
correspondiente acción de cobro ante la jurisdicción ordinaria, informando a la 
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Superintendencia Bancaria con la periodicidad que esta disponga, con carácter general, sobre 
los empleadores morosos en la consignación oportuna de los aportes, así como la estimación 
de sus cuantías e intereses moratorios, con sujeción a lo previsto en el Art. 23 de la Ley 100 de 
1993 y demás disposiciones concordantes. 
 
Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de los 
empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al empleador moroso 
lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes dicho requerimiento el empleador no se 
ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de 
conformidad con lo establecido en el Art. 24 de la Ley 100 de 1993¨.  

 

Las disposiciones antes referenciadas, consagran claramente el procedimiento que se debe seguir para 

la elaboración de la liquidación que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 24 de la Ley 100 

de 1993 presta mérito ejecutivo, además para que un fondo pueda adelantar un proceso ejecutivo 

ante la jurisdicción ordinaria debe en primer término requerir al empleador y si este no se pronuncia 

en un término de quince (15) días, deberá realizar la liquidación para que preste mérito ejecutivo, es 

decir que basta con determinar si el requisito contemplado en el artículo 5 del Decreto 2633 de 1994 

se ha cumplido a satisfacción.  

 

Es así que, de conformidad con la documental de folios 29 a 36 del PDF 001. encontramos acreditado 

que la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., envió a la aquí 

ejecutada el requerimiento por concepto de las cotizaciones a pensión y fondo de Solidaridad Pensional 

y no habiendo obtenido respuesta por parte del empleador ASOCIACION AMBIENTALISTA Y 

ECOLOGICA DESARROLLO AMBIENTAL - ASODESAM, dentro de los 15 días siguientes, procedió a 

elaborar la liquidación que obra a folio 18 del mismo PDF y además de obrar prueba de entrega por 

parte de la empresa de mensajería 4-72, a folios 29 a 36 del PDF 001. Se hace preciso señalar que el 

Despacho logró corroborar los documentos enviados a través de correo electrónico al ingresar en los 

archivos HTML y PNG adjuntos visibles a folio 35 del PDF 001. 

 

Adicional a lo anterior, debe este Despacho verificar si se cumple con el requerimiento dispuesto en el 

artículo 13 del Decreto 1161 de 1994 que de manera taxativa dispone: 

 
“Artículo 13. Acciones de Cobro. Corresponde a las entidades administradoras de los diferentes 
regímenes entablar contra los empleadores las acciones de cobro de las cotizaciones que se 
encuentren en mora así como de los intereses de mora a que haya lugar, pudiendo repetir contra 
los respectivos empleadores por los costos que haya demandado el trámite pertinente, en los 
términos señalados en el literal h) del artículo 14 del Decreto 656 de 1994. 
 

Estas acciones deberán iniciarse de manera extrajudicial a más tardar dentro de los 
tres meses siguientes a la fecha en la cual se entró en mora. Lo anterior es aplicable 
inclusive a las administradoras del Régimen de Prima Media con Prestación Definida, las cuales 
podrán iniciar los correspondientes procesos coactivos para hacer efectivos sus créditos de 
conformidad con el artículo 79 del Código Contencioso Administrativo y el artículo 112 de la Ley 
6º de 1992 y demás normas que los adicionen o reformen.” (Subraya y negrilla fuera el texto 
original) 

 

Conforme con el mencionado artículo, se observa que el fondo pensional pretende ejecutar la mora en 

el pago de cotizaciones generadas desde diciembre de dos mil veinte (2020), por lo que contaba con 

tres meses para realizar el requerimiento o gestiones de cobros, evidenciándose que solamente procedió 

con el mismo hasta el mes de septiembre de dos mil veintiuno (2021), por lo que no se verifica el 

cumplimiento de dicha normativa, situación que no permite librar el mandamiento de pago solicitado. 
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Por lo que, al no efectuar el requerimiento al empleador dentro de los tres meses en mención, no es 

exigible el título ejecutivo, por lo que deberá adelantar el cobro por la vía ordinaria. 

 

Por lo antes considerado, este Despacho: 

 

RESUELVE 

 
PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago por las razones expuestas en la parte motiva de este 

proveído. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal



Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: cb578d134482b84c4481ecd3754ad3109080d3c41489cb2712fb8b1a57302c40

Documento generado en 14/12/2021 03:47:51 AM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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INFORME SECRETARIAL: El veintisiete (27) de octubre de dos mil veintiuno (2021), se pasa al 
Despacho el proceso ordinario No. 02 2021 00835, informando que fue recibido por reparto y 

está pendiente para que se avoque conocimiento o se realice el trámite que corresponda.  Sírvase 
Proveer.  

 
 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS  

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., catorce (14) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, entra este Despacho 

realizar el estudio de la demanda presentada por ANGÉLICA JANETH PACHECO GUTIÉRREZ 

contra MUEBLES VALENTINA para lo cual DISPONE: 

 

INADMITIR la demanda impetrada por ANGÉLICA JANETH PACHECO GUTIÉRREZ contra 

MUEBLES VALENTINA, por NO reunir los requisitos consagrados en el Art. 25 del C.P.T. y de la 

S.S., toda vez, que este Despacho encuentra las siguientes deficiencias: 

 

1. No se reconoce personería a HERLEIN ANDRÉS PACHECO BOHÓRQUEZ como quiera 

que el poder conferido no cumple con lo dispuesto por el Decreto 806 de 2020, que de 

manera textual establece: 

 

“ARTÍCULO 5. Poderes. Los poderes especiales para cualquier actuación 
judicial se podrán conferir mediante mensaje de datos, sin firma manuscrita 
o digital, con la sola antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán de 
ninguna presentación personal o reconocimiento. 
 
En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del 
apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de 
Abogados. 
 
Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, deberán 
ser remitidos desde la dirección de correo electrónico inscrita para recibir 
notificaciones judiciales.” 

 

Lo anterior, en la medida que se observa: (i) que el poder allegado no tiene presentación 

personal, (ii) tampoco una fuente rastreable a fin de verificar si en efecto fue conferido a 

través de mensaje de datos por quien se señala como otorgante, y (iii) no se indica correo 

electrónico de notificación ni del poderdante ni del apoderado. 
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2. Dentro de los hechos no se indicó el extremo final de la relación laboral, situación que el 

demandante deberá corregir en cumplimiento de lo estipulado en el numeral 7 del artículo 

25 del C.P.T. Y S.S. 

 

3. Tanto el poder como la demanda va dirigida en contra del establecimiento MUEBLES 

VALENTINA, situación que deberá corregirse, teniendo en cuenta que, los establecimientos 

de comercio no tienen la capacidad jurídica para comparecer y hacer parte dentro de un 

proceso judicial. 

 

Por lo anterior, CONCÉDASE a la parte actora el término de cinco (05) días, de que trata el Art. 

28 del C.P.T. y de la S.S, para que APORTE LA DEMANDA SUBSANADA EN UN SOLO CUERPO, 

corrigiendo las irregularidades mencionadas anteriormente, so pena de su rechazo. Lo anterior, 

sin que sea reformada la demanda por no ser la oportunidad procesal pertinente. 

 
Además, LA SUBSANACIÓN SE DEBERÁ ENVIAR ÚNICAMENTE AL CORREO ELECTRÓNICO 

J02LPCBTA@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO, EN UN HORARIO DE ATENCIÓN DE 8:00 

A.M. A 01:00 P.M. Y DE 02:00 P.M. A 05:00 P.M. Lo anterior de conformidad con el Acuerdo 

PCSJA20-11567 del cinco (05) de junio de dos mil veinte (2020)1. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

                                                 
1
 Artículo 1. Levantamiento de la suspensión de términos judiciales. La suspensión de términos judiciales y 

administrativos en todo el país se levantará a partir del 1 de julio de 2020 de conformidad con las reglas establecidas en 
el presente Acuerdo. 
 

Firmado Por:

 

 

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal



Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 307473b60dae05fb3d1db9236f087d8f15c518135a03dd8d94043b0c091666e5

Documento generado en 14/12/2021 03:47:51 AM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
Calle 12 C No 7-36 piso 8º 

Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 Teléfono 2 82 01 63  

 
Bogotá D.C., Catorce (14) de diciembre de dos mil veintiuno (2021)   

 

OFICIO No. 00 

Respetados señores: 
OFICINA DE APOYO JUDICIAL “Reparto” 
CARRERA 10 No. 14 –33 PISO 1 

Ciudad 
 

Referencia: ORDINARIO DE ÚNICA INSTANCIA 
No. 02 2021 00840 
Demandante: ALEJANDRA PATIÑO QUINTANA 
Contra: ESTRATEGO OUTSOURCING LTDA 

 
Mediante el presente y dando cumplimiento a lo dispuesto en auto de fecha 

Catorce (14) de diciembre de dos mil veintiuno (2021), este Despacho, 

remitió por carecer de competencia para seguir conociendo del proceso en 

referencia, ordenando el envío de las presentes diligencias a esa oficina a fin 

de que sea asignado entre los Juzgados Laborales del Circuito Bogotá. 

 

De acuerdo con lo anterior, se remite el proceso en mención a través del 

vínculo de la carpeta virtual en One Drive, en donde podrán acceder a los 

archivos digitales del proceso de la referencia para su consulta. 

 

Cordialmente,  
 

 

 

ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 
Secretaria. 
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INFORME SECRETARIAL: El Veintinueve (29) de octubre de dos mil veintiuno 
(2021) pasa al Despacho el proceso ordinario No. 02 2021 00840, informando que 
fue recibido por reparto. Se informa que está pendiente para que se realice el estudio 
frente a la admisión o inadmisión de la demanda. Sírvase Proveer.  
 
 
 
 

ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., Catorce (14) de diciembre de dos mil veintiuno (2021)   

 

Sería este el momento procesal oportuno para entrar a realizar el estudio sobre la 

admisión o inadmisión de la demanda presentada por ALEJANDRA PATIÑO 

QUINTANA contra ESTRATEGO OUTSOURCING LTDA, de no ser porque se observa 

que este Despacho carece de competencia para asumir el conocimiento del asunto 

de la referencia, toda vez, que uno de los factores determinantes de la competencia, 

es precisamente la cuantía, la cual para el caso en concreto excede los 20 

S.M.L.M.V., que para el año 2021 es equivalente a DIECIOCHO MILLONES CIENTO 

SETENTA MIL QUINIENTOS VEINTE PESOS ($18.170.520).  

 

Lo anterior, teniendo en cuenta que los Juzgados de Pequeñas Causas Laborales 

conocen solamente en Única Instancia de procesos cuya cuantía no exceda los 20 

S.M.L.M.V. y de conformidad a la estimación de la cuantía efectuada por la parte 

demandante en las pretensiones del plenario ascienden a la fecha de su 

presentación a la suma de VEINTE MILLONES SETECIENTOS NOVENTA Y UN 

MIL SETECIENTOS SETENTA Y NUEVE PESOS ($20.791.779) 

 

En la medida que el monto de las pretensiones es superior a los 20 S.M.L.M.V. que 

tiene éste Despacho como competencia, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 12 del C.P.T. y de la S.S. modificado por el artículo 46 de la Ley 1395 de 

2010, se considera que al proceso de la referencia debe imprimírsele un trámite de 

Primera Instancia, razón por la cual DISPONE: 
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PRIMERO: REMITIR la demanda impetrada por ALEJANDRA PATIÑO 

QUINTANA contra ESTRATEGO OUTSOURCING LTDA, por carecer de 

competencia este Despacho para conocer del presente asunto.  

 

SEGUNDO: ENVIAR el proceso a la Oficina Judicial de Reparto, para que sea 

repartido ante los Juzgados Laborales del Circuito de Bogotá D.C., por ser 

ellos los competentes para conocer del presente litigio.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal



Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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FECHA DE INICIO 1-Jun-20

FECHA DE TERMINACION 17-Dic-20

TOTAL DIAS 197

SUBSIDIO TRANS

SALARIO MENSUAL $ 1,702,854.00 102,854.00 CESANTIAS $ 931,839.55

DÍAS TRABAJADOS 197.00 1-Jun-20 17-Dic-20 INTERESES DE CESANTIAS $ 61,190.80

SALARIO DIARIO $ 53,333.33 PRIMA DE SERVICIOS $ 931,839.55

SALARIO BASICO $ 1,600,000.00 VACACIONES $ 437,777.78

SUBTOTAL $ 2,362,647.67

SALARIOS FECHA INICIAL FECHA FINAL DIAS TRABAJADOS TOTAL SALARIOS

2020 15/12/2020 17/12/2020 3.00 $160,000.00

SUBOTAL SALARIOS $160,000.00

INDEMNIZACION MORATORIA ART 65 

CST FECHA INICIO FECHA FIN DIAS MORA SUBTOTAL

PRESENTACION DE LA DEMANDA 18/12/2020 29/10/2021 312.00 $ 16,640,000.00

AUDIENCIA $ 0.00

FECHA INICIAL FECHA FINAL DIAS TRABAJADOS PORCENTAJE A PAGAR MESES LABORADOS SUBTOTAL

APORTES A PENSION 1/6/2020 17/12/2020 197 16% 6.566666667 $ 1,789,131.94

SUBTOTAL $ 1,789,131.94

TOTAL PREST DDA $20,791,779.61

JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTA 

LIQUIDACION
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INFORME SECRETARIAL: El veintinueve (29) de octubre dos mil veintiuno (2021) se 
pasa al Despacho el proceso ejecutivo Nº 02 2021 00845 de ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. contra CARIBBEAN COLOMBIA 
FOOTBALL CLUB S.A.S., y se informa que se encuentra pendiente para analizar el 
mandamiento de pago. Sírvase proveer. 

 
  
 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS  
SECRETARIA 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se 

evidencia que la parte demandante allegó correo en virtud del cual indicó:  

 

“…con solicitud de Retiro de demanda por pago total de la obligación...” 

 

Así las cosas, en virtud de las manifestaciones de la activa, se indica que se procederá a 

autorizar el retiro de la demanda y se ordenará que por Secretaría se hagan las 

anotaciones pertinentes. De igual forma, se le advierte a la parte demandante que 

teniendo en cuenta que la demanda se radicó de forma virtual no hay piezas procesales 

pendientes de entregar.  

 

Por lo anterior se cual DISPONE: 

 

PRIMERO: AUTORIZAR EL RETIRO DE LA DEMANDA presentada por 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. contra 

CARIBBEAN COLOMBIA FOOTBALL CLUB S.A.S. 

 

SEGUNDO: Por Secretaría hágase las anotaciones pertinentes en el sistema. 
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TERCERO: ADVERTIR al demandante que teniendo en cuenta que la demanda se radicó 

de forma virtual no hay piezas procesales pendientes de entregar. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE la presente decisión en la página de la Rama Judicial e 

infórmese a las partes la forma de consultarlo 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal



Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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INFORME SECRETARIAL: El dos (02) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) se pasa 
al Despacho el proceso ejecutivo Nº 02 2021 00846 de ADMINISTRADORA DE FONDOS 
DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. contra SECURITYCOM S.A.S, y se informa 
que se encuentra pendiente para analizar el mandamiento de pago. Sírvase proveer.  
 
 

 
ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 

SECRETARIA 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 

 
Bogotá D.C., catorce (14) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
 
La apoderada de ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A. solicita se libre mandamiento ejecutivo en contra de SECURITYCOM S.A.S 

por concepto de cotizaciones pensionales obligatorias dejadas de cancelar por la sociedad 

mencionada conforme al título ejecutivo que se anexa; por los intereses de mora causados 

desde que el empleador dejó de realizar el pago de cada uno de los periodos relacionados en 

el título ejecutivo, además se condene en costas a la ejecutada.  

 

Conforme a lo anterior, sería del caso analizar la solicitud de ejecución deprecada, si no 

fuera por que la apoderada de la ejecutante, el ocho (08) de noviembre de dos mil veintiuno 

(2021) allegó memorial en el que solicita terminación del proceso, en atención a que la 

parte ejecutada pago la obligación, lo anterior en los términos del artículo 92 del C.G.P. 

 

En consecuencia, este Despacho considera pertinente es aceptar el retiro de la demanda.  

 
Por lo anterior, este Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: ACEPTAR EL RETIRO de la demanda solicitado por ADMINISTRADORA 

DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., de conformidad a la 

parte motiva de esta providencia.   
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SEGUNDO: ARCHÍVESE el expediente, una vez se surta lo anterior y previas a las 

desanotaciones a que haya lugar. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal



Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Documento generado en 14/12/2021 03:47:53 AM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Exp. 1100131050 02 2021 00 958 00                                                 Folio  

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°051 DE FECHA 15 DE DICIEMBRE DE 2021 
 

Dirección Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
Whatsapp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

 

INFORME SECRETARIAL: El diez (10) de diciembre de dos mil veintiuno (2021), se pasa al 
Despacho el PAGO POR CONSIGNACIÓN No. 02 2021 00 958, informando que fue recibido 
por reparto en 1 cuaderno, y está pendiente para que se realice el trámite que corresponda. 
Sírvase Proveer. 

ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 
 SECRETARIA  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 
  AUTO 
 
Bogotá D.C., catorce (14) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se observa que 

el depositante SGS COLOMBIA HOLDING S.A.S., allegó autorización para el pago del título 

judicial a la parte beneficiaria LUIS CARLOS CEPEDA LLANOS. 

 

En consecuencia, SE AUTORIZA EL PAGO del título judicial No. 400100008251299 por valor 

de $1.049.035 EXCLUSIVAMENTE A LA PARTE BENEFICIARIA LUIS CARLOS CEPEDA 

LLANOS, quien se identifica con el C.C. No. 72.329.733 toda vez que así lo dispuso el 

depositante. Lo anterior por conducto de la Oficina Judicial – Sección Depósitos Judiciales, 

procédase a su entrega previa verificación de la identidad del beneficiario.  Por secretaría 

constitúyase en la plataforma del Banco Agrario el presente asunto bajo el radicado 

11001205000120210979302 e ingresar la orden de pago del título 400100008251299, 

informando de dicha gestión al Centro de Servicios Judiciales - Oficina de Depósitos para lo 

de su competencia. Para efectos de lo anterior y por secretaría remítase copia de esta 

providencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal



Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 4ff792664f809260ff1f4ef40e9a418ea01be068ac209ca0ca397ec1199a949e

Documento generado en 14/12/2021 03:47:48 AM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Exp. 1100131050 02 2021 00 959 00                                                 Folio  

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°051 DE FECHA 15 DE DICIEMBRE DE 2021 
 

Dirección Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
Whatsapp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

 

INFORME SECRETARIAL: El diez (10) de diciembre de dos mil veintiuno (2021), se pasa al 
Despacho el PAGO POR CONSIGNACIÓN No. 02 2021 00 959, informando que fue recibido 
por reparto en 1 cuaderno, y está pendiente para que se realice el trámite que corresponda. 
Sírvase Proveer. 

ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 
 SECRETARIA  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 
  AUTO 
 
Bogotá D.C., catorce (14) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se observa que 

el depositante PIARO IMPRESORES S.A.S., allegó autorización para el pago del título judicial 

a la parte beneficiaria KATHERINE GUTIÉRREZ BECERRA. 

 

En consecuencia, SE AUTORIZA EL PAGO del título judicial No. 4000100008290293 por 

valor de $961.563 EXCLUSIVAMENTE A LA PARTE BENEFICIARIA KATHERINE GUTIÉRREZ 

BECERRA, quien se identifica con el C.C. No. 1.127.618.198 toda vez que así lo dispuso el 

depositante. Lo anterior por conducto de la Oficina Judicial – Sección Depósitos Judiciales, 

procédase a su entrega previa verificación de la identidad del beneficiario.  Por secretaría 

constitúyase en la plataforma del Banco Agrario el presente asunto bajo el radicado 

11001205000120210984802 e ingresar la orden de pago del título 4000100008290293, 

informando de dicha gestión al Centro de Servicios Judiciales - Oficina de Depósitos para lo 

de su competencia. Para efectos de lo anterior y por secretaría remítase copia de esta 

providencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal



Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 53b48c6bfc591a27f542ee7b51b5e85be3eb16d48bd805aca1ba566d5efddd53

Documento generado en 14/12/2021 03:47:49 AM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°051 DE FECHA 15 DE DICIEMBRE DE 2021 
 

Dirección Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
Whatsapp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

 

INFORME SECRETARIAL: El diez (10) de diciembre de dos mil veintiuno (2021), se pasa al 
Despacho el PAGO POR CONSIGNACIÓN No. 02 2021 00 960, informando que fue recibido 
por reparto en 1 cuaderno, y está pendiente para que se realice el trámite que corresponda. 
Sírvase Proveer. 

 
 

ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 
 SECRETARIA  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 
  AUTO 
 
Bogotá D.C., catorce (14) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se observa que 

el depositante FV ASEO S.A.S., allegó autorización para el pago del depósito judicial a la parte 

beneficiaria YEIRA MARIETH IRIARTE RIVERA. 

 

Sin embargo, NO SE AUTORIZA EL PAGO del título judicial referenciado, como quiera que si 

bien se aportó un escrito que contiene la autorización, el mismo no tiene presentación 

personal, lo anterior teniendo en cuenta que la suma consignada supera el millón de pesos 

($1.000.000). Por lo anterior, se REQUIERE al depositante FV ASEO S.A.S., para que proceda 

de conformidad. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal



Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: e1e635f17cd6ea0456cf8ea3b489442986f91ddfee3a1560b85819f0e452a5da

Documento generado en 14/12/2021 03:47:49 AM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°051 DE FECHA 15 DE DICIEMBRE DE 2021 
 

Dirección Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
Whatsapp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

 

INFORME SECRETARIAL: El diez (10) de diciembre de dos mil veintiuno (2021), se pasa al 
Despacho el PAGO POR CONSIGNACIÓN No. 02 2021 00 963, informando que fue recibido 
por reparto en 1 cuaderno, y está pendiente para que se realice el trámite que corresponda. 
Sírvase Proveer. 

 
 

ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 
 SECRETARIA  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 
  AUTO 
 
Bogotá D.C., catorce (14) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se observa que 

el depositante POLLO ANDINO S.A., allegó autorización para el pago del depósito judicial a la 

parte beneficiaria NEIDER STIVEN RINCÓN AGUILERA. 

 

Sin embargo, NO SE AUTORIZA EL PAGO del título judicial referenciado, como quiera que el 

depositante no allegó fotocopia de la cédula de ciudadanía del beneficiario NEIDER STIVEN 

RINCÓN AGUILERA ni realizó manifestación alguna al respecto, a efectos de verificar el 

número de identificación correcto. Por lo anterior, se REQUIERE al depositante POLLO 

ANDINO S.A., para que proceda de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal



Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 5215bda79dc3ab83fb673240e6e0e822ed250225ff4d9d5f2fcca37c4585f094

Documento generado en 14/12/2021 03:47:50 AM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°051 DE FECHA 15 DE DICIEMBRE DE 2021 
 

Dirección Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
Whatsapp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

 

INFORME SECRETARIAL: El siete (07) de diciembre de dos mil veintiuno (2021), se pasa al 
Despacho el PAGO POR CONSIGNACIÓN No. 02 2021 00 949, informando que fue recibido 
por reparto en 1 cuaderno, y está pendiente para que se realice el trámite que corresponda. 
Sírvase Proveer. 

ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 
 SECRETARIA  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 
  AUTO 
 
Bogotá D.C., catorce (14) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se observa que 

el depositante SECURITAS COLOMBIA S.A., allegó autorización para el pago del título judicial 

a la parte beneficiaria LIDA MARCELA ACUÑA ESCARPETA. 

 

En consecuencia, SE AUTORIZA EL PAGO del título judicial No. 4000100008258494 por 

valor de $35.066 EXCLUSIVAMENTE A LA PARTE BENEFICIARIA LIDA MARCELA ACUÑA 

ESCARPETA, quien se identifica con el C.C. No. 52.806.170 toda vez que así lo dispuso el 

depositante. Lo anterior por conducto de la Oficina Judicial – Sección Depósitos Judiciales, 

procédase a su entrega previa verificación de la identidad del beneficiario.  Por secretaría 

constitúyase en la plataforma del Banco Agrario el presente asunto bajo el radicado 

11001205000120210977802 e ingresar la orden de pago del título 4000100008258494, 

informando de dicha gestión al Centro de Servicios Judiciales - Oficina de Depósitos para lo 

de su competencia. Para efectos de lo anterior y por secretaría remítase copia de esta 

providencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal



Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 9197672008617af8fec398185f6b54ca9cfc91fdff90bb675c9ba46b5630eab7

Documento generado en 14/12/2021 03:47:48 AM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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